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C. PROFESORA MANUELA DEL PILAR RIOS LOPEZ, PRESIDENTA 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO, A TODOS LOS HABITANTES, HAGO SABER:

QUE EL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, QUE PRESIDO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 115 
FRACCIÓN II PARRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; EL ARTICULO 65 FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
Y LOS ARTÍCULOS 1 ÚLTIMO PÁRRAFO, 2, 29 FRACCIÓN III, 47, 51, 52, 53 
FRACCIÓN IV, 54, 65 FRACCIÓN II Y 74, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO EN VIGOR, ASI COMO LOS 
RELATIVOS Y APLICABLES DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO EN VIGOR, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 31 DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
2016.

CONSIDERANDO

PRIMERO.-/ QUE UNO DE LOS PRINCIPALES OBJETIVOS DE ESTA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO, ES CONDUCIRSE EN EL DESEMPEÑO DE 
SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES CON ESTRICTO E IRRESTRICTO 
APEGO A LA LEY, TENIENDO COMO PREMISA SIEMPRE EL RESPETO A LAS 
GARANTÍAS INDIVIDUALES DE TODOS LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO, 
EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, OBSERVANDO EN TODO MOMENTO 
LOS CRITERIOS CONSTITUCIONALES QUE RIGEN TODO PROCESO
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CONTEMPLADOS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEMAS RELATIVOS Y 
APLICABLES.

SEGUNDO.- QUE EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 65, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERADO DE TABASCO, 
ESTABLECEN QUE LOS MUNICIPIOS ESTARÁN INVESTIDOS DE 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y MANEJARÁN SU PATRIMONIO CONFORME A 
LA LEY Y QUE TENDRÁN FACULTADES PARA APROBAR, LOS 
REGLAMENTOS DE OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DE SUS 
RESPECTIVAS JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL REGULEN LAS MATERIAS, PROCEDIMIENTOS, 
FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA Y ASEGUREN 
LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y VECINAL.

TERCERO.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 
EL VIGILAR LA 'ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO Y 
PRIVADO DEL MUNICIPIO, EN LOS TERMINOS QUE SEÑALA DICHO 
ORDENAMIENTO ÍÉG A L COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 29 FRACCION 
X DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

CUARTO.- QUE EN TERMINOS DE LOS ARTÍCULOS 1 ÚLTIMO PÁRRAFO, 65 
FRACCION II Y 74 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL.ESTADO 
DE TABASCO, EL AYUNTAMIENTO ESTÁ FACULTADO PARA EXPEDIR LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS O INTERIORES DE LAS 
DEPENDENCIAS, COORDINACIONES Y ORGANOS ADMINISRATIVOS 
MUNICIPALES.

HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

REGLAM ENTO DE LA TERMINAL DE A U TO B U S ES DEL 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TA B A S CO . *

i

TÍTULO I <
CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento, son de , 
orden público, de observancia obligatoria para todas las personas físicas o ^  
jurídicas colectivas (comerciantes, concesionarios, prestador de servicio público 
de transporte, trabajadores y público en general), que realicen actividades de j\ 
comercio en los locales, así como lá regulación de la prestación del servicio /  
público de transporte en la Terminal de Autobuses del Municipio de Emiliano / ¡ 
Zapata, Tabasco, tiene como fin, el de facilitar a la población el acceso a la V
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prestación del servicio público de transporte por parte de los particulares y de 
manera adicional la oferta de artículos o mercancías, mediante el establecimiento, 
administración y conservación de los mismos.

4

Artículo 2. Las autoridades dentro del ámbito de competencia para la vigilancia y
aplicación del presente reglamento son:

I. El Ayuntamiento.
II. El Presidente Municipal.

III. La Dirección de. Finanzas. -
IV. La Coordinación de Reglamento.
V. La Dirección de Asuntos Jurídicos.

VI. El Juez Calificador
Vil. La Coordinación de Empresas Municipales.

VIII. Los demás servidores públicos en los que las autoridades municipales 
referidas en las fracciones anteriores, deleguen facultades para el eficaz 
cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento y disposiciones 
aplicables.

Artículo 3.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:

I. ANDENES. - Compartimientos demarcados con líneas horizontales para el 
estacionamiento y colocación de las unidades motrices que prestan el servicio 
público de transporte.

II. BAÑOS. - Instalación destinados exclusivamente para que las personas 
físicas a que hace referencia los artículos 1 y 3 de este Reglamento, las utilicen 
para evacuaciones de sus necesidades fisiológicas y el uso de lavabos que se 
encuentran dentro de la Terminal de Autobuses.

III. CON^ESÍON. - Permiso por tiempo determinado otorgado por la autoridad 
municipal a favor de una persona física o jurídica colectiva, para prestar el servicio 
de baños,-mediante la firma de un contrato administrativo, pudiendo ser renovada 
previo cumplimento de los requisitos correspondientes.

IV. CONCESIONARIOS. - Son las personas físicas o jurídicas colectivas que 
mediante una concesión tienen un permiso para los baños que se encuentran 
dentro de la Terminal de Autobuses para prestar el servicio público.

V. COBRADOR. - Es la persona encargada de solicitar el pago por el servicio 
de transporta en el interior de la unidad motriz (autobús), misma que está obligada 
a entregar el ticket correspondiente.

VI. CHECADOR. - EsJa persona designada por la empresa transportista para 
verificar las horas y destinos de las corridas en el servicio público de transporte en 
el interior de la Terminal de Autobuses.

/
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Vil. DESPACHADOR. - Es la persona designada que presta el servicio de venta 
de boletos para tener acceso al servicio de transporte, en la taquilla. ,

VIH. EMPRESAS TRANSPORTISTAS. - Persona física o jurídica colectiva que 
presta el servicio de transporte público a través de sus unidades motrices 
(autobuses).

IX. . ESTACIONAMIENTO. - Espacio físico perteneciente a la Terminal de
Autobuses, donde se deja el vehículo por un tiempo determinado cualquiera, en el 
horario de funcionamiento de la Terminal de Autobuses. ✓

X. OPERADOR. - Es la persona designada y capacitada de conducir una 
unidad motriz (autobús).

XI. PERSONAL. - Es la persona o personas asignadas por el titular de 
Coordinación de Empresas Municipales para el apoyo de los servicios que en ella 
se presten.

XII. PASAJERO. - Es la persona que hace uso del servicio de transporte en el 
interior de la Terminal de Autobuses con la finalidad de trasladarse a su destino.

XIII. PATIO DE MANIOBRAS. - Superficie total con características plena en 
donde se desplazan las unidades mbtrices para su adecuada conducción.

/

c

XIV. PÚBLICO EN GENERAL. - Cualquier persona a la que se le preste un 
servicio en las instalaciones de la Terminal de Autobuses.

XV. REGLAMENTO. - Reglamento de la Terminal de Autobuses del Municipio 
de Emiliano Zapata, Tabasco.

XVI. USUARIO. - Es la persona que hace uso de los servicios que se 
proporcionan dentro de la Terminal de Autobuses sean estas públicas o privadas.

ó

XVII. TAQUILLA: Ventanilla o despacho donde se venden los boletos para tener
acceso al servicio de transporte público. _ Á

XVIII. TERMINAL DE AUTOBUSES. - Las instalaciones pertenecientes al 
patrimonio .del municipio y que este puede disponer en virtud de un acto jurídico 
determinado destinándolo a instalar locales, así como taquillas, para ejercer 
actividades comerciales licitas, y prestar el servicio público de transporte por parte < 
de particulares o del municipio.

• t

XIX. ZONA DE COMERCIO. - Es el lugar adyacente o colindante a los propios ' 
edificios públicos; así como los interiores y exteriores, comprendiendo en esta 
definición las banquetas circundantes que delimitan el edificio sobre las cuales 
ejercerá jurisdicción el Coordinador de la Terminal de Autobuses.
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XX. ZONA DE TAXI. - Zona de accenso o descenso del público en general.

Artículo 4.- El presente reglamento tiene por objeto establecer normas 
administrativas, las cuales se ejercerán en la Terminal de Autobuses, bajo las 
actividades que realizan las personas físicas o morales que se dediquen al 
transporte humano a través de la operación de autobuses y combis; y al interior, 
comerciantes en locales fijos en el edificio de la Terminal de Autobuses.

Artículo 5.- Son sujetos del presente Reglamento los comerciantes, 
concesionarios y prestadores del servicio público de transporte y empleados de los 
mismos; así como los despachadores, operadores, cobradores, checadores, 
usuarios, público en general, empresas transportistas, y personal de la Terminal 
de Autobuses.

Artículo 6.- Para efectos de este Reglamento,, quedan prohibidos los llamados 
"puestos semifijos". Asimismo, queda prohibido la venta ambulante de productos 
en generaren las instalaciones de la Terminal de Autobuses.'

Artículo 7.- La prestación del servicio público de la Terminal de Autobuses 
corresponde en forma exclusiva al Ayuntamiento, pero podrán concesionar los que 
no afectan la estructura y organización municipal, a personas físicas o jurídicas 
colectivas, prefiriendo en igualdad de circunstancias a vecinos del Municipio, como 
lo establece el artículo 129 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Artículo 8.- La Dirección de Finanzas, en ningún caso, proporcionará a la misma 
persona más de una cédula de empadronamiento en la Terminal de Autobuses. 
Corresponderá a esta dependencia del Ayuntamiento su refrendo, en el primer 
mes de cada año.

CAPITULO II
FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACION DE LA TERMINAL DE AUTOBUSES

£

A

Artículo 9. Las autoridades señaladas en el artículo 2 del presente Reglamento 
serán las dependencias encargadas de aplicar y vigilar la estricta observancia de 
este reglamento. „

Artículo 10. El titular de la Coordinación de Empresas Municipales tiene las 
siguientes facultades;

I. Asignar los locales correspondientes a cada una de las líneas de transporte 
y los locatarios de la Terminal de Autobuses, previa designación conforme a 
lo establecido en el artículo 17 del presente ordenamiento.

II. Dirigir y organizar el funcionamiento de la Terminal de Autobuses.
III. Modificar los horarios de acuerdo a las necesidades de operación de la 

Terminal de Autobuses.
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IV. Determinar los giros que considere necesarios para otorgar un servicio L 
adecuado a las necesidades colectivas, para que sean autorizados \  
conforme a lo establecido en el artículo 22 del presente Reglamento.

V. Designar al personal necesario para el funcionamiento de la Terminal de f
Autobuses previa autorización del Presidente Municipal. '

Artículo 11.- Es de interés público el retiro de materiales, utensilios, mercancías y 
en general, cualquier objeto que se deposite en los pasillos y áreas comunes de la 
Terminal de Autobuses. >

Artículo 12.- El Coordinador de Empresas Municipales encargado del manejo y ' 
funcionamiento de la Terminal de Autobuses, autorizara el retiro de los materiales 
referidos ey el artículo 11, notificando de ello a su propietario y poniéndolos a su 
disposición en el lugar que se determine. ^

c
Artículo 13. - Los consumidores y usuarios de bienes y servicios de la Terminal ¿ 
de Autobuses, tendrán los siguientes derechos:

sexual.
Trato justo y digno sin distinción de credo religioso, raza, sexo o preferencia ^

II. En.relación al consumo, a la protección de su salud, seguridad e interés 
económico; a una información adecuada y veraz; a la libertad de elección y a 
condiciones de trato equitativo y digno.

4
III. Exigir que se les otorgue en buen estado y en calidad de higiene toda 
mercancía, producto y servicio que este compre, adquiera o solicite en la Terminal 
de Autobuses.

IV. A ser informado sobre las características reales de los productos y servicios 
de transporte que le ofrecen; en caso de no existir un precio en la lista 
detalladamente sobre el producto que va a adquirir, tiene derecho a preguntar y 
ser informado por el producto o servicio que se interesa.

V.- Recibir ayuda y auxilio del comerciante, arrendatario, concesionario o particular 
cuando haya sufrido un accidente dentro de los límites de la Terminal de 
Autobuses, sea causado directa o indirectamente por algún utensilio del local, del 
personal o en su defecto por cualquier unidad motriz que preste el servicio público 
de transporte.

1

Artículo 14.- Los usuarios y consumidores de los productos consumibles dentro 
de la Terminal.de Autobuses, podrán reportar las anomalías que, por parte de un 
arrendatario, concesionario o en su caso prestador de( servicio público de
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transporte se observe y que estos hayan detectado, ante el titular de la 
Coordinación de Empresas Municipales.

Articulo 15.- Cada comerciante, concesionario y empresas transportistas pagará 
los servicios de agua, electricidad, gas, servicio de telefonía, señales digitales o""^  
cualquier otro que utilicen, para ello tendrán un medidor-individual y su toma de 
agua, ambds en buen estado y apegado a las normas de seguridad. <

t

Artículo 16.- Toda mejora, cualquiera que esta sea, que haga el comerciante 
concesionario o prestado del servicio de transporte, en el local o andén respectivo 
quedará como beneficio al patrimonio de la Terminal de Autobuses y será previa fe 
autorización del Coordinador de Empresas Municipales.

Artículo 17.- El Presidente Municipal o funcionario que designe al efecto, asignará f  
los puestos de la Terminal de Autobuses a los comerciantes, concesionarios y /  
prestadores del servicio público de transporte, distribuyéndolos de acuerdo a la ( > 
superficie del local, al giro comercial o prestación del servicio y al interés del ^  
público consumidor o usuario.

Articulo 18.- Los puestos de la Terminal de Autobuses, serán entregados a los 
comerciantes, concesionarios y prestadores del servicio público de transporte, 
mediante contrato por un lapso de 1 año, mismo que podrá ser renovado por un 
periodo igual, previo el cumplimiento de los requisitos señalados en este 
ordenamiento. -

Articulo 19 .-Al efectuar el Municipio una obra pública, los puestos y locales de la 
Terminal de Autobuses, serán inmediatamenté removidos cuando obstaculicen la 
realización de los trabajos, fijando la autoridad el lugar donde deban trasladarse, 
previo aviso dado al arrendatario y/o concesionario con treinta días de 
anticipación, de no ser posible esto último se les señalara nuevo sitio para que se 
establezcan.

Articulo 20.- El arrendador, concesionario, prestador de servicio público de 
transporte, y sus trabajadores, deberán tener en perfecto estado de aseo el frente, 
interior y exterior de la Terminal de Autobuses, a la hora de apertura al público, y 
habrán retirado los fardos, cajas o cualquier otro obstáculo que pueda impedir la 
libre circulación por los pasillos, y evitándose a partir de esa hora en adelante los 
movimientos de carga y descarga.

Articulo 21.- El Coordinador de Empresas Municipales, tiene la obligación de 
vigilar el exacto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, y en caso de 
que observaré o advirtiera que no se cumple con ellos, le llamara la atención sobre 
el particular al arrendatario y/o concesionario y/o prestador,del servicio público de 
transporte o empleados de los mismos, y si estos no hicieran caso o no atendieran 
a la observación que se íé haga, lo comunicará inmediatamente a la Coordinación 
de Reglaménto, procediéndose a levantar el acta circunstanciada, y se impondrá 
la sanción que se determine, conforme a lo establecido en el apartado de 
Sanciones del presente Reglamento. 5>

n_
0
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Articulo 22.V Los giros comerciales deberán ser autorizados y concesionados por 
el Presidente Municipal o por la Dirección de Finanzas.

Artículo 23.- Las actividades de comercialización permitidas en la Terminal de 
Autobuses serán entre otras:.

ZONA DE COMERCIO:

0

i/

1. - Dulcería
2. - Revistas
3. - Abarrotes
4. - Farmacia
5. - Alfarería
6. - Artesanía
7. - Sombrerería
8. - Joyería
9. - Artículos religiosos y similares
10. - Juguetería 
.11.- Ropa
12. - Calzado
13. - Mercería
14. - Relojes
15. - Mensajería y paquetería

v /

ZONA DE COMEDORES:

1 .-Restaurantes
2. -Fondas
3. -Refresqueria
4. -Cafetería
5. -Juguería

CAPITULO III

OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS COMERCIANTES, CONCESIONARIOS C\ 
Y PRESTADORES DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE

Artículo 24.- Son obligaciones de los arrendatarios, concesionarios y prestadores 
del servicio público de transporte:

I. Estar al corriente en sus pagos por renta, impuestos, productos o derechos 
ante la Dirección dé Finanzas.

/ ^
II. Ejercer la actividad comercial en el giro autorizado y el servicio de ¿

transporte respetando las dimensiones del puesto del local y andén que se ■«
le haya asignado.
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III. Mantener limpio sus espacios de trabajos, mantenerlos en perfecto estado.y 
de las instalaciones que se ocupan.

IV. Deberán de brindar las facilidades a la Coordinación de Empresas 
Municipales para el mantenimiento de la Terminal de Autobuses.

V. Inscribirse en el Padrón Municipal de establecimientos mercantiles.

VI. Celebrar contratos para el servicio de luz, agua, teléfono y cualquier otro 
servicio que requiera contratar y efectuar los pagos por la prestación de los 
mismos.

Vil. Realizar la devolución, tanto material como jurídica, del puesto o local a la 
Dirección de ■ Finanzas como la dependencia encargada de su 
administración, cuando ya no desee seguir explotándola, cuando la misma 
dependencia así lo requiera, o se extinga la relación contractual, así como 
dejar al corriente el pago de agua', luz y demás servicios.

VIII. Sujetarse a las disposiciones de este Reglamento, a las ■ demás 
disposiciones aplicables y a las que ordene el Ayuntamiento.

IX. Mantener las mercancías en condiciones higiénicas para proteger la salud 
de los usuarios.y público en general.

X. Aceptar la remoción de su local, por el Ayuntamiento en los casos de obras 
de beneficio público.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

Mantener en buen estado la pintura de su local, y debidamente aseada su 
área de Servicio, observar limpieza y buena presentación en su persona y 
empleados.

Sujetarse a los horarios establecidos por el Ayuntamiento para la prestación 
del servicio público.

Abstenerse de ejercer el comercio al mayoreo, medio mayoreo o de 
mercancías de procedencia ilícita.

Ser respetuoso con el público en todos los aspectos.

/

5

€

XV. No obstruir el paso del público en los accesos y pasillos con mercancías u 
otros objetos.
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XV I.

XVII.

XVIII.

XIX.

XX.

XXI.

XXII.

XXIII.

XXIV.

XXV.

XXVI.

XXVII.

Permitir al Coordinador de Reglamento las visitas de inspección que estas 
realicen, proporcionando todos los datos que le sean requeridos.

Cerciorarse que en su local no queden aparatos encendidos, fugas de 
agua, o cualquier sustancia que pueda causar daños a las instalaciones de 
la Terminal de Autobuse.s.

Contar dentro de su local con un botiquín de primeros auxilios para 
enfrentar cualquier emergencia e extinguidor de fuego.

Asistir a las asambleas convocadas por el Coordinador de Empresas 
Municipales o Coordinador de Reglamento y cumplir con los acuerdos 
tomados en la misma.

Prestar el servicio con eficiencia y eficacia, sujetándose a lo dispuesto en 
este Reglamento y demás disposiciones aplicables.

Cubrir puntualmente en la Dirección de Finanzas el pago en los términos 
señalados.

Conservar, en óptimas condiciones, las obras e instalaciones afectas o 
destinadas al servicio público concesionado.

Responder de los daños y perjuicios que el bien objeto de la concesión y 
terceros sufran por culpa o negligencia del concesionario o empleados a su 
cargo. J

Proporcionar al titular de la Coordinación de Empresas Municipales de la (  
Terminal de Autobuses una copia de los recibos de pago correspondiente,  ̂
dentro de los tres días siguientes a aquel en que se realizó. *

Restituir al-Municipio el bien dado en renta o concesión al vencimiento del 
plazo por el que se otorgó.

Aceptar y cumplir las recomendaciones y disposiciones que el Coordinador 
de Empresas Municipales le haga para el mejor funcionamiento y 
conservación de las instalaciones, así como del servicio prestado.

i

Aceptar las verificaciones que realicen la Secretaría de Salud o Unidad de 
Protección Civil o cualquier otra autoridad en el ámbito de su competencia.
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XXVIII. Las demás que se deriven de este ordenamiento y de las disposiciones 
que dicte el Ayuntamiento.

Artículo 25.- Son derechos de los comerciantes, concesionarios y transportistas:

I. - Que la autoridad municipal respete los términos en que se otorgó la 
autorización, licencia o concesión, a excepción de que se actualicen las causales 
de extinción, caducidad, o revocación de las mismas o se requiera rescatar la 
concesión por causas de utilidad pública u otras análogas.

II. - Recibir respuesta de la autoridad municipal encargada de la Coordinación de la <f 
Terminal de Autobuses, a toda petición que le dirija por escrito, en forma 
respetuosa y pacífica, en un plazo no mayor a quince días.

III. - Proponer mejoras a las instalaciones de la Terminal de Autobuses para 
brindar un mejor servicio a los usuarios y público en general.

Artículo 26.- Los derechos de los transportistas y comerciantes y concesionarios 
no podrán cederse por motivo de fallecimiento, incapacidad o pérdida de sus 
derechos civiles, el Presidente Municipal autorizará la cesión de derechos con la 
recomendación de la Coordinación de Empresas Municipales. Queda prohibido el 
traspaso o cesión de derechos con fines de lucro.

CAPITULO IV
I ' DE LA LIMPIEZA

<

Artículo 27.- Los Transportistas, locatarios quedan obligados a cuidar de la í
limpieza de la instalación que ocupan, asi como depositar los desperdicios en los 1
recipientes señalados por la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable, para facilitar su recolección dentro del horario fijado.

Artículo 28.- El Coordinador de Empresas Municipales, queda obligado a 
mantener en perfecto estado' el sanitario y la limpieza de los pasillos, 
estacionamiento y demás superficies e instalaciones de uso común.

CAPITULO V
DEL ESTACIONAMIENTO ^

Artículo 29.- Los días y horarios dentro del cual se prestará el servicio de 
estacionamiento público será fijado por la Coordinación de Empresas Municipales, v  
dicho estacionamiento será exclusivo para los clientes, transportistas y locatarios 
los cuales podrán ser utilizados siempre y cuando sea en relación a los servicios 
de la Terminal de Autobuses.

Artículo 30.- Dentro el estacionamiento de la Terminal de Autobuses se deberán 
tomar todas las precauciones y medidas necesarias para evitar qué se causen 
daño a los vehículos mientras se encuentran en el estacionamiento tales como: 
”extinguidores, botes areneros y palas, señalamientos de cajones, así como
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anuncios de velocidad máxima permitida en el interior de dicho estacionamiento.
En ningún caso, la autoridad será responsable de los daños que pudieran sufrir los 
vehículos en el área de estacionamiento, ni tampoco será responsable de daños, " 
robos que pueda sufrir algún vehículo y sobre los daños al inmueble el 
responsable de ocasionarlos los liquidará o en su defecto se procederá con la fr 
denuncia respectiva. r

CAPITULO VI
DEL CALENDARIO Y HORARIOS

Artículo 31.- La Terminal de Autobuses estará abierta todos los días de la 
semana, con un horario de 3:30 am a 12:00 pm. Cualquier excepción y/o 
modificación a esta regla deberá ser autorizada por el Ayuntamiento y por la 
Coordinación de Empresas Municipales.

N . CAPITULO Vil
DE LOS SERVICIOS

Artículo 3Í2.- Estará a cargo del Ayuntamiento la administración del alumbrado 
común, limpieza, agua, seguridad, la conservación ordinaria del edificio de la 
Terminal de Autobuses, y redes diversas correspondientes a las zonas comunes, 
cuidando que estos servicios estén en perfecto estado de limpieza, conservación y 
mantenimiento.

Artículo 33.- Corresponderá a los comerciantes, concesionarios y prestadores del 
servicio público de transporte. en lo individual, los servicios privados que 
demanden para su exclusivo fin.

CAPITULO VIII .
DE LOS COBRADORES DE ANDENES, VELADORES E INTENDENTES /¡(

Artículo 34.- Son obligaciones de los cobradores de andenes:
I. Realizar el cobro de cuotas por unidad vehicular que hagan uso del servicio

de andenes conforme a lo determinado por la Dirección de Finanzas a 
través de la Coordinación de Empresas Municipales y la Coordinación de 
Reglamento. •

II. Realizar el recordatorio a los comerciantes, concesionarios y prestadores ^  
dej servicio público de transporte sobre la renta mensual que se pagará en
la Dirección de Finanzas.

Artículo 35.- Son obligaciones de los intendentes:
I. En coordinación con los concesionarios de los locales, mantener los interiores 

y exteriores de la Terminal de Autobuses continuamente aseados.
II. Reportar al Coordinador de Empresas Municipales las fallas que observen o 

que les sean señaladas por los comerciantes, concesionarios y prestadores 
del servicio público de transporte.



CAPITULO IX
DE LOS SERVICIOS DE INSPECCION

V

ARTICULO 36.- Los inspectores de la Coordinación de Reglamento tendrán a su 
cargo la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones a este Reglamento.

ARTICULO 37.- Los integrantes del Cuerpo de Policía de |a Dirección de 
Seguridad Pública, para los efectos de salvaguardar la integridad física moral y y 
patrimonial, en el ámbito de su competencia.mantendrán la tranquilidad, la /
seguridad y. orden público en la Terminal de Autobuses, tendrá facultad para y
vigilar el cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento, como lo 
establece el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco. I

ARTÍCULO 38.- Las infracciones que se levanten en la Terminal de Autobuses, 
serán calificadas por el Juez Calificador, y se harán efectivas conforme a las 
tarifas establecidas en el presente Reglamento, si estas fueren económicas.

ARTICULO 39.- Tanto para hacer la calificación para la aplicación de multas, . ,
como para resolver, sobre los recursos de revisión, harán prueba las actuaciones j)(
de los inspectores municipales de la Coordinación de Reglamento o agentes de / 
la policía municipal que hubiere constatado los hechos, salvo el caso que se \J 
demostrare que se hubiere incurrido en falsedad. ^

ARTÍCULO 40.- Únicamente el Presidente Municipal podrá condonar una multa 
impuesta a un infractor cuando éste por su situación económica, social y/o cultural 
así lo requiera, como lo establece el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco, en su artículo 306. <

ARTÍCULO 41.- Las personas que padezcan alguna enfermedad mental, no serán c: 
responsables de las infracciones que cometan, pero se apercibirá a quienes ^  
legalmente las tengan bajo su custodia y cuidados, para que adopten las medidas 
necesarias, con el objeto de evitar las infracciones.

ARTÍCULO 42.- En caso dé que los locatarios incurran en algunas de las causales 
previstas en el presente Reglamento previa valoración de las autoridades 
municipales se impondrá multa o se declarara rescindido el contrato, licencia y/o 
concesión, previa audiencia ante el Juez Calificador y/o el Director dé Asuntos 
Jurídicos.

CAPITULO X 
DE LAS TAQUILLAS

Artículo 43.- La Dirección de Finanzas y la Coordinación de Empresas 
Municipales asignaran a cada empresa de autobuses, áreas de taquilla de f\ 
acuerdo a la concesión, licencia o contrato, considerando la opinión de los \ \ /
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representantes de las empresas de autobuses y siempre respetando las ^ 
disposiciones legales aplicables.

Articulo 44.- El color o colores de las taquillas deberán ser lo más representativos 
de las líneas que ofrezcan sus servicios de transporte. /

Articulo 45.- Las empresas deberán solicitar por escrito al Coordinador de 
Empresas Municipales cuándo deseen cambiar o retocar el color de sus taquillas, Q
m Á r l i  i lr »e  i~\' ó r a o e  n p ín r v n r lo o  r J A k io n r lr »  n i t+Arirlo/^ «-m i+z-vr-í-y*-» r r»módulos o' áreas asignadas, debiendo dicha autoridad autorizar o negar ^
debidamente fundamentada dicha solicitud, en un plazo que no podrá exceder de 
tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud, 
previo análisis de los colores existentes de otras empresas, a efecto de evitar 
confusión a los usuarios.

ARTÍCULO 46.- Queda prohibido a las personas que trabajan en las taquillas, 
operadores o cualquier persona que preste algún servicio dentro de la Terminal de [ 
Autobuses, hacer propaganda o llamar al usuario con gritos incesantes o voces f  
impertinentes.

ARTÍCULO 47.- Es obligación de las empresas de autobuses vigilar que sus » 
respectivas taquillas, y cobradores den servicio al usuario desde que sale su /r[ 
primera corrida y, hasta que salga la última a su destino correspondiente.

ARTÍCULO 48.- Es responsabilidad de las empresas darle mantenimiento 
constante a las taquillas, módulos o áreas asignadas en la terminal de autobuses, 
a efecto de que estas no se deterioren, así como conservarlas en buenas 
condiciones de higiene.

ARTÍCULO 49.- La Coordinación de Empresas Municipales tiene la obligación de 
vigilar que las empresas de autobuses indiquen los destinos, horarios y tarifas 
establecidos en un tablero de una superficie que permita su legibilidad y 
publicidad, para el conocimiento de los usuarios.

CAPÍTULO XI
DE LAS EMPRESAS DE AUTOBUSES

Artículo 50.- Las empresas de autobuses estarán obligadas a:

I.- Vigilar que por ningún motivo deje de hacerse el primero y el último viaje 
marcado en su itinerario.

II.- Supervisar que los autobuses de su línea porten un letrero visible y legible que 
indique su destino en un lugar visible.
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III.- Inspeccionar que sus autobuses hagan paradas de ascenso y descenso dev- ^ _  
pasajeros en los lugares autorizados dentro de la ciudad y, de aquellos ubicados

Oen su rutâ ' para brindar un mejor servicio y sin peligro para el usuario
c ¿

¿ 1

5
IV.- Proporcionar al Coordinador de Empresas Municipales el directorio de su 
personal, así como informarle por escrito dentro de los siguientes 3 días naturales 
en que se genere el hecho, sobre las bajas o altas de sus empleados, a efecto de 
actualizar la lista de personal autorizado por las empresas en las taquillas, 
módulos o áreas asignadas de la Terminal de Autobuses;

V.- Traer sus unidades en buenas condiciones de uso y limpieza.

VI.- Acatar disposiciones y ordenamientos que emita la autoridad municipal, dentro 
de su competencia en materia de tránsito y transporte.

Vil.- Todas aquellas disposiciones relativas a la prestación del servicio, 
establecidas en este Reglamento.

VIII.- Estar al corriente del pago de renta, agua, luz y demás servicios.

Artículo 51.- Los hechos de tránsito y accidentes ocurridos en las instalaciones de 
la Terminal de Autobuses, serán responsabilidad de las empresas transportistas, 
responderán por los daños y perjuicios caüsados a terceros, deberán ser 
reportados de inmediato al Coordinador de Empresas Municipales, a efecto de 
deslindar responsabilidades.

TITULO SEGUNDO 
CAPÍTULO ÚNICO

DE LAS PROHIBICIONES r

Artículo 52.- Está prohibido y será objeto de sanción el abandono de objetos en 
lugares no destinados para tal efecto.

Artículo 53.- Está prohibido que los comerciantes, transportistas y usuarios 
ingresen a las instalaciones de la Terminal de Autobuses con perros, gatos y/o 
cualquier otro tipo de mascota.

Artículo 54.- La colocación de publicidad deberá contar con previa autorización de 
la. Coordinación de Empresas Municipales del Ayuntamiento, y se ajustará en todo 
momento a las dimensiones e instrucciones que se dicten, quedando 
estrictamente prohibido colocar propaganda política.

Artículo 55.- Queda prohibida la publicidad por medio de aparatos de sonido, 
debiéndose cuidar que el volumen de los radios, modulares o .cualquier otro q  
aparato electrónico no sea molesto para los usuarios,o público en general de 
acuerdo ajía Norma Oficial NOM-082-SEMARNAT-1994. ¿
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Artículo 56.- El transportista y locatario tiene la obligación de denunciar cualquier 
ilícito, falta administrativa o anomalía que se presente dentro de las instalaciones 
de la Terminal de Autobuses, a la autoridad respectiva.

Artículo 5 7 .-Queda prohibido almacenar y/o comercializar productos explosivos, 
inflamables, tóxicos o juegos pirotécnicos y similares.

Artículo 58.- Los Comerciantes, concesionarios y prestadores del servicio público 
de transporte de la Terminal de Autobuses serán responsables de las infracciones 
que cometan ellos, sus familiares o asalariados a su servicio.

Artículo 59.- Es. obligación de los comerciantes, concesionarios y trasportistas 
introducir y transportar sus productos en recipientes adecuados que eviten 
derrames o residuos en pasillos y áreas de uso común.

Artículo 60. El incumplimiento por parte de los comerciantes, concesionarios y 
trasportistas de las obligaciones que se contienen en este reglamento y las 
disposiciones dictadas por las autoridades, dárá lugar, a las imposiciones 'de 
sanciones que podrán llegar a la suspensión de la actividad dentro de la Terminal 
de Autobuses.

A

TITULO TERCERO 
CAPÍTULO ÚNICO 

FALTAS

Artículo 61.- Se consideran como faltas las siguientes:
I .

III.

IV.
V.

VI.

V i l .

VIII.
IX.

X.

XI.
XII.

XIII.

El comportamiento, contrario de las normas de convivencia, a la moral y a 
las buenas costumbres. j
La negligencia respecto al aseo o limpieza de las personas o los locales.
El arrojar, residuos y basuras a cualquier tipo, así como al abandono de 
envases, mercancías y cualquier otra clase de enseres en las zonas 
comunes.
El comercializar productos distintos a los autorizad 
La venta de productos explosivos o inflamables y jufegos pirotécnicos.
Los altercados o discusiones que produzcan escándalo o con resultado de 
daños y lesiones.
Las ofensas de palabra o de obra a las autoridades municipales o cualquier 
autoridad, así como al público y demás locatarios.
El causar negligentemente y dolosamente daños al edificio o instalaciones. 
El incumplimiento en el pago o en su caso por el simple retardo en tarifas o 
cuotas vigentes o el incumplimiento de las obligaciones económicas con la 
autoridad.
El incumplimiento de las condiciones especificadas en la licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad.
El utilizar los locales o puestos como bodegas o viviendas.
Dividir, subdividir o modificar el diseño original de los puestos o locales.
El suspender sus operaciones por más de treinta días sin previo permiso de 
la autoridad.

c
c

£
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XIV. El arrendar o subarrendar los locales o puestos.
XV. El traspasar los deréchos del local dado en arrendamiento o cambiar de 

giro sin haber obtenido la autorización por escrito de la autoridad municipal, 
previo visto bueno de la Coordinación de Reglamentos y de la Dirección de 
Finanzas.

XVI. El colocar fuera de sus establecimientos cualquier objeto o estructura que 
entorpezca el tránsito de persona y vehículos.

XVII. El expender o ingerir bebidas alcohólicas dentro del inmueble o en sus 
alrededores como andenes, patio de maniobras, estacionamiento y demás.

XVIII. El utilizar cilindros de gas en los puestos que no tengan autorización, para 
venta de comida preparada.

XIX. Ingerir bebidas alcohólicas dentro de las instalaciones de la Terminal de 
Autobuses.

XX. Llegar en estado de ebriedad o grado alcohólico o bajo cualquier sustancia.

TITULO CUARTO
CAPÍTULO I 

DE LAS SANCIONES

Artículo 62.- Las sanciones podrán ser:
1) Amonestación y/o Apercibimiento.
2) Multa de 5 a 100 días de salario mínimo vigente en el Municipio.
3) Prohibición de ejercer la actividad destinada a cada rubro en taquillas, 

andenes; en el local o puesto.
4) El decomiso de la mercancía que se localice en áreas comunes, la cual 

será depositada en la Coordinación de Empresas Municipales.
5) Cancelación de los derechos de la concesión de la taquilla o local en su 

defecto cuando:
a) . - El infractor incumpla en los plazos y condiciones impuestas por la 
autoridad en cuanto al pago mensual de los locales y taquillas; y por el 
pago de cada salida de Autobuses y Combis.
b) . - En caso de reincidencia en las infracciones al presente reglamento y 
disposiciones aplicables.

6) Revocación o rescisión del contrato administrativo en el caso de'" 
comerciantes,-concesionarios y transportistas.

7) Las demás contenidas en este Reglamento y disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 63.- La Dirección de Finanzas a través de la Coordinación de 
Reglamento es la encargada de aplicar las multas y sanciones por infracciones a 
las disposiciones de este reglamento, conforme a las siguientes:

I.- Por violación al artículo 15, consistentes en el pago de agua y luz de manera 
independiente; por la primera infracción, multa de 5 a 10 días de salario mínimo 
general vigente en la zona, en casos de reincidencia, clausura del giro mercantil y 
cancelación de la concesión o contrato de la localidad o predio.
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II. - Por violación al artículo 20, consistente en mantener el frente y dentro de su 
local limpio, multa de 5 a 10 días de salario mínimo general vigente en la zona.

III. - Por violación al artículo 24 consistente en las obligaciones de los 
comerciantes, concesionarios y prestadores del servicio público de transporte, 
multa de 10 a 20 días de salario mínimo general vigente en la zona y suspensión 
de las actividades comerciales.

IV. - Por violación al artículo 47 consistente en llamar a los usuarios con gritos, 
multa de 5 o por 10 días de salario mínimo general vigente en la* zona a cada una 
de las personas que hubiere intervenido.

/

V. - Por violación al artículo 51, consistente en las obligaciones de las empresas de 
autobuses, multa de 5 a 10 veces el salario mínimo general vigente en la zona.

VI.- Por violación al artículo 58, consistente en tener o vender artículos de 
pirotecnia de fabricación con pólvora u otros materiales explosivos, multa de 20 a 
por 30 días de salario mínimo general vigente en la zona

Artículo 64.- La cuantía de las multas se fijará teniendo en cuenta las 
circunstancias del caso y los antecedentes del infractor, y para lo cual el 
Coordinador de Reglamentos se tendrá que coordinar con el Director de Asuntos 
Jurídicos para realizar el'procedimiento que corresponda.

Artículo 65. La imposición de sanciones se hará tomando en consideración:
I. -La gravedad de la infracción.
II. - Las circunstancias de comisión de la infracción.
III. - Sus efectos en perjuicio del interés público.
IV. - Las condiciones socioeconómicas del infractor.
V. - La reincidencia del infractor.
VI. - El beneficio o provecho obtenido por el infractor, con motivo de la omisión o 
acto sancionado.

Artículo 66.- Corresponderá la imposición de las sanciones a la Dirección de 
Finanzas con apoyo de la Coordinación de Reglamento, debiéndose hacer 2 
mediante notificación que contendrá las vías de recurso que puede emplear el 
infractor y además le señalará las dependencias ante las cuales puede dirigirse y (¡p 
el plazo que tiene para ello.

CAPÍTULO II
DE LA EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES j

Artículo 67.- Para ejecutar las sanciones mencionadas en el artículo 63, se  ̂
procederá de la forma siguiente: ^

I. Tratándose de amonestación pública, las hará directamente el Coordinador 
de Reglamentos al responsable y publicará la misma en los tableros que ‘ 
para dicho efecto se ubiquen en el palacio municipal; /
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II. Tratándose de apercibimiento, los hará.efectivos y procederá conforme a la
sanción de que se trate; \

III. Tratándose de multa, turnará ésta para su cobro mediante el procedimiento 
económico coactivo correspondiente a la Dirección de Finanzas la cual se 
encargará de hacerlas efectivas;

IV. Tratándose de clausuras, turnará ésta para su ejecución a la Dependencia 
Municipal correspondiente, la cual se apoyará en la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal para tales efectos; y

V. Tratándose de cancelación de anuencias, licencias, permisos o 
concesiones, lo notificará a la autoridad, que la haya otorgado, para que ^  
deje sin efecto la misma; y

Artículo 68.- El Coordinador de Empresas Municipales dará seguimiento al 
cumplimiento de las sanciones, notificando inmediatamente al Presidente 
Municipal, Director de Finanzas, Directora de Asuntos Jurídicos y/o Coordinador r \  
de Reglamento, para que se tomen las medidas procedentes y se dé el debido ^  
cumplimiento a la sanción decretada.

TITULO QUINTO
DEL PROCEDIMIENTO, MEDIOS DE IMPUGNACION Y LEGISLACIÓN

SUPLETORIA

Artículo 69.- Para la determinación de responsabilidad de un comerciante, 
concesionario, prestador de servicio de transporte, operadores, cobradores, 
transportista, e,mpresa de autobuses, usuario, público en general o cualquier 
persona, jbor haber cometido alguna conducta establecida en los artículos del 
presente ordenamiento, así como omitir el cumplimiento de las obligaciones que 
sejes señalan en el mismo; podrá iniciarlo la autoridad de oficio o previa denuncia, 
para lo cual deberá substanciarse el procedimiento siguiente:

O
c ±

*

I.- Hecha que fuera la inspección, el inspector a cargo, levantara el acta 
correspondiente, debiendo asentar en esta los hechos y circunstancias 
encontrados, dándole intervención al probable responsable del acto prohibido o 
sancionable, quien manifestará lo que a su derecho corresponda, en relación a los 
mismos salvo en los casos en que se encuentren en flagrancia, en los cuales se 
pondrá inmediatamente a disposición de la autoridad competente.

II.- Elaborada el acta de inspección, dentro de las 24 horas siguientes, se remitirá 
a lá Dirección de Finanzas, para la substanciación del procedimiento.

III.- Recibida el acta, se citara al infractor, para que dentro del término de cinco 
días, contados a partir del día siguiente al de su notificación, manifieste lo que a 
sus intereses convenga en relación a los hechos que llevaron al levantamiento del 
acta, afirmándolo, negándolo, expresando que los ignora, por no ser propios, o 
refiriéndolos como crea que tuvieron lugar, debiendo aportar todos los medios de 
pruebas que recabe para sustentación de su dicho.
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IV. - Se abrirá un término común de tres días para el ofrecimiento de las pruebas 
contados a partir del siguiente' día de .la notificación, en este serán admitidos 
todos los medios de pruebas, siempre que estas no sean contrarías a la moral, al 
derecho y a las buenas costumbres.

V. - Vencido el término anterior, dentro de los quince días posteriores, se 
desahogarán las pruebas que las partes hayan ofrecido.

VI. - Desahogadas las pruebas, si las hubiere o fuera posible su perfeccionamiento x 
se resolverá dentro de ios quince días hábiles siguientes sobre la inexistencia de 
responsabilidad o imponiendo al infractor las sanciones administrativas 
correspondiente, y se notificará a las partes la resolución dentro de las setenta y 
dos horas siguientes.

Vil.- Si el comerciante, concesionario o prestador del servicio, no resultare 
responsable de la falta que se le imputa, será restituido en el goce de sus 
derechos.

Artículo 70.- Todo responsable podrá, interponer ante la autoridad los recursos 
de revocación o revisión en contra de las resoluciones dictadas conforme al 
presente Reglamento, mismo que se tr'amitarán conforme lo previene el artículo 
223 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Artículo 71.- En todo lo no previsto en éste Reglamento o en el que emane la 
responsabilidad correspondiente, se aplicará en forma supletoria el Bando de ^  
Policía y Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, la Ley Orgánica de ( ¡ ^  
los Municipios del Estado de Tabasco y/o el Código Civil y de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tabasco, en ese orden.

ARTÍCULO 72.- Para proceder a la revocación, caducidad, extinción o cancelación /  
de la autorización, licencia o concesión substanciará el procedimiento establecido 
en los artículos 256, 257, 258,259, 260 y 261 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco. Á

TRANSITORIOS •

PRIMERO. - El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación, en el Periódico Oficial del Estado, dejando sin efectos cualquier otro 
que hubiere sido publicado'con anterioridad o que contravenga lo establecido en el 
presente Reglamento.
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EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO, EL 31 DEL MES DÉ DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISEIS.

PROFRA. MANUELA DEL PILAR RIOS LOPEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. LIDIA~DE-t?€AfWrEN PEREZ LOPEZ 
QUINTO REGIDOR

C. CYNTHIA DELCARMEN SEGURA DIAZ 
SÉPTIMO REGIDOR

C. AUDOMARO JESUS LASTRA GARCIA

C. NOEMI DOPORTO HERNANDEZ 
NOVENO REGIDOR

C. ALBERTO CETINA SANCHEZ 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR

C. CARLOSÍMANUEL DIAZ YAÑEZ

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 53 
FRACCIONES V Y XI, 54 FRACCIÓN III Y 65 FRACCIÓN II, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN LA 
CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO DE LA TERMINAL DE 
AUTOBUSES MUNICIPAL, DEL MÜNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EL 31 DEL
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOSvM lÜ j|ilS É I

0  £ v'

PROFRA. MANUELA DEL PILAR RIOS 
PRESIDENTE MUNICIPAL

ÍAL'FONSq 
SECRETARIO Ó,

NIO DIAZ CABRERA 
NTAMIENTO
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ACUERDO CE/2017/011

I N S T I T U T O  E L E C T O R A L  Y  D E  P A R T I C I P A C I Ó N  
C I U D A D A N A  D E  T A B A S C O

1EPC
T A B A S C O

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

C O N S E J O  E S T A T A L

C E / 2 0 1 7/011

A C U E R D O  Q U E  E M I T E  E L  C O N S E J O  E S T A T A L  D E L  I N S T I T U T O  E L E C T O R A L  

Y  D E  P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A  D E  T A B A S C O ,  M E D I A N T E  E L  C U A L  

A P R U E B A  L A  M O D I F I C A C I Ó N  A  L A  E S T R U C T U R A  O R G A N I Z A C I O N A L  

B Á S I C A  D E L  I N S T I T U T O ,  C O N  E L  F IN  D E  D O T A R  A  L A S  Á R E A S  Q U E  

R E A L I Z A N  F U N C I O N E S  S U S T A N T I V A S  I N H E R E N T E S  A  L A  O R G A N I Z A C I Ó N  

D E  P R O C E S O S  E L E C T O R A L E S  O  D E  P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A  

P E R S O N A L  N E C E S A R I O  P A R A  E L  E J E R C I C I O  D E  S U S  A T R I B U C I O N E S  

M O T I V O  D E L  P R O C E S O  E L E C T O R A L  L O C A L  O R D I N A R I O  2 0 1 7 -2 0 1 8 .

A N T E C E D E N T E S

I. R e fo rm a  C o n s t i t u c io n a l F e d e ra l . E l d ie z  d e  fe b rero  d e  d o s  m il c a to rc e  s e  

p ub licó  e n  el D iario  Oficial d e  la F e d e ra c ió n , el D e c re to  relativo a  la re fo rm a  

C o n stitu cio n al e n  m ateria  político -e lectora l, m is m a  q ue  re fo rm ó  el a rticu lo  7 3  

fracció n  X X I X -U ,  p o r la q u e  el C o n g re s o  d e  la U n ió n  s e  re s e rvó  la a tribu ció n  

d e  e x p ed ir las leyes ge n e ra le s  q u e  d istrib u ya n  c o m p e te n c ia s  e n tre  la 

F e d e ra c ió n  y  las e ntid a de s federativas e n . m ate ria s  d e  p artid o s  p o lítico s ; 

o rg a n is m o s  e lecto rales, y  p ro c e s o s  e le cto ra les , c o n fo rm e  a  las b a s e s  

p revista s e n  la pro p ia  C o n stitu ció n .

II. C r e a c ió n  d e l IN E . E l d ie z  d e  febrero  d e  d o s  m il ca to rce , s e  p u b lic ó  e n  el 

D iario  O ficia l de la F e d e ra c ió n , el D e cre to  p o r el q u e  se  re fo rm a n , a d ic io n a n  y 

d e ro g a n  d iv e rs a s  d isp o sic io ne s  d e  la C o n s titu ció n  Po lítica  d e  los E s ta d o s  

U n id o s  M e x ica n o s en m ateria  p o lítico -e lectora l, d e s ta c a n d o  entre  e lla s , lo 

co n c e rn ie n te  al a rtícu lo  4 1 , q u e  c re a  el Instituto N a c io n a l E lec to ra l, q u e d a n d o  

integ ra d o  su  C o n s e jo  G e n e ra l el cuatro  d e  abril d e l a ñ o  d o s  mil ca to rc e , y  la 

inclu sió n  d e  n u e v a s  atribuciones.

III. C r e a c ió n  d e l S e r v ic io  P r o f e s io n a l E le c to ra l N a c io n a l . E n  la re fe rida  

re fo rm a  e n  m ateria  p o lítico -e le cto ra l se  o rd e n ó  la cre a ció n  d e  u n  S e rv ic io  ' 

P ro fe sio n al E lectora l N a c io n a l, in teg ra d o  p o r fu ncio n ario s p ú b lic o s  d e  los 

ó rg a n o s  e jecutivo s y  té cn ico s  d e l Instituto N a c io n a l E lec to ra l y  d e  los 

O rg a n is m o s  P ú b lico s  Lo c ales  E le c to ra le s  d e  las e n tid a d e s  fe d era tivas.

IV , L e y e s  G e n e r a le s  e n  M a te ria  E le c t o r a l. E l q u in c e  d e  m a y o  d el año/ 

ca to rc e , la H o n o ra b le  C á m a ra  d e  D ip u ta d o s del C o n g re s o  d e  I^ ^ U n ii  

a p ro b ó  la L e y  G e n e ra l d e  In stitucio n es y  P ro c e d im ie n to s  E lec to ra le s  

• G e n e r a l d e  P a rtid o s Po lítico s, q u e  fu eron  p u b lic a d a s  e n  el D iario  O ficia l 

F e d e ra c ió n , el veintitrés d e  m a y o  d e  d o s  mil ca to rce . V.

V . R e fo rm a  C o n s t it u c io n a l E le c t o r a l L o c a l . E l vein tiun o  d e  ju n io  d e  d o s  mil 

c a to rce , s e  publicó  en el P e rió d ic o  Oficial d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o , n ú m e ro  

7 4 9 1 , S u p le m e n to  E , el D e c re to  n ú m e ro  1 17 , p o r el q u e  s e  re fo rm a n , 

a d ic io n a n  y  d e ro g a n  d ive rsa s  d is p o s ic io n e s  d e  la C o n s titu ció n  P o lítica  d el 

E s ta d o  U b re  y  S o b e ra n o  d e  T a b a s c o  en m ateria  e lecto ral.

V I. L e y  E le c to ra l L o c a l . E l d o s  d e  julio d e  d o s  mil ca to rce , se  publicó en el 

P e rió d ico  Oficial d el E sta d o  d e  T a b a s c o , n ú m e ro  7494, Suplemento C, el 

D e c re to  n úm ero  118, por el q u e  se e xpid ió  la L e y  E lectora l y de Partidos 

P o lítico s del E s ta d o  de T a b a s c o , en c u y o  T itu lo  S e g u n d o , del S ervic io  

P ro fe sio n al E lec to ra l, C ap itu lo  Ú n ic o , e n  el articu lo  1 60  n u m e ra l 2 p re v é  que  

la o rga n iza c ió n  d el Servicio  (P ro fe sio n a l E lec to ra l) s e rá  re g ulad a  p o r las 

n o rm a s  e stablecidas por la L e y  G e n e ra l y  por las d el E s ta tu to  q ue  a p ru e b e  el 

C o n s e jo  G e n e ra l del_ Instituto N a c io n a l E le c to ra l, e n  lo relativo al S is te m a  

c o rre s p o n d ie n te  a  lo s o rg a n is m o s  p úb lico s lo ca le s.

V i l .  R e g u la c ió n , o r g a n iz a c ió n  y  f u n c io n a m ie n t o  d e l S e r v ic io  P ro f e s io n a l 

E le c to r a l N a c io n a l. D e  co n fo rm id a d  c o n  el articulo 4 1 , fracció n  V . a pa rta d o  

D , d e  la C o n stitu ció n  Po lítica  d e  los E s ta d o s  U n id o s  M e x ic a n o s , el Instituto 

N a c io n a l E lec to ra l regulará  la o rg a n iza c ió n  y  fu nc io n am ien to  d e l S ervic io  

P ro fe sio n al E lec to ra l N a c io n a l (S P E N )  q u e . entre  otras c o s a s , c o m p re n d e  la 

s e le c c ió n , ingreso , ca p ac ita ció n , pro fe sio n a liza ció n , p ro m o c ió n , e va lu a ció n , 

ro tac ió n , p e rm a n e n c ia  y  d iscip lin a , d e  lo s  se rvid o re s  p úb lico s d e  los ó rg a jjíij^ lío ¡ 

e je cu tivo s  y  té cn ico s  d el Instituto N a c io n a l E lectora l y  d e  los O r g g  

P ú b lic o s  Lo c ales  d e  las e n tid a d e s  federativas.

P o r s u  parte, el articulo Tra n s ito rio  D é c im o  C u a rto  d e  la L e y  G e n e r ü  

Instituciones y  P ro ce d im ien to s  E le c to ra le s , d isp o n e  q u e  la o rg a n iza c ió n  d e l~  

S e rv ic io  Pro fesio nal E le c to ra l N a tio n a l, s e  h a rá  c o n fo rm e  a  las 

ca ra cte rísticas y  p la zo s  q u e  e s ta b le zc a  el Instituto N ac io na l E lec to ra l, por lo 

q ue  d ic h o  C u e rp o  C o le g ia d o , d e b e rá  e xp ed ir el Esta tu to  d el S P E N ,  a  m ás 

ta rd ar el treinta y  u no  d e  oc tub re  d e l a ñ o  d o s  mil quin ce .

V III. A p r o b a c ió n  d el E s ta tu to  d e l S P E N . E l treinta de octubre  d e  d o s  mil q u ince  

el C o n s e jo  G e n e ra l d e l Instituto N a c io n a l E lectora l, a p ro b ó  m e d ia n te  el

" A c u e rd o  IN É /C G 9 0 9/2 0 15  el Esta tu to  del S ervic io  P ro fe sio n al Electoral 

N a c io n a l y  del P e rso n a l de la R a m a  A d m in istrativa, d e  co n fo rm id a d  con el 

articu lo  4 1 , párrafo s e g u n d o , B a s e  V , A p a rta d o  D , d e  la Constitución Política 

d e  los Esta d o s U n id o s  M e x ic a n o s , p ub lica d o  en el D iario O ficia l d e  la 

F e d e ra c ió n , el q u ince  de e nq ro  d e  d o s  mil d iecisé is, en c u y o  L IB R O  

T E R C E R O ,  T Í T U L O  P R IM E R O , D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S ,  C A P Í T U L O  

I, s e ñ a la  que  las d ispo sic io nes q u e  se  estab lec en  en el prese n te  T itu lo  serán 

aplic ab les  al perso nal d e  los O rg a n is m o s  P ú blicos L o c a le s  Electorales 

( O P L E ) ,  q ue  estará integrado p o r los M ie m b ro s  d el S ervicio  y d el Personal f  
d e  la F la m a  A d m in istrativa  d e  c a d a  o rg a n is m o . A d e m á s , los OPLE ajustarán 

s u s  n o rm a s  internas a las d is p o s ic io n e s  del referido Estatuto.

IX . N o t if ic a c ió n  d e  e x p e d ic ió n  d e l E s ta tu to  d e l S P E N . Q u e  m e d ian te  la 

circu la r n ú m e ro  IN E / U T V O P L / 1 1/2016, dirigida  a las C o n s e je ra s  y 

C o n s e je ro s  P re sid en te s  d e  los O rg a n is m o s  P ú b lic o s  Lo cales E lec to ra le s , de
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fe c h a  q u in c e  d e  e n e ro  d e l a ñ o  d o s  m il d ie cisé is, s e  recib ió  e n  e s te  Institj 

E le c to ra l c o p ia  d e l D iario  O ficia l d e  la F e d e ra c ió n , e n  el q u e  s e  p ublltj 

A c u e rd o  IN E / C G 9 0 9 / 2 0 1 5 , d el C o n s e jo  G e n e r a l del Instituto N a o  

E le c to ra l, a  tra v é s  d e l c u a l s e  a p ro b ó  el E s ta tu to  d e l S e rv ic io  R ro fo siíj 

E le c to ra l N a c io n a l y  d el P e rs o n a l.d e  la R a m a  A d m in istrativa .

c ) L ine a m ie nto s  p a ra  la A c tu a liza c ió n  d el C a tá lo g o  d e  C a rg o s  y ' 1 

P u e s to s  del S e rv ic io  P ro fe sio n al E lectora l N a c io n a l, a p ro b a d o  

m e d ian te  a c u e rd o  IN E / JG E / 1 72/2016, d e  le c h a  treinta  d e  julio dos 

m il d ieciséis.

CONSIDERANDO

X . F a c u lt a d  d e l IN E  p a ra  r e g u la r  e l S e r v ic io  P ro f e s io n a l E le c t o r a l N a c io n a l . 

Q u e  d e  c o n fo rm id a d  c o n  lo  d is p u e s to  p o r el a rticu lo  4 1 , p á rra fo  s e g u n d o , 

B a s e  V , A p a rta d o  D , párrafo s  p rim e ro  y  s e g u n d o  d e  la C o n s titu c ió n  Política  

d e  los E s ta d o s  U n id o s  M e x ic a n o s , c o rre s p o n d e  al Instituto N a c io n a l 

E lec to ra l, re g u la r la  o rg a n iza c ió n  y  fu n c io n a m ie n to  d e l S e rv ic io  P ro fe sio n al 

E le c to ra l N a c io n a l, y  q u e  c o m p re n d e  la s e le c c ió n , in g re so , ca p a c ita ció n , 

p ro fe sio n a liza ció n , p ro m o c ió n , e va lu a c ió n , ro tació n , p e rm a n e n c ia  y  

d iscip lin a , d e  los s e rvid o re s  p ú b lic o s  d e  lo s  ó rg a n o s  e je cu tivo s  y  té c n ic o s  d el 

Instituto y  d e  los O P L E  d e  la s  e n tid a d e s  fe d era tivas  e n  m ate ria  e le cto ra l.

E l  p re c e p to  C o n stitu cio n al e n  cita , fa cu ltó  a  d ic h a  a u to rid a d  p a ra  q u e  u n a  v e z  

in te g ra d o  y  e ntrara n  en v ig o r las n o rm a s  p rev ista s  e n  e l tra n sito rio  S e g u n d o  

d e  d ic h a  reform a, exp id iera  lo s  lin e am ie n to s  a  e fecto  d e  g a ra n tiza r la 

In co rpo ra ció n  a l S e r v id o  P ro fe s io n a l E le c to ra l N a c io n a l d e  to d o s  los 

se rv id o re s  púb lico s  d e l otrora  Instituto F e d e ra l E lec to ra l, a s i  c o m o  d e  los 

O rg a n is m o s  P ú b lico s  L o c a le s  e n  m ate ria  e lecto ral; p o s te rio rm e n te , la  Le y  

G e n e r a l d e  Instituciones y  P ro ce d im ie n to s  E le c to ra le s  e n  s u s  a rtíc u lo s  3 0 , 

n u m e ra l 3  y  201 a tribu ye  a l Instituto N a c io n a l E le c to ra l la  re cto ría , re g u la c ió n , 

o rg a n iza c ió n , fu n c io n a m ie n to  y  ap lic ac ió n  d e  los m e c a n is m o s  d e l s is te m a , y 

q u e  s e  reafirm a e n  el transitorio D é c im o  C u a d o  d e l p ro p io  o rd e n a m ie n to , al 

estipu la r q ue  la o rg a n iza c ió n  del S e rv ic io  P ro fe sio n al E lec to ra l N a c i o n a l ^ j ^  

h a rá  co nfo rm e  a  las ca ra cte rísticas  y  p la zo s  q u e  e s ta b le zc a  el i n s t iu j ^ a ' ’  ̂

p artir d e  la e ntrada  en v ig o r  d e  la L e y . /Jf | P

E s  m e n e s te r se ña la r, q u e  la facultad constitucional o to rg a d a  a  la  autdfflbfcl 

e lecto ral nacio nal, fue a v a la d o  p o r la S u p re m a  C o rte  d e  Ju s tic ia  d e  la N a c iá iís  

e n  el c o n s id e ra n d o  D é c im o  C u a rto  d e  la a c c ió n  d e  inc o n stitu cio n aiid ad  

35/2014 y  su s  a c u m u la d o s  74/2014, 76/2014, y  83/2014, a l in terp re ta r q ue  

re s p e c to  al S ervicio  P ro fe sio n al E lec to ra l N a c io n a l c o rre s p o n d e  al instituto 

N a c io n a l E lectora l la re g ulac ió n  d e  s u  o rga n izac ió n  y  fu n c io n a m ie n to , sin 

d a rle  a lg u n a  interve nc ió n  a  las e ntid a de s fe d era tivas ni a s u s  o rg a n is m o s  

p ú b lico s  e lectorales, criterio q ue  fue reiterado p o r el a lto trib un a l, en el 

C o n s id e ra n d o  D é c im o  T e r c e r o  d e  la A c c ió n  d e  In co nstitu cio n a iid a d  51/2014 

y  s u s  a c u m u la d a s  77/2014 y  79/2014.

E n  'ése sentido, es c lara  la ob liga ció n  q ue  s e  im p o n e  al Instituto N a c io n a l 

E le c to ra l c o n  relación a  la  Im p le m e n ta cló n  d el S e rv ic io  P ro fe s io n a l E lec to ra l 

N a c io n a l, p o r lo q ue , e n  s u  fu nción  recto ra, m e d ia n te  s u  C o n s e jo  G e n e r a l, ha 

a p ro b a d o  d ive rsa s  d is p o s ic io n e s  n o rm a tiva s  a  fin d e  d a r c u m p lim ie n to  c o n  la 

d e b id a  co nfo rm ació n  d el referido s is te m a  tanto al Interior d el p ro p io  instituto 

c o m o  e n  lo s O P L E  d e  las e n tid a d e s  fed era tivas , e ntre  los q u e  s e  e n c u e n tra n  

los s ig u ie nte s:

Line a m ie nto s  d e  In co rpo ra ció n  d e  s e rvid o re s  p ú b lico s  d el Instituto 

N ac io na l E le c to ra l y  d e  los O rg a n is m o s  P ú b lic o s  L o c a le s  

E lectora les al S e rv ic io  Pro fesio nal E lectora l N a c io n a l, p re v isto  e n  

el articulo s e xto  transitorio d e l dec reto  d e  re fo rm a , a p ro b a d o  

m ed ian te  el a c u e rd o  IN E/C G 6 8 /20 .1 5 , en s e s ió n  o rd in a ria  d e  fe c h a  

ve in tic inc o -de  fe b re ro  d el d o s  m il q u in c e ;

Estatuto  d el S e rv ic io  P ro fesio nal E lec to ra l N a c io n a l y  d e l Peí 

d e  la R a m a  A d m in istra tiva , a p ro b a d o  m e d ia n te  ac 

IN E / C G 9 0 9 / 2 0 1 5 , e n  se sió n  extraordinaria  el tre inta  d e  

d e l d os m il q u in c e .

1. Ó r g a n o  e n c a rg a d o  d e  la s  e le c c io n e s  e n  T a b a s c o .  Q u e  la C o n stitu ció n  

P o lítica  d e l E sta d o  L ib re  y  S o b e ra n o  d e  T a b a s c o , e n  s u  articu lo  9 , a p a rta d o  

C ,  fra cc ió n  I, se ñala  q u e  la o rg a n iza c ió n  d e  las e le c c io n e s  estatal, distritales 

y  m u n ic ip a le s  es u na  fu nc ió n  p ú b lic a  d el E s ta d o  q u e  s é  re aliza  a  tra vé s  d e  u n  

O rg a n is m o  P ú b lico  A u tó n o m o  d e n o m in a d o  Instituto E lec to ra l y  d e  

P a rtic ip ac ió n  C iu d a d a n a  d e  T a b a s c o , d o ta d o  d e  p e rso n alid a d  juríd ica  y  

p atrim o n io  propio, e n  c u y a  integra ció n  participan  el Instituto N a c io n a l 

E le c to ra l, el P o d e r Le gis lativo  d e l E s ta d o , los p artidos políticos n a c io n a le s , 

a s i c o m o  los c iu d a d a n o s  e n  los té rm in o s  q u e  o rd e n e  la ley. E n  el e jercicio  d e  

e sa  fu n c ió n  estatal, la c e rte z a , le g a lid a d , in d e p e n d e n c ia , m á x im a  pub licid a d, 

im p a rcia lida d  y  o bjetividad  s e rá n  s u s  p rincip ios recto res.

P r in c ip io s  r e c to re s  d e  la  f u n c ió n  e le c to ra l . Q u e  d e  co nfo rm ida d  co n  el 

a rticu lo  1 0 2 , n u m e ra l 1, d e  la L e y  E le c to ra l y  d e  P a rtid o s P o lítico s d e l r  

E s ta d o  d e  T a b a s c o , la s  fu n c io n e s  y  a c tiv id a d e s  d el Instituto E lec to ra l y  d e  

P a rtic ip ac ió n  C iu d a d a n a  d e  T a b a s c o , s e  rig e n  p o r los p rincip ios d e  C e rte z a , 

Im p a rcia lid a d , In d e p e n d e n c ia , L e g a lid a d , M á x im a  P u b lic id ad , y  O b j e t l v i d a ^ -^  

m is m o s  q u e  h a n  s id o  definidos p o r  la  d o ctrin a  d e  D e re c h o  E l e c t o r a l^ j^ t o “ ' ' 

s ig u ie nte  fo rm a : C e r te z a , es e n te n d id a  c o m o  el d eb e r p o r partaffibé 

a u to rid a d  e lectoral d e  difundir s ó lo  d a to s  co m p le to s, definitivos, leó n  

finalidad  d e  n o  p ro d u c ir d e s in lo rm a c ió n  o  d a r pie a  p e rc e p M B p ys  

e q u ivo c a d a s , p arc ia les  o  hasta  m a n ip u la d a s  y , e n  co n s e c u e n c ia  g e n e  

c o nfusió n  e  inc ertid u m b re ; Im p a rc ia lid a d , Im plica  q ue  los integrantes del 

Instituto E lec to ra l e n  e l d esa rro llo  d e  s u s  a ctiv id a de s, d e b e n  re c o n o c e r y  

v e la r p e rm a n e n te m e n te  p o r el interés d e  la so c ie d ad  y  p o r los va lo re s  

fu n d a m e n ta le s  d e  la d e m o c ra c ia , h a c ie n d o  a u n  lado cu alq uie r interés 

p e rs o n a l o  p refere n cia  política; In d e p e n d e n c ia , s e  refiere a  las g a ra n tía s  y  

a tribu cio n e s  q ue  d is p o n e n  los ó rg a n o s  y  a uto rida d es q u e  c o nfo rm an  la 

institució n, p a ra  q u e  s u  p ro c e s o  d e  d elib e ra ció n  y  to m a  d e  d e c is io n e s , s e  dé 

c o n  a b s o lu ta  libertad y  re s p o n d a  ú n ic a  y  e x c lu s iva m e n te  a  la L e y ; L e g a lid a d , 

d e b e  e n te n d e rs e  c o m o  el estricto a p e g o  p o r parte  de ta a uto rida d  a  las 

n o rm a s  v ig e n te s  y  e n  to d o  ca s o , p ro c u ra n d o  evita r q ue  s u s  acto s lesionen 

d e re c h o s  d e  te rce ro s; M á x im a  P u b lic id a d , la cu a l co rre s p o n d e  a p ro v e e r lo 

n e c e s a rio  p a ra  d a r o p o rtu n a  p u b lic id a d  y  tra n spa re nc ia  a  los a cto s  y  

re s o lu c io n e s  d e  la  a uto rida d  e lecto ral, e n  a p e g o  a  la n orm ativ idad  a plicable: 

y  O b je t iv id a d , q u e  significa re c o n o c e r la rea lida d  tangible  

in d e p e n d ie n te m e n te  d e l p u n to  d e  v ista  q u e  te n g a m o s  d e  ella, la objetividad  

n o s  o b lig a  a  ve r los h e c h o s  a ú n  p o r e n c im a  d e  n u e stra  opin ió n  p erso n al, sin 

n in g ú n  tip o  d e  preju icio  s o b re  ésta.

A c t iv id a d e s  d e l In s titu to  E le c t o r a l y  d e  P a r t ic ip a c ió n  C iu d a d a n a  d e  \  

T a b a s c o .  Q u e  el a rtícu lo  9 , a p a rta d o  C ,  fracció n  I, inc iso I) d e  la C o n s titu ció n  ^  

P o lítica  d e l E s ta d o  Libre  y  S o b e ra n o  d e  T a b a s c o , d is p o n e  q ue  el Instituto 

E le c to ra l y  d e  P a d ic ip a c ió n  C iu d a d a n a  d e  T a b a s c o , te n drá  a  su  c a rg o  en 

fo rm a  integral y  d irec ta , a d e m á s  d e  las q u e  le d eterm ine  la le y, las 

a ctiv id a d e s  re lativas a : los d e re c h o s  y  p rerro g a tiva s  d e  los partidos p olítico s v , ^  

c a n d id a to s ; e d u c a c ió n  cfvica; p re p a ra c ió n  d e  la jo rn a d a  electoral; e s cru tin io ^ '---"  

y  c ó m p u to s  e n  lo s té rm in o s  q u e  s e ñ a le  la ley; re sulta do s  p re lim irw é s if iP 5 

e n c u e s ta s  o  s o n d e o s  d e  opin ió n  c o n  fines e le cto ra les ; o b s e rva ció n  eleqt&ral, f t í  

y  c o n te o s  rápidos, co nfo rm e  a  los lin e am ie n to s  q u e  e stab lezc a  el lnstw bg¿
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N a c io n a l E lec to ra l; o rga n izac ió n , d esa rro llo , có m p u to  y  d e c la ra c ió n  dír>  

resulta do s  en los m e c a n is m o s  d e  partic ip a ció n  c iu d a d a n a  q u e  p re v e a  la 

le gis la ció n  lo cal; a s i c o m o  to da s  las n o  re s e rva d a s  al Instituto N a c io n a l 

E lec to ra l.

4 . A u t o n o m ía  d e l In s titu to  E le c to ra l y  d e  P a r t ic ip a c ió n  C iu d a d a n a  de 

T a b a s c o .  Q u e  e l a rtícu lo  100, n u m e ra l 1, d e  la í .e y  E le c to ra l y  d e  P a rtid o s  

P o lítico s  d el E s ta d o  d e  T a b a s c o , e stab lec e  q u e  el Instituto E le c to ra l y  de 

P a rtic ip ac ió n  C iu d a d a n a  d e  T a b a s c o , e s  e l O rg a n is m o  P ú b lic o  L o c a l, d e  

c a rá c te r p erm a n e n te , a u tó n o m o  e n  s u  fu nc io n am ien to , in d e p e n d ie n te  e n  s u s  

d e c is io n e s  y  profesional e n  s u  d e s e m p e ñ o , d o ta d o  d e  p e rs o n a lid a d  Juríd ic a  y  

p atrim o n io  propios, d ep o sita rio  d e  la a uto rida d  e le cto ra l re s p o n s a b le  d el 

e je rc ic io  d e  la  fu nc ió n  p úb lica  d e  o rg a n iza r las e le ccio n e s.

5 . F in a lid a d e s  d e l In s titu to  E le c to r a l y  d e  P a r t ic ip a c ió n  C iu d a d a n a  d e

T a b a s c o . Q u e  el a rtícu lo  101 d e  la  L e y  E le c to ra l y  d e  P a tttd q s  P o lítico s  d e l 

E s ta d o  d e  T a b a s c o , e s tab lec e  c o m o  finalidades d e l Instituto E s ta ta l, las 

s ig u ie nte s: I. C o n trib u ir al desarro llo  d e  la vid a  p úb lica  y  d e m o c rá tic a  e n  el 

E s ta d o  d e  T a b a s c o ; II. P re s e rva r el fo rtalecim iento d el ré g im e n  d e  partidos 

políticos; III. A s e g u ra r  a  los c iu d a d a n o s  el e jercicio  d e  los d e re c h o s  políticos 

e lecto rales y  vigilar el cu m p lim ie n to  de s u s  ob lig a cio n e s; IV . G a ra n tiz a r  la 

ce lebración  p erió dica  y  pacifica  d e  las e le ccio n e s  p ara  re n o v a r a los 

Integrantes d e  los P o d e re s  Legislativo, E je c u tiv o  y  los A y u n ta m ie n to s  del 

E s ta d o ; V .  V e la r p o r la aute n ticida d  y  efectividad  del voto ; V I. L le v a r a  c a b o  la 

p ro m o ció n  d el vo to  y  c o a d y u v a r a  la difusión d e  la e d u c a c ió n  c ív ic a  y  d e  

cu ltura  d e m o c rá tic a , y  V i l .  O rg a n iz a r  o c o a d y u v a r  a  la re a liza c ió n  d e ¡ ^ ^ ' 'C 

e je rc id o s  d e  co nsu ltas  p o p u la re s  y  d e m á s  fo rm a s d e  p artic ip a ció n  I  

c iu d a d a n a , d e  co nfo rm ida d  con lo q u e  d is p o n g a n  las leyes. ' T .  j

6 . E s t r u c t u r a  y  d o m ic il io  d e l In s titu to  E le c to r a l y  d e  P a r t i c i p a c ió n '  

C iu d a d a n a  d e  T a b a s c o . Q u e  el articu lo  104, n u m e ra l 1, ira c c io n e s  I, II y  III 

d e  la L e y  E lectora l y  d e  P a rtid o s  P o lítico s d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o , s e ñ a la  q u e  

e l Instituto E lec to ra l y  d e  P articipació n  C iu d a d a n a  d e  T a b a s c o , tiene  su  

dom icilio  e n  la C iu d a d  d e  V llla h e rm o s a , T a b a s c o , y  e je rc e rá  s u s  fu n c io n e s  en 

to d o  el territorio d e  la e ntid a d, c o n  u n a  e struc tura  q u e  c o m p re n d e  Ó rg a n o s  

C e n tra le s , c o n  re sid e n cia  e n  la  capital d e l E s ta d o , Ó rg a n o s  D istrita le s , en 

c a d a  Distrito E lec to ra l U n in o m in a l y  Ó rg a n o s  M u n ic ip a le s , e n  c a d a  M u nicip io  

d e l E s ta d o .

7 . Ó r g a n o s  C e n tr a le s  d e l In s t itu t o  E le c t o r a l. Q u e  e l a rtícu lo  1 05  d e  la L e y  

E lec to ra l y  d e  P a rtid o s  P o lítico s d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o , d e te rm in a  c o m o  

ó rga n o s  centra les d el Instituto Esta ta l los s ig u ie n te s : el C o n s e jo  Esta ta l: 

P re s id e n c ia  d el C o n s e jo  Estata l; la Ju n ta  E s ta ta l E je c u tiva , la S e c re ta rla  

E je cu tiva  y  e l Ó rg a n o  T é c n ic o  d e  F isc alizac ió n .

Ó r g a n o  S u p e r io r  d e  D ir e c c ió n  d e l In s titu to  E le c to ra l y  d e  P a r t ic ip a c ió n  

C iu d a d a n a  d e  T a b a s c o .-  Q u e  el articu lo  106  d e  la L e y  E le c to ra l y  d e  

P a rtid o s  P o lítico s del E s ta d o  d e  T a b a s c o , e stab lece  q u e  el C o n s e jo  Estata l 

e s  el Ó rg a n o  S u p e rio r d e  D ire c c ió n , re spo n sab le  d e  vigilar el c u m p lim ie n to  

d e  las d isp o sic io ne s  co nstitu cio n a le s  y  legales en m ate ria  e lecto ral, a s i 

c o m o  d e  ve lar p o rq u e  los p rinc ip io s  d e  ce rte za , legalidad, in d e p e n d e n c ia , 

m á x im a  p ub lic id a d, im p a rcia lida d  y  objetiv idad, g u ie n  to da s  la s  actividajjf||i 

d e l Instituto Estata l.

A p l ic a c ió n  d e  la  n o r m a t iv id a d  e x p e d id a  p o r  e l IN E . Q u e  e l a rtic u lo  : 

n u m e ra l 1 , in c iso  a ), d e  la  L e y  G e n e r a l d e  Institucio nes y  P ro c e d im ie n to s 5^

E lec to ra le s , e stab lece  q ue  c o rre s p o n d e  a  los O rg a n is m o s  P ú b lic o s  Locales 

E lec to ra le s  la a plicació n  de las d is p o s ic io n e s  ge ne ra le s, reglas, lineam ientos, 

Criterios y  fo rm a to s  q ue  e s ta b le zc a  el Instituto N a c io na l Electora l.

1 0 . In te g r a c ió n , O r g a n iz a c ió n  y  F u n c io n a m ie n t o  d el S e r v ic io  P ro fe s io n a l 

E le c to r a l N a c io n a l .  Q u e  c o n fo rm e  a  lo d isp u esto  por el a rticu lo  202, 

n u m e ra le s  1 y  2  d e  la L e y  G e n e r a l d e  Instituciones y  P ro ce d im ien to s  

E le c to ra le s , el S e rvic io  P ro fe sio n a l E le c to ra l N ac io na l s e  in te g ra  por los 

se rvid o re s  p ú b lico s  d e  los Ó rg a n o s  E je c u tivo s  y  T é c n ic o s  d e l Instituto y  de 

los O rg a n is m o !  P ú b lic o s  L o c a le s  E le c to ra le s , m is m o  q u e  c o n ta rá  co n  dos 

s istem a s: u n o  p a ra  el Instituto y  o tro  p a ra  los O rg a n is m o s  P ú b lic o s  Locales 

E le c to ra le s ; y  p a ra  su a d e c u a d o  fu nc io n am ien to , e l Instituto regulará  la 

o rg a n iza c ió n  y  ap lic ará  los d istinto s m e c a n is m o s  d e  e ste  S e rvic io  de 

co n fo rm id a d  c o n  lo d isp u esto  e n  e l A p a rta d o  D  d e  la B a s e  V , d e l artícu lo  41. 

C o n stitu cio n al.

E n  o se  orden d e  ide a s, d e  co n fo rm id a d  co n  lo d isp u esto  por los a rtícu lo s  41 

d e  la  C o n stitu ció n  F e d e ra l, 9 , a p a rta d o  C , tracció n  I, d o  la C o n stitu ció n  

P o lítica  d el E s ta d o  U b re  y  S o b e ra n o  d e  T a b a s c o , as i c o m o  3 0  n u m e ra l 3, 

2 0 1 , 2 02 , 2 03 , 2 04  , 2 05  y  2 0 6  d e  la  L e y  G e n e ra l d e  In stitucio nes y  

P ro ce d im ien to s  E le c to ra le s , e ste  o rg a n is m o  p ú b lico  lo ca l e lecto ral, 

re spo n sab le  d e  la o rga n izac ió n  d o  las e le c c io n e s  e n  el E s ta d o , e stá  o b l i g a d a ^  

a co ntar co n  un c u e rp o  de s e rvid o re s  p ú b lico s  e n  s u s  ó rg a n o s  e je c u t ¡v a £ jf  

té cn ico s  integrados al S ervicio  P ro fe sio n al E lec to ra l N a c io n a l, b a jo  la re cfe ría  fc  

d el Instituto N acio na l Electora l, y  q u e  s e  regirá  p o r el E s ta tu to  qire  a l e W t o j P  

a p ro b ó  el C o n s e jo  G e n e ra l, as í c o m o  d e  las d e m á s  d is p o s ic io n e s  n o r m a t iv á ® ^  

q u e  p a ra  ello a p ru e b e  éste últim o e n  el e jercicio  d e  su s  fa cu lta d es, d e b ie n d o  ^  

aplicarlo  en el á m b ito  d e  s u  c o m p e te n c ia , e n  té rm in o s  d e  lo q u e  e stab lec e  el 

a rticu lo  104 n u m e ra l 1, inc iso  a ) d e  la  L e y  G e n e ra l d e  Institucio nes y  

P ro ce d im ie n to s  E le c to ra le s  q u e  re g u la  la  re lación  e ntre  el instituto N a c io n a l 

E lec to ra l y  los O rg a n is m o s  P ú b lic o  L o c a le s  y  resulta  d o  o rd e n  p ú b lico  y  

o b s e rv a n c ia  ge ne ra l e n  el territorio n a c io n a l, m is m o  q u e  a  la letra  d ic e .

“Articulo 104

1. Corresponde a los Organismos Públicos Locales ejercer funciones en las siguientes 
materias: ..........

a) Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamienlos, criterios y fórmalos que, en 
ejercido de las facultades que ie confiere la Constitución y esta Ley. establezca el 
Inslituto.'

L o  anterior, p o n e  d e  m anifiesto  q u e  e n  el Instituto E lec to ra l y  d e  P articipació n  

C iu d a d a n a  d e  T a b a s c o  resultan  s e r d e  aplic ac ió n  o bligato ria  to d a s  las 

d isp o sic io n e s  q u e  e n  ejercicio  d e  s u s  a tribu cio n e s  e m ita  el Instituto N a c io n a l 

E le c to ra l, re la cionadas c o n  el S e rvic io  P ro fe sio n al E le c to ra l N a c io n a l.

11. F a c u lta d  d e  la D E S P E N  d e  p la n e a r y  o r g a n iz a r  e l S P E N . Q u e  el articu lo  \  

13, fraccio nes I, II, V , y  IX  d el Estatuto, refiere q ue  co rre s p o n d e  a la D E S P E N  ^  

p la n e a r y  o rg a n iza r el S e rvic io , e n  los térm inos previstos en la Le y, el 

Esta tu to  y  d e  co nfo rm ida d  co n  las d isp o sic io ne s  a p ro b a d a s  por la J u n ta  y el 

C o n s e jo  G e n e ra l; llevar a c a b o , el in g re s o  al Servicio ; y, las d e m á s  q u e  le 

co nfieran  la referida Ley, el pro p io  E s ta tu to , el R e g la m e n to  Interior V 

C o n s e jo  G e n e ra l. /»£► ’>**

E n  ese  sentido, el articulo 18 d el E s ta tu to  d eterm ina  q ue  el S e rvid ls  se  

o rg a n iza rá  y  d e sa rro lla rá  a  tra v é s  d e  la  D E S P E N ,  d e  co nfo rm ida d  corWtas 

d isp o sic io ne s  d e  la  C o n stitu ció n , la L e y , e l Esta tu to , los A c u e rd o s . wi£gt<} 

lineam ientos y  la s  d e m á s  q u e  e m ita n  el C o n s e jo  G e n e ra l y  la Ju n ta .
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12. Personal del que disponen los O P L E  pare el desempello de sus 

f u n c io n e s . Q u e  d e  a c u e rd o  a l a rticu lo  4 7 2 , p rim er p á rra fo  d e l E s ta tu to , p a ra  

el c u m p lim ie n to  d e  s u s  fu n c io n e s ,' lo s  O PLE co n ta rá n  c o n  p e rs o n a l 

p erten e cien te  a l S e rv ic io , a s i c o m o  p e rs o n a l d e  la R a m a  A d m in istra tiva .

P o r  otra  p arte , c o m o  s e  e stab lec e  e n  el a rticu lo  481 d e l T itu lo  S e g u n d o  del 

Esta tu to , el S ervic io  d e  los O P L E  c o n ta rá  co n  p e rs o n a l ca lificado e n  su 

e s tr u c tu r a r a  tra vés de los m e c a n is m o s  co nten ido s e n  d ic h o  T itu lo  y  los 

L in c a m ie n to s  e n  la m ateria , p erso n al q u e  e n  to do m o m e n to  s e rá  co n s id e ra d o  

c o m o  p erso n al d e  co nfia n za .

1 3 . C u m p lim ie n t o  d e  la s  d is p o s ic io n e s  le g a le s  re la tiv a s  a l S P E N .  Q u e  el 

a rtic u lo  4 73 , fraccio nes l y  V I  d e l Esta tu to  d isp o n e  q u e  c o rre s p o n d e  al 

ó rg a n o  su pe rio r d e  d irección  e n  c a d a  O P L E  y  a  su s  integ ra n te s, o b s e rv a r las 

d is p o s ic io n e s  g e n e ra le s , re g la s , U n e a m le n to s , criterios y  fo rm a to s relativos

a i S e rv ic io  q u e  e sta b le zc a  e l Instituto, e n  ejercicio d e  la re cto ría  q u e  le 

co nfie re n  la C o n s titu ció n , la L e y , el Estatuto  y  d e m á s  n o rm a tiv a  a plic ab le ; a s í 

c o m o  h a c e r cu m p lir las n o rm a s  y  p ro ce d im ie nto s  relativos a l S e rv ic io  en los 

O P L E  y  a te n d e r los re q ue rim ie nto s  q u e  en e sa  m ateria  le h a g a  el instituto.

1 4 . P r o c e s o  d e  In g r e s o  al S P E N  e n  lo s  O P L E .  Q u e  el a rticu lo  4 8 7  d e l Esta tu to  

e stab lec e  q u e  el In g re so  tiene c o m o  objeto p ro v e e r d e  p e rs o n a l calificado 

p a ra  o c u p a r los c a rg o s  y  p ue sto s  d el S ervic io  e n  los O P L E ,  c o n  b a s e
/'ti,'

m érito , la Ig ualdad  d e  o p o rtun id ad e s, la im p arcialidad  y  la objetivKpijjk°a 

tra vé s  d e  p ro ce d im ie nto s  tra n spa re ntes. ís  I f f

1 5 . C u m p lim ie n t o  d e  lo s  p r o c e d im ie n t o s  p a ra  el in g r e s o  a l S P E N . Q u r a p d r c r *  

s e  e stab lec e  en el a rticu lo  501 d el Estatuto, la C o m is ió n  d e l S e rv ic io  vigíla fijfjl 

el cu m p lim ie n to  d e  lo s  p ro ce d im ie n to s  p a ra  e l in g re s o  y  la  o c u p a c ió n  d e  

p la z a s  v a c a n te s  e n  los O P L E  y  p o d rá  h a ce r o b s e rv a c io n e s  y  solicitar a  la 

D E S P E N  lo s  info rm es q u e  co n s id e re  pertinentes.

m is m a s  s o n  d e  o b s e rv a n c ia  g e n e ra l y  o b lig a to ria  e n  el proceso d e  

inc o rp o ració n  a l S e rv ic io  P ro fe sio n al E lec to ra l N a c io n a l d e  S e rv id o re s  

P ú b lic o s  q u e : I. O c u p a n  p la za s  co n  fu n c io n e s  sustantivas p a ra  la 

o rga n izac ió n  d e  e le c c io n e s  en los O P L E  q u e  n o  c u e n te n  co n  u n  S ervic io , en 

té rm in o s  d e  lo e stab lec id o  en el punto O c t a v o , n u m e ra l 2 de los 

L inc am ien to s.

El p ro ce so  d e  inc o rp o ració n  al S ervic io  s e  realizará  c o n  b a se  en los ca rg o s  y  

p u e sto s  estab lec id o s  en el C a tá lo g o  d el S e rvic io  o ios q ue  se  p u e d a n  incluir 

al C a tá lo g o  previo  análisis , m ed ian te  el p ro c e d im ie n to  establecido en el 

Estatuto.

18. C o n v o c a t o r ia s  c o r r e s p o n d ie n te s  a l p r o c e s o  d e  in c o r p o r a c ió n  d e  

S e r v id o r e s  P ú b lic o s  a l S P E N . Q u e  en lé rm ino s  d e  la s  fraccio nes III y  V  del 

articulo 12 d e  las B a s e s , co rre s p o n d e  a  la J u n ta , a pro b ar, p revio  

co n o cim ie n to  a  la C o m is ió n  del S e rvic io , las C o n v o c a to ria s  co rre spo nd ie nte s  j^. 

al p ro c e s o  d e  In co rpo ra ció n  d e  S e rv id o re s  P ú b lic o s  al S ervic io , as í c o m o  el 

A c u e rd o  p o r el q u e  se  d eterm ine  la In co rpo ra ció n  al S ervic io  d e  los 

S e rv id o re s  P ú b lico s  a q u e  se  refiere el n um eral 2, párrafo  s e g u n d o  d e  P unto 

O c t a v o  d e  los L in c a m ie n to s, q u e  resulten  g a n a d o re s  del C o n c u t ^ ^ ? '  

c o rre spo nd ie nte .

A s im is m o , al tenor d e  las fra cc io n e s  I, II y  III d el a rticu lo  1 5  d e  las I 

co rre s p o n d e  a la D E S P E N , Im p le m e n ta r las a c c io n e s  n ec esa rias  para'* 

c o n c u rs o , p a ra  los S e rv id o re s  P ú b lic o s  a  los q u e  s é  refiere  el n u m e ra l 2  d e l 

P u n to  O c ta v o  d e  los L in c a m ie n to s; d esa rro llar los c o n c u rs o s  p a ra  la 

inc o rp o ració n  al S e rv ic io  d e  S e rv id o re s  P ú b lico s  a  q u e  se  refiere el n u m e ra l 2 

e n  cita ; a s i c o m o  e je cu ta r e n  e l á m b ito  d e  s u s  a tribu cio n e s las 

d e te rm in a c io n e s  d el C o n s e jo  G e n e ra l, la Ju n ta  y  la C o m is ió n  del S ervic io , en 

m ate ria  d e l p ro ce s o  d e  inc o rp o ració n  a l Servicio .

1 6 . P r o c e s o  d e  in c o r p o r a c ió n  d e  lo s  s e r v id o r e s  p ú b lic o s  d e  lo s  O P L E  al 

S P E N .  Q u e  el a rticu lo  D é c im o  P rim e ro  Tra n s ito rio , fra c c ió n  II d e l Esta tu to  

e sta b le c e  q u e  el p ro c e s o  d e  In co rpo ra ció n  d e  lo s  S e rv id o re s  P ú b lic o s  d e  los 

O P L E  s e  re alizará  d e  la  fo rm a  s iguiente :

II. La incorporación de los Servidores Públicos de los O P LE  en los que no hayan 

oparado de manera permanente procesos de Ingreso, evaluación, formación, y 

promoción o que no cuenten con un Servicio Profesional, se llevará a cabo 

conforme a las bases y  disposiciones que establezca el Instituto.

P o r  s u  p arte , e l P u n to  Q u in to  d e  los U n e a m le n to s  p a ra  la In c o rp o ra c ió n  d e  

S e rv id o re s  P ú b lic o s  d e l Instituto N a c io n a l E le c to ra l y  d e  lo s  O rg a n is m o s  

P ú b lic o s  L o c a le s  E le c to ra le s  a l S e rv ic io  P ro fe sio n al E le c to ra l N a c io n a l, p re v é

q u e  la  In co rpo ra ció n  d e  los O P L E  a l S is te m a  d e l S e rv ic io  O p e ra tiv o  

re spe ctivo , s e  h a rá  a  partir d e  los e stud io s  p rev io s  re a liz a d o s  p o r la  D E S P E N A ^  

y  e n  los té rm in o s  q u e  e s ta b le zc a  e l Estatuto.
I

A s im is m o , e l P u n to  S é p tim o  de los U n e a m le n to s , p re v é  q u e , p a ra  d e te rm in a r 

los p ro ce d im ie nto s d e  inc o rp o ració n  a plic ab les  a  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s  d e  

lo s  O P L E  a l S e rv ic io , d e riv a d o s  d e l c e n s o , fo ro  d e  d is c u s ió n  y  m e s a s  d e  

tra b ajo , a s i c o m o  d e l d ia g n ó stico , s e  re alizará  u n a  e v a lu a c ió n  p re v ia  p o r  l a -  

D E S P E N  s o b re  lo s  p ro c e s o s  d e  s u s  re sp e ctivo s  s e rv ic io s  q u e  p re s e n tg  

J u n ta  a l C o n s e jo , p re v ia  c o nsu lta  a  la  C o m is ió n  d e l S e rv ic io .

1 7 . B a s e s  p a ra  la  in c o r p o r a c ió n  d e  S e r v id o r e s  P ú b l ic o s  d e  lo s  O r g a n ls  

P ú b lic o s  L o c a le s  E le c to r a le s  al S P E N .  Q u e  d e  a c u e rd o  c o n  e l articu lo  2  i 

las B a s e s  p a ra  la In co rpo ra ció n  d e  S e rv id o re s  P ú b lic o s  d e  los O rg a n is m o s  

P ú b lico s  L o c a le s  E le c to ra le s  al S e rv ic io  P ro fe sio n a l E le c to ra l N a c io n a l, las

1 9 . In te g r a c ió n  d e  la  C o m is ió n  P e r m a n e n t e  d e  S e g u im ie n t o  si S e r v ic io  

P r o f e s io n a l E le c to ra l N a c io n a l . Q u e  e n  se sió n  o rd in aria  d e  fecha  treinta  y  .  

u n o  d e  m a y o  d e  d o s  m il d ie cisé is, el C o n s e jo  E sta ta l d el Instituto E lec to ra l y  

d e  P a rtic ip ac ió n  C iu d a d a n a  d e  T a b a s c o , a p ro b ó , el a cu e rd o  n ú m e ro  

C E / 2 0 1 6/038, m e d ian te  el c u a l co nstitu yó  la C o m is ió n  P e rm a n e n te  de 

S e g u im ie n to  al S e rv ic io  P ro fe sio n a l E lec to ra l N a c io n a l con carácter 

A d m in istra tiva , q u e  a te n d e rá  los a s u n to s  d el S e rv ic io  P ro fesio nal E lectora l 

N a c io n a l y  d e l P e rs o n a l d e  la  R a m a  A d m in istrativa , q u e d a n d o  integrada  por 

lo s  C o n s e je ro s  E le c to ra le s : M tro  J o s é  Ó s c a r  G u z m á n  G a rc ía , M tro. D a vid  

C u b a  H e rre ra  y  Lie. M ig ue l Á n g e l F o n z  R o d ríg u e z , s ie n d o  presid ida  p o r el 

p rim e ro  d e  lo s  m e n c io n a d o s .

2 0 . In s ta la c ió n  d e  la  C o m is ió n  P e r m a n e n t e  d e  S e g u im ie n t o  al S e r v i c i o  ^  

P r o f e s io n a l E le c to ra l N a c io n a l c o n  C a r á c t e r  A d m in is t r a t iv a . Q u e  el d ía  '• 

d ie cis ie te  d e  ju n io  d e  d o s  m il d ie cisé is, la  C o m is ió n  P e rm a n e n te  d e  

S e g u im ie n to  al S e rvic io  P ro fe s io n a l E lec to ra l N a c io n a l, c e le b ró  s e s tó ® ° !¡
//LSt*

e xtra o rd in aria , en la  q u e  se  d e c la ró  fo rm a lm e n te  instalada.

2 1 . A t r ib u c io n e s  d e  la  C o m is ió n  P e r m a n e n t e  d e  S e g u im ie n t o  al S e r 1 

P r o f e s io n a l E le c to ra l N a c io n a l c o n  C a r á c t e r  A d m in is tr a t iv a . Q u e  

té rm in o s  d e  lo d isp u esto  p o r el a rticu lo  4 73 , tracció n  II, del Esta tu to  del 

S e rv ic io  P ro fe sio n al E lectora l N a c io n a l y  d e l P e rso n a l d e  la R a m a  

A d m in is tra tiva , la C o m is ió n  d e  S e g u im ie n to  al S e rv ic io  Pro fesio nal E le c to ra l 

N a c io n a l co n  carácter A d m in istra tiva , s e rá  re s p o n s a b le  d e  g a ra n tiza r la 

c o rre c ta  Im plem e nta cló n  y  fu n c io n a m ie n to  d e  los m e c a n is m o s  d el S e rv ic io  

P ro fe sio n a l E lectora l N ac io na l, b a jo  la rectoría  d e l Instituto N a c io na l E le c to ra l
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y  co n fo rm e  a  las d isp o sic io ne s  d e  la C o n stitu ció n  F e d e ra l, d e  ia  L e y  G e n e r a l ix Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión;

d e  Institucio nes y  P ro ce d im ien to s  E lec to ra le s , del Estatuto  d e l S e rv ic io  observación electoral; contaos rápidos;

P ro fe sio n a l E lectora l N ac io na l y  d e l P e rso n a l de la R a m a  A d m in is tra tiv a  y  

d e m á s  o rd e n a m ie n to s  aplicables.

X,'Fiscalización de los Ingresos y egresos de los partidos políticos y 
candidatos;

22. A d e c u a c ió n  d e  la E s tr u c t u ra  O r g a n iz a c lo n a l d e l In s titu to  E le c t o r a l  y  d e  

P a r t ic ip a c ió n  C iu d a d a n a  d e  T a b a s c o  e  In c o r p o r a c ió n  d e l P e r s o n a l  a l 

S e r v ic io '  P ro f e s io n a l E le c to ra l N a c io n a l .  Q u e  c o n  fe c h a  tre inta  d e  ju n io  d e l 

a ñ o  d o s  mil d ie cisé is, el C o n s e jo  E sta ta l d e l Instituto E le c to ra l y  d e  

P a rtic ip a c ió n  C iu d a d a n a  d e  T a b a s c o , ce le b ró  s e s ió n  o rd in aria  e n  la  q u e  

a p ro b ó , a  p ro p u e s ta  d e  la  C o m is ió n  P e rm a n e n te  d e  S e g u im ie n to  a l S e rv ic io  

P ro fe s io n a l E lec to ra l N a c io n a l c o n  C a r á c te r  A dm in istrativa , el a c u e rd o  p o r  el 

c u a l a d e c u ó  s u  estructura o rg a n iza c io n a l, c a rg o s , p u e s to s  y  d e m á s  / 

e le m e n to s , d e l p erso n al del p ro p io  Instituto, al S ervicio  P ro fe s io n a l E le c to ra l 

N a c io n a l, co nfo rm e  a  lo e stab lec id o  e n  el Esta tu to  del S e rv ic io  P ro fe s io n a l 

E lec to ra l N a c io n a l y  del P e rso n a l d e  la R a m a  Adm inistrativa.

A  tra vés d el a cu e rd o  de referencia , se  d eterm inó  que un to tal d e  n u e v e  

p e rs o n a s  q u e  prestan  s u s  servicio s en este  O rg a n is m o  P ú b lic o  L o c a l, fueran^, 

in c o rp o ra d o s  al S ervic io  P ro fesio nal E lectora l N acio na l, lo c u a l les 

c o m o  b en e fic io s , entre otros, los sigu ie nte s:

• P e rm a n e n c ia  en el c a rg o  o  pue sto , d e  a cue rd o  a  d e s e m p e i 
resulta do s  y  disciplina;

• D e s a rro llo  Profesional, a  tra vé s  d el P ro g ra m a  d e  F o rm a c ió n  y  la 
C a p a c ita c ió n  p e rm a n e n te ;

• D e s a rro llo  d e  C a rre ra  a  partir d e  p ro m o c io n e s  e in c e n tiv o s , d e  
a c u e rd o  al d e s e m p e ñ o  y  m érito  d e  s u s  m ie m b ro s;

• O p o rtu n id a d  d e  C a m b io  d e  a dsc ripció n  o  ro tació n  e n  las fu n c io n e s  
d e  s u s  m ie m b ro s , co n  b a s e  e n  el m érito , y

• O p o rtu n id a d e s  d e  A s c e n s o  c o n  b a s e  e n  el m érito e  ig u a ld a d  d e  
o p o rtu n id a d e s  (C o n c u rs o  P ú b lico ).

2 3 . L in e a m ie n t o s  p a ra  la  A c t u a l iz a c ió n  d e l C a t á lo g o  d e  C a r g o s  y  P u e s t o s  

d e l S e r v ic io  P ro fe s io n a l E le c to ra l N a c io n a l. Q u e  d e  c o n fo rm id a d  c o n  lo 

e s ta b le c id o  p o r  el articu lo  2  d e  lo s L in e a m ie n to s  p a ra  ia A c tu a liz a c ió n  d e l 

C a tá lo g o  d e  C a rg o s  y  P u esto s  d e l S e rv ic io  P ro fesio nal E le c to ra l N a c io n a l, 

d ic h o  instrum en to  legal tiene c o m o  objeto  re g u la r la a c tu a liz a c ió n  d e l 24. 

C a tá lo g o  d e l S e rv ic io , a s í c o m o  la a dm inistra ció n  y  o rg a n iza c ió n  d e  s u  

e s tru c tu ra  d e  c a rg o s  y  p ue sto s, co nfo rm e  a  lo e stab lec id o  e n  e l E s ta tu to .

A i re sp e cto , e l a rtícu lo  5  d e  los p ro p io s  L in e a m ie n to s , refiere  q u e , p a ra  \  

efec to s  d e  d ic h o  o rd e n a m ie n to , s o n  c o n s id e ra d a s  c o m o  fu n c io n e s  I  

s u s ta n tiva s , la s  re la c io n a d a s  c o n  lo s  ru b ro s  o  m ate ria s  q u e  e n  s e g u id a  s e  

e n u m e ra n :

XI. Administración de los tiempos dei Estado en radio y televisión;

XII La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios 
de sus mesas directivas;

XIII. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados 
en los mecanismos de participación ciudadana, conforme a las 
disposiciones aplicables;

XIV. Organización de la elección de dirigentes de partidos polUicos; /

XV. Vinculación o coordinación entre el Instituto y los OPLE;

XVI. Régimen sancionador electoral, y ^

XIV. Las demás que determine la Junta, a propuesta de la DESPEN.

E n  e s e  sentido, d e  co nfo rm ida d  co n  lo q u e  d is p o n e  el a rticu lo  10 d e  los

Lin e a m ie n to s  m e n cio n a d o s , c o rre s p o n d e  a los O rg a n is m o s  P ú b lico s  L o c a le s

E le c to ra le s , entre  otras a ctivid a de s, a d e c u a r su  e structura, c a rg o s , p u e s to s ,! ró«
«  )►*

d e m á s  e le m e n to s, co nform e a  las a ctu alizac io ne s  d el C a tá lo g o  del S e n  J 

a s i c o m o  la inco rp o ració n, d e sin c o rp o ra c ió n , cre a ció n  y  s u p re s ió n  d e  p í 

d el S ervic io  e n  los p lazos y  té rm in o s  q u e  d eterm ine  la J u n ta  G e q jg p ljj  

E je cutiva  d el Instituto N ac io na l Electoral,

A s im is m o , co nfo rm e  a  lo q u e  s e ñ a la  el articu lo  12 d e  los lin e a m ie n to s , los 

ó rg a n o s  e je cu livo s  o  té cn ico s  d e  lo s  O P L E  q u e  te n g a n  a s ig n a d a s  

a tribu cio n e s  v in c u la d a s  c o n  las fu n c io n e s  sustan tivas  referidas en el articu lo  

5  d e  los L in e a m ie n to s, integrarán  e n  s u  e structura  los c a rg o s  o  p u e s to s  d el 

S e rv ic io , co nfo rm e  al C a tá lo g o  d e l S e rv ic io  y  d e  a c u e rd o  c o n  lo  e stab lec id o  

e n  los L in e a m ie n to s, e n  los té rm in o s  e stab lec id o s  p o r la Ju n ta  m e n c io n a d a . 

F in a lm e n te , el a rtícu lo  14 d e  los L in e a m ie n to s  e n  cita , e s ta b le c e  q u e , e n  lo 

q u e  c o n c ie rn e , a  la inc orporació n  d e  p la z a s  c o rre s p o n d ie n te s  a  los ca rg o s  y  

p u e s to s  del se rvicio , a tenderá  a d e m á s  d el m o d e lo  d e  p ro fe sio n a liza ció n  del 

s e rvic io  e stab lec id o  en la  C o n s titu c ió n  F e d e ra l, la L e y  G e n e ra l de 

institucio ne s y  P ro ce d im ien to s  E le c to ra le s  y  d e m á s  d is p o s ic io n e s  aplicables, 

a  las fu nc io n es  sustantivas s e ñ a la d a s  e n  el articulo.

In ic io  d e  lo s  tra b a jo s  d e  re e s t r u c tu r a c ió n  o  a ju s te  o r g a n iz a c lo n a l.  A

tra v é s  d e l oficio n ú m e ro  P C S P E N / B N H / 1 6 / 1 6 , d e  fe c h a  treinta d e  n o v ie m b re  {  
d e l a ñ o  d o s  mil d ie cisé is, la P re s id e n c ia  d e  la C o m is ió n  d el S e r v ic ió ^

P ro fe sio n al E lectora l N a c io n a l, re alizó  u n a  invitación a  este  Instituto E lectora l 

y  d e  Participación C iu d a d a n a  d e  T a b a s c o , p a ra  q u e , rem itiera  s u  solicitud o 

p la ntea m ie n to  re spe cto  a  la inc o rp o ració n  d e  a lg u n a s  p la za s  al S ervic io  

P ro fe sio n al Electoral N a c io n a l.

I. Capacitación Electoral;

II. Educación Cívica;

II. Geografía Electoral;

IV. Derechos, registro y  acceso s las prerrogativas de los 
Políticos, Agrupaciones o asociaciones politices y candidatos;

v .  Padrón Electoral y  la lisia de electores;

VI. Impresión de documentos y  la producción de materiales 
electorales;

Vil. Preparación de la Jomada Electoral;

VIII. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale la 
legislación aplicable, declaración de validez y  otorgamiento de 
constancias,'

E n  e s e  sentido, el treinta d e  n o v ie m b re  d e  d o s  m il d ie cisé is, el P re s id e n te  de 

la  C o m is ió n  del S e rv ic io  P ro fe sio n al E lec to ra l N a c io n a l, re alizó  a la 

C o n s e je ra  P residente  d e  e ste  Instituto u n a  invitación p a ra  q u e , en el m a rc e S g  

d e  a lg u n a  reestructura o  a ju ste  o rg a n iza c io n a l, se  rem itieran  a la 

C o m is ió n  las solicitudes o  p la n te a m ie n to s  re spe cto  d e  la in c o rp o ra c ^

P la z a s  d el Servicio  d e  m a n e ra  a dicio na l.

P o ste rio rm e n te , a  tra v é s  d e l oficio IN E / D E S P E N / 2 7 7 7 / 2 0 1 6 , d e  fe ch a  d o c é ^  

d e  d ic iem bre  d e  d o s  mil d ie cisé is, e l D irec to r E je c u tiv o  d e l S ervic io  

P ro fe sio n al E lectora l N a c io n a l, c o n v o c ó  a  la  C o n s e je ra  P re sid en te  d e  este 

Instituto Electoral, p a ra  q u e  e n  o o m p a ñ la  d e l P re s id e n te  d e  la C o m is ió n  

P e rm a n e n te  d e  S e g u im ie n to  al S e rvic io  P ro fe sio n al E lec to ra l N a c io n a l y  el
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T itu la r  del Ó rg a n o  d e  E n la c e  e n  la m ateria , p a rtic ip a ran  en u n a  re un ió n  de 

tra b ajo  en la q ue  se  a n a liza ría n  los e s c e n a rio s  y  p ro p u e s ta s  d e  e structura  

o rga n izac io n al q ue  p erm itiera n  e s ta b le c e r u na  m a y o r p ro p o rc ió n  d e  ca rg o s  y  

p u e s to s  e n  el S e rv id o  d e  este O rg a n is m o  P ú b lico  Lo c a l E le c to ra l, solicitando 

p ara  ello d e  m anera  p re v ia , la sig u ie nte  Inform ación:

• E structura  O rg a n iz a c io n a l v ig e n te  del Instituto E lec to ra l y  de 

P a rtic ip ad ó n  C iu d a d a n a  d e  T a b a s c o , In c lu ye n d o  to d a s  las 

p la za s  p re s u p u é s ta le s  p e rm a n e n te s  d e  la ra m a  a dm inistra tiva  y 

d el S ervicio  P ro fe sio n al E lec to ra l N acio na l.

• N ú m e ro  d e  p la za s  p re s u p u é s ta le s  p e rm a n e n te s  e n  este 

O rg a n is m o  P ú b lic o  L o c a l, in c lu y e n d o  p la za s  d e  i la ra m a  

adm inistrativa y  d el S P E N .

R a z o n e s  q ue  expliquen el n ú m e ro  d e  p la za s  d e te rm in a d a s  en 

este  Instituto Electora l, co rre s p o n d ie n te s  a  c a rg o s  y  p u e s to s  

d el S P E N , en ó rg a n o s  c e n tra le s , co nform e al a rtícu lo  S é p tim o  

T ra n s ito rio  del Esta tu to  del S e rvic io  P ro fe sio n al E le c to ra l 

N a c io n a l y  del P e rs o n a l d e  la R a m a  A d m in istrativa.

Inform ación  relativa a  c a d a  p la za  d e  la ra m a  a d m i n i s t r a t i v a ^ '
r  v fb3 ^

adscrita  a ó rga n o s  ce n tra le s  en el O rg a n is m o  P u b lic o  L o c al,

In fo rm a ció n  q ue  fue p ro p o rc io n a d a  o p o rtun a m e n te  a la D ire c c ió n  E j í i M  a 

solicitante, a  tra vés d el oficio S .E ./4 0 6 6 /2 0 1 6 , s ig n a d o  p o r el S e c re tí 

E je c u tiv o  d e  este Instituto.

P o ste rio rm e n te , a  tra vés d el oficio n ú m e ro  IN E / D E S P E N / 0 4 3 5 / 2 0 1 7 , de 

fe c h a  n u e v e  d e  febrero  d el a ñ o  e n  cu rso , la D irec ció n  E je c u tiv a  d e l S e r v id o  

P ro fe sio n al E lectora l N a c io n a l, invitó  a  la C o n s e je ra  P re s id e n te  d e  este 

Instituto E lectora l, p a ra  q u e  e n  c o m p a ñ ía  d el P re s id e n te  d e  la  C o m is ió n  

P e rm a n e n te  de S e g u im ie n to  al S e rv ic io  P ro fesio nal E le c to ra l N a c io n a l y  el 

T itu la r d e l Ó rg a n o  d e  E n la c e  e n  la m ateria , d e  este Instituto, p a ra .p a rtic ip a r 

e n  u n a  reunióh de tra b ajo  e n  la q u e  se  a n a liza ría n  los e s c e n a rio s  y 

p ro p u e s ta s  d e  estructura o rg a n iza c io n a l q u e  p erm itiera n  e sta b le c e r una  

m a y o r p ro p o rció n  d e  c a rg o s  y  p u e s to s  en el S e rvic io  e n  este  O rg a n is m o  

P ú b lic o  L o c a l Electoral.

p u e d a  afrontar co n  eficacia el d esa rro llo  d e  los p ro c e s o s  e lecto rales que 

c o m o  fu nc ió n  principal tiene e ste  O rg a n is m o  P ú b lico  Lo c a l Electora l.

2 6 . S o l ic it u d  d e  la C o m is ió n  P e rm a n e n t e  d e  S e g u im ie n t o  al S e r v ic io  

P r o f e s io n a l E le c to ra l N a c io n a l c o n  c a rá c te r  A d m in is t r a t iv a . A  tra vé s  del 

oficio n ú m e ro  C P S S P / P / 0 5 4 / 2 0 1 7, la C o m isió n  P e rm a n e n te  d e  S e g u im ie n to  

a l S e n a d o  P ro fe sio n al E lec to ra l N a c io n a l c o n  carácter A d m in istrativa , d e  este 

ó rg a n o  e lecto ral local, c o m o  re sulta do  d e  la reunión .de trabajo  c e le b ra d a  por 

d ic h a  co m isió n  el tre ce  de ju n io  d el a ñ o  en cu rso , y  a  efecto  d e  e s ta r en 

co n d ic io n e s  de a te n d e r en s u s  té rm in o s  lo  e s ta b le c id o  p o r el a rtícu lo  4 1 a  

B a s e  V , A p a rta d o  A ,  párrafo s e g u n d o , y  A p a rta d o  D , d e  ta C o n stitu ció n  \  

Política  d e  los E s ta d o s  U n id o s  M e x ica n o s, a s í  c o m o  d e  los artícu los 3 0 , N  

n u m e ra l 3, 57, n u m e ra l 1, Incisos b y  d , 1 04 , n u m e ra l I , inciso a , 2 01 , 

n u m e ra le s  1 ,3  y  5, 2 0 2 , n u m e ra le s  1 y  2 d e  la L e y  G e n e ra l d e  Instituciones y 

P ro ce d im ien to s  E le c to ra le s , y  1 8 ,1 9 ,  fracció n  I, 19, fra cc io n e s  111, IV  y  V ,  20, 

fracción I, 2 2 , 29, 3 0 , 3 1 , fra cc io n e s  III y  IV , 3 3 , fra cc ió n  IV , 4 7 2 , fra cc io ne s  I 

y  V I, 4 81 , T ítu lo  S e g u n d o , 4 8 7 , 5 0 1 , U n d é c im o  Tra n s ito rio , fracció n  II, dqtSo*

Esta tu to  del S ervic io  P ro fe sio n al E lec to ra l N a c io n a l y  d e l P e rso n a l d r e s T
f5

R a m a  A d m in istrativa , y  d e r iv a d o  d e  los e stu d io s  p re v io s  re a liza d o s  d f r  la|| 

D E S P E N , estab lec id o s  e n  los p un to s  Q u in to  y  S é p tim o  d e  los Linearm e 

p a ra  la In co rpo ra ció n  d e  los O P L E  al S is te m a  d e l S e rv ic io  respectivo, ’ 

c o m o  d e  lo se ñ a la d o  e n  los a rtícu lo s  2 , 3  y  1 6 , tra c c io n e s  I, lll y  IV , d e  las 

B a s e s  p a ra  la In co rp o ra ció n  d e  S e rv id o re s  P ú b lic o s  d e  los O rg a n is m o s  

P ú b lico s  Lo c ales  E le c to ra le s  a l S e rvic io  P ro fe s io n a l E lectora l N a c io n a l, 

solicitó a la P re s id e n te  d e l C o n s e jo  E sta ta l la re alizació n  d e  las 

m o d ificacio n es e n  la e structura  o rg á n ic a  d e  d ive rs a s  u n id a d e s  

adm inistrativas d e  este  Ó rg a n o  E lec to ra l, co n  b a s e  e n  los s ig u ie nte s  m otivos:

a ) La  n ec esid ad  de d a r cu m p lim ie n to  a la re so lu ció n  em itida  p o r el Trib u n a l 

E lec to ra l d e  T a b a s c o  e n  los auto s del R e c u r s o  d e  A p e la c ió n  T E T - A P -  

13/2017-II y  s u s  a c u m u la d o s ;

b) A te n d e r las re c o m e n d a c io n e s  em itidas p o r la auto rida d  recto ra  del 

S e rvic io  P ro fesio nal E le c to ra l N acio na l.

C o m o  co n s e cu e n c ia  d e  ello, c o n  fe ch a  diecisiete  d e  fe b rero  d e  d o s  mil 

d leclsiete ,* la  D irecció n  E je cu tiva  d e l S e rvic io  P ro fe sio n al E le c to ra l N a c io n a l 

d e l Instituto N acio na l E lectora l ( D E S P E N ) ,  a te n d ie n d o  a  lo e s ta b le c id o  en el 

p u n to  Q u in to  d e  los L in e a m ie n to s  p ara  la In co rp o ra ció n  d e  S e rv id o re s  

P ú b lic o s  L o c a le s  E le c to ra le s  al S e rvic io  P ro fe s io n a l. E le c to ra l N a c io n a lX  

p rese n tó  u n  análisis d e  e s ce n a rio s  y  p ro p ue sta s  d e  e structura  o rg a n iza c io n a l
r

p a ra  éste  O rg a n is m o  E lectora l L o c a l, q ue  p erm itiera  e s ta b le c e r u n a  m a yo r 

p ro p o rc ió n  d e  c a rg o s  y  p u e s to s  d el Servicio , p o r lo q u e  d e s p u é s  de 

e fe c tua d o  d ic h o  análisis  p o r p arte  d e  la D ire c ció n  E je c u tiv a  d e l S e rvic io  

P ro fe sio n a l E lec to ra l N a c io n a l d e l IN E , se  d e te rm in ó  la v ia b ilida d  para, 

co n s id e ra r un total d e  o n c e  p la za s  a dicio na le s q u e  fo rm a n  p arte  d e  la ra  

a dm inistra tiva, p a ra  s e r  In co rpo ra da s al S e rvic io  P ro fe s io n a l E l e g i r á !  

N a c io n a l. (S e  a n e x a  d ic h o  a ná lisis).

2 5 . In c o r p o r a c ió n  d é  p la z a s  a l S e r v ic io  P ro fe s io n a l E le c t o r a l N a c io n a l .  Q u e ' '  

m e d ia n te  A c u e rd o  C E / 2 0 1 7/006, el C o n s e jo  E sta ta l d e te rm in ó , c o n  b a s e  en 

el análisis  efec tua d o  p o r la D ire c c ió n  E je cu tiva  d el S e rv ic io  P ro fe sio n al 

E le c to ra l N a c io n a l d e l IN E  a ntes  referidos y  a  p ro p u e s ta  d e  la  C o m is ió n  

P e rm a n e n te  d e  S e g u im ie n to  al S e rv ic io  P ro fesio nal E le c to ra l N a c io n a l con 

c a rá c te r adm inistrativa, inc o rp o rar o n ce  p la z a s  al S e rv ic io  P ro fe sio n al 

E le c to ra l N a c io n a l, co n  la  finalidad d e  fortalecer la e struc tura  o rg a n iza c io n a l 

d e  las á re a s  s u stan tivas  d el Instituto y  co ntar c o n  p e rs o n a l c o n  el c u a l se

c ) La  nec esid ad  d e  d o ta r d e l perso n al sufic iente  al S e rvic io  P rofesional 

E lec to ra l N ac io na l y  d e  esta  fo rm a , co ntar co n  p e rs o n a l profesional en su 

d e s e m p e ñ o  q u e  ga ran tice  el e jercicio eficiente  d e  las actividades 

e n c o m e n d a d a s  al Instituto.

27.

d ) L a  n e c e s id a d  d e  dotar a d iv e rs a s  á rea s, q u e  d e s e m p e ñ a n  activid a de s ^  

sustantivas en este o rg a n is m o  público lo cal e lectoral, de p erso n al 

profesional, ca p ac ita d o  p a ra  el e jercicio d e  las a tribu cio n e s  que  

c o rre s p o n d e n , co n  m otivo d e  la ce lebración  del P ro c e s o  Electora l 

ordinario  2 0 1 7 -2 0 1 8 .

In g r e s o  d e l P e rs o n a l a l S e r v ic io  P ro fe s io n a l E le c to ra l N a c io n a l 

in g re s o  d el P e rso n a l d el Instituto E lectora l y P a rtic ip ac ió n  C iu d a d a n a  di 

T a b a s c o , al S e rvic io  P ro fe sio n al E lectora l N a c io n a l, tiene  entre  otros 

o b jetivos p ro v e e r d e  p erso n al p ro fesional y  calificado, p ara  o c u p a r los ca rg o s  

y  p u e sto s  d el S e rvic io  e n  los O rg a n is m o s  P ú b lico s  Lo c a le s , co n  b a se  en el 

m érito , la igua ld a d  de o p o rtu n id a d e s, la im parcialidad  y  la objetiv idad, a 

tra v é s  d e  p ro ce d im ie nto s  tra n s p a re n te s .

La  im p le m en ta cló n  d e  d ic h o  S e rv ic io  tiene entre  s u s  fines lo gra r la 

pro fe slo n allza cló n  d e  los se rv id o re s  público s q u e  Integran los ó rga n o s 

e je cu tivo s  y  técnicos d e  los O rg a n is m o s  P ú b lico s  L o c a le s , e n c a rg a d o s  de 

o rg a n iza r las e le ccio n e s  en su s  re spe ctivo s  á m b ito s  d e  c o m p e te n c ia  y  en los 

té rm in o s  q u e  e stab lece  la p ro p ia  constitución fe d era l, de tal fo rm a , q ue  se
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b u s c a  lo gra r u n a  e s ta n d a riz a ció n  d e  criterios d e  los se rv id o re s  e le cto ra le s , 

e n  los p ro c e s o s  fe dera les y  lo ca le s, lo cu a l resulta d e  s ú m a  Im p o rta n c ia  si se 

tiene  e n  cu en ta  q ue  u na  d e  las p rem isas e sta b le c id a s  co n stitu cio n a l y  

le g a lm e n te  p a ra  los o rg a n is m o s  e le cto ra les co nsiste  e n  s e r  p ro fe s io n a l en su 

d e s e m p e ñ o , tal y  c o m o  lo d is p o n e n  los a rtícu los 41 b a s e  V , a p a rta d o  A  de 

n u e s tra  C o n stitu ció n  F e d e ra l, 3 1 , n um eral 1 y  9 8  d e  la L e y  G e n e r a l de 

Institucio nes y  P ro ce d im ien to s  E le c to ra le s , 9  A p a rta d o  C ,  fra c c ió n  l inc iso  a ) 

d e  la  C o n stitu ció n  Política  d e l E s ta d o  L ib re  y  S o b e ra n o  d e  T a b a s c o , y  100  d é ^  

la  L e y  E lec to ra l y  d e  Partidos P o lítico s d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o .
* i

E n  e s e  se ntid o , el articu lo  41 C o n s titu c io n a l facultó a l Instituto N a c i ó n ^ :  

E le c to ra l, p a ra  q u e  u n a  v e z  in te g ra d o  y  entraran  e n  v ig o r las norrjíkjs*0 

p rev ista s  e n  e l transitorio S e g u n d o  d e  la  re fo rm a  e lecto ral d e  d o s  m il c a t b c e , 

e x p id ie ra  lo s  lin e am ie n to s a  efecto  d e  g a ra n tiza r la in c o rp o ra c ió n  a l S ervic ie  £  

P ro fe sio n a l E le c to ra l N a c io n a l d e  to d o s  lo s  se n a d o re s  p ú b lic o s  d e l o n  

instituto F e d e ra l E lectora l, a s í c o m o  d e  los O rg a n is m o s  P ú b lic o s  L o c a le s ? ^  

p o ste rio rm en te , la L e y  G e n e ra l d e  Institucio nes y  P ro ce d im ie n to s  E le c to ra le s  

en s u s  artícu los 3 0 , n um eral 3 y  201 o to rg a  al Instituto N a c io n a l E le c to ra l la 

recto ría , re g ulac ió n , o rga n iza c ió n , fu nc io n am ien to  y  a p lic a c ió n  d e  los 

m e c a n is m o s  d el s istem a , to q u e  s e  reafirm a en el transitorio D é c im o  C u a rto  

d el pro p io  o rde n am ien to , al estipular q u e  la o rg a n iza c ió n  d e l S e rvic io  

P ro fe sio n al E lec to ra l N a c io n a l s e  h a rá  c o n fo rm e  a  las ca ra cte rísticas  y  p la zo s  

q u e  e sta b le zc a  el Instituto a  partir d e  la e n tra d a  en v ig o r d e  la L e y .

P o r to d o  lo anterior y  d e  co nfo rm ida d  co n  lo d isp u esto  p o r los a rtíc u lo s  41 d e  

la C o n stitu ció n  F e d e ra l; 9 , a pa rta d o  C , fra cc ió n  I, a s í c o m o  3 0  n u m e ra l 3, 

2 0 1 , 2 0 2 , 2 03 , 2 04 , 2 0 5  y  2 0 6  d e  la L e y  G e n e ra l d e  Institucio nes y  

P ro c e d im ie n to s  E le c to ra le s , s e  d e s p re n d e  q u e  este o rg a n is m o  p ú b lic o  lo ca l 

e lecto ral, re spo n sab le  d e  la o rg a n iza c ió n  d e  las e le c c io n e s  e n  el e stad o , 

está  o b lig a d o  a  c o n ta r co n  u n  c u e rp o  d e  s e rvid o re s  p ú b lico s  e n  s u s  ó rg a n o s  

e je cu tivo s  y  té cn ico s  integ ra d o s a l S e rv ic io  P ro fe sio n al E le c to ra l N a c io n a l, 

b a jo  la  recto ría  d e l Instituto N a c io n a l E le c to ra l, y  q u e  s e  re g irá  p o r  el E s ta tu to  

q u e  a l efecto  a p ro b ó  e l C o n s e jo  G e n e ra l d e l IN E , a s i  c o m o  d e  las d e m á s  

d is p o s ic io n e s  n o rm ativa s  q u e  p a ra  ello a p ru e b e  éste  ú ltim o  e n  el e je rcicio  d e  

s u s  fa cultades, d e b ie n d o  a plicarlo  e n  e l á m b ito  d e  su  c o m p e te n c ia , e n  

té rm in o s  d e  lo q u e  e sta b le c e  e l a rticu lo  1 04  n u m e ra l 1, inc iso  a ) d e  la L e y \  

G e n e r a l d e  Instituciones y  P ro c e d im ie n to s  E lec to ra le s  q u e  re g u la  la  re la c ió n  '  

e n tre  el Instituto N a c io n a l E le c to ra l y  los O rg a n is m o s  P ú b lic o  L o c a le s  y  

re s u lta  d e  o rde n  p úb lico  y  o b s e rv a n c ia  g e n e ra l e n  el territorio n a c io n a l, 

m is m o  q u e  a  la letra dice:

“Articulo 104

2. C o r re s p o n d e  a  lo s  O r g a n is m o s  P ú b lic o s  L o c a le s  e je rc e r  fu n c io n a s  e n  la s  

m a ta rla s :

b )  A p l ic a r  la s  d is p o s ic io n e s  generales, re g la s , lin e a m ie n to s , c rite rio s  y formatos q u e . i  

e je rc ic io  d a  la s  f a c u lta d e s  q u e  le  c o n f íe te  la  C o n s titu c ió n  y  e s ta  L e y .  e s ta b le z c a  o f  

In s titu to ."

P o r lo  tanto, se  h a ce  n e c e s a rio , p a ra  cu m p lir d e  m a n e ra  eficiente c o n  la s  

fu n c io n e s  q u e  c o m o  atribución  tiene este O rg a n is m o  E lec to ra l L o c al, co n ta r 

co n  e l p erso n al n ec esa rio , q u e  c u e n te  co n  exp erie n cia  y  s e a  pro fe sio n a l e n  

s u  d e s e m p e ñ o .

E n  e s e  sentido, resulta d e  sing u la r im portancia  y  tra s c e n d e n c ia  p a ra  este 

ó r g a n o  co le g ia d o  Im plem e nta r las m e d id a s  n e c e s a ria s  co n  el fin d e  fo rta lecer 

las d iv e rs a s  á rea s  del Instituto E lectora l, y  d e  é s a  m a n e ra , p o d e r e s ta r en 

m e jo re s  c o nd ic io n e s  de enfren ta r to da s  y  c a d a  una  d e  las a ctiv id a d e s  d e  las 

e ta p a s  q u e  co nstituyen los p ro c e s o s  e le cto ra les , p u e s  d e b e n  d esa rro llarse  

c o n  p ro fe sio n a lism o , d e s tre za , h a bilidad, atinencia  y  eficacia, d e  tal m o d o

q u e  ga ran tice n  el cu m p lim ie n to  de los principios re cto res q ue  rigen la 

activid a d  electoral previstos e n  las C o n s titu c io n e s  F e d e ra l y  Local, y  por 

e n d e , el cu m p lim ie n to  co nstitucional d e l Instituto d e  o rg a n iza r las e lecciones 

estatal, distritales y  m un icipa le s , so b re  to d o  aq ue llas  á re a s  q u e  d e s e m p e ñ a n  

fu nc io n es  sustantivas Inherentes a  la o rga n iza c ió n  d e  e le cciones y 

m e c a n is m o s  d e  participación ciu da d an a .

E s  p o r ello, q u e  a te n d ie n d o  la solicitud  efectua d a  p o r la C o m is ió n  f  

P e rm a n e n te  d e  S e g u im ie n to  a l S e rvic io  P ro fe sio n al E lec to ra l N ac io na l d e  

C a rá c te r A d m in istrativa , e n  el se ntid o  d e  efec tua r las m o d ific ac io n es  a la 

e struc tura  b á sica  d e  este  Instituto, c o n  el fin d e  d o ta r d e l p e rs o n a l n e c e s a r io , . -  

a  a q ue llas  á rea s  q u e  d e s e m p e ñ a n  fu n c io n e s  d e  n a tu ra le za  sustantiva  

so n  inh ere n te s a  lo s  p ro c e s o s  e lecto rales, y  p rivile giar la pro fe sio n a liza ©  ¿ (n lf  

d e  m á s  se rvid o re s  p ú b lico s  d e  este  ó rg a n o  e lecto ral, y  c o n  fu n d a m e n to  e n |  

los p rec ep to s  n o rm ativo s  y a  se ñ a la d o s  c o n  a nte lac ió n , se  p ro p o n e  e fe c  

la m odificació n  q ue  s e  detalla  e n  el s iguiente  c u a d ro  e sq u e m á tico :

■ . ¡ X tO R ^ já 0 ^ M É t j8 9 W t lc n * í  r'i  / í T .

PLAZA CARGO O PUESTO ADSCRIPCIÓN ACTUAL ADSCRIPCIÓN QUE SE 
PROPONE

Subdirector Jurídico Dirección Jurídica Coordinación de lo 
Contencioso Electoral

Subdirección de Asuntos 
Jurídicos Cw M orl» Ganwal Coordinación de lo 

Contencioso Electora!

2 Auditor Júnior Órgano Técnico de 
Fiscalización

Coordinación de 
Prerrogativas y Partidos 

Políticos

N o  se  om ite  h a ce r notar q u e  p a ra  em itir e l p re s e n te  a c u e rd o , s e  lo m ó  en 

co nsid e rac ió n  ta m b ié n  lo sig u ie nte :

Q u e  el análisis  d e  e s c e n a rio s  y  p ro p u e s ta s  d e  e struc tura  o rg a n iza c io n a l q ue  

perm ita n  e stab lec er u n a  m a y o r p ro p o rc ió n  d e  c a rg o s  y  p u e s to s  e n  el S ervic io  

P ro fe sio n al E lectora l N a c io n a l, em itido p o r la  D ire c c ió n  E je cu tiva  d el S ervicio  

P ro fe sio n al E lectora l N a c io n a l d e l Instituto N a c io n a l E le c to ra l, la auto ridad 

re cto ra  del S e rvic io  identificó, entre  otras c u e s tio n e s , q u e  la "Contraloria 

General comprende más plazos (14) que el Servicio Profesional Electoral 

Nacional (9), equivalentes al 9% déla estructura del organismo 14/162)' 

A s im is m o , en el a p a rta d o  n ú m e ro  3  d e l d o c u m e n to  m e n c io n a d o , q u e  

co rre s p o n d e  a ‘Plazas a considerar para su incorporación al SPEN’, el IN E

co n s id e ra  q ue  la p la z a  d e  S u b d ire c to r d e  A s u n to s  Ju ríd ic o s  a dscrito  •*/•**„<
« T V

C o n tra lo rla  G e n e ra l, d e b e  s e r c o n s id e ra d a  p a ra  s e r in c o rp o ra d a  al S e i r a a c w  

P ro fe sio n al E lec to ra l N a c io n a l.

A

P o r otra  parle , resulta  fu n d a m e n ta l co n s id e ra r la n e c e s id a d  d e  a s ig n a n  

m a y o r n ú m e ro  d e  s e rv id o re s  púb lico s  p o sib le , a  las á re a s  d el Instituto q u e  

tienen la re spo n sab ilid ad  d e  re a liza r las a ctiv id a de s te n die ntes a  preparar y  

llevar a  c a b o  el P ro c e s o  E le c to ra l Lo c a l O rd in a rio  2 0 1 7 -2 0 1 8 .

E n  efecto, c o m o  lo d is p o n e  el articu lo  1 6 5 , n u m e ra l 1, d e  la L e y  E lec to ra l y  

d e  P a rtid o s  P o lítico s d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o  y  e s  d e l d o m in io  público , e n  la 

p rim e ra  s e m a n a  d el m e s  d e  o c tub re  d el a ñ o  e n  c u rs o  d a rá  inicio fo rm al el 

P ro c e s o  E lectora l O rd in a rio  e n  n u e stra  e ntid a d, en. el q u e  s e  e legirán  a 

G o b e m a d o r (a ), D ip u ta d o s  (a s ), P re s ld e n te s (a s ) M u nic ip ale s  y  R e g id o re s (a s ); 

d ic h o  p ro ce s o  e lecto ral, es c o n s id e ra d o  c o m o  u n o  de los m a yo re s  

c o m p le jid a d  p u e s  p a ra  su  re alizac ió n  la a uto rida d  adm inistrativa  electoral 

d e b e rá  verificar el c u m p lim ie n to  d e  los p rincip ios re cto res d o  la función  

e lecto ral d e  reciente  co nfig u ra ció n , c o m o  s o n  los d e  parid a d  d e  g é n e ro  y 

re e le cció n .
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T a l  c ircu n sta n c ia , g e n e ra  e n  e s te  Instituto E lec to ra l, |a o b lig a ció n  d e  a n a liza r 

y  v e rifica r d e  fo rm a  m e tó d ic a  y  e s c ru p u lo s a , q u e  lo s  p artid o s  político s, 

c a n d id a to s  y  c a n d id a to s  in d e p e n d ie n te s , a ju s te n  s u s  a c tu a c io n e s  a  los 

p rin c ip io s  m e n c io n a d o s , lo  c u a l g e n e ra rá , c o m o  tía  s u c e d id o  e n  p ro c e s o s  

e le cto ra le s  a nteriores, q u e  el n ú m e ro  d e  in c o n fo rm id a d e s , q u e ja s  y  

d e n u n c ia s  s e  p u e d a  v e r in c re m e n ta d o  c o n s id e ra b le m e n te , p u e s  a d e m á s  d e  

lo s  s u p u e s to s  q u e  Tra d ic io n a lm e n te *  eran m o tiv o  d e l in ic io  d e  p ro c e s o s  

s e c c io n a d o re s  d iscip linarios, c o m o  so n  los a cto s  a n tic ip a d o s  d e  c a m p a ñ a , el 

u s o  in d e b id o  d e  re c u rs o s , la  v io le n cia  política  d e  g é n e ro , e tc . ta m b ié n  

existirán m o tivo s d e  In co n fo rm id a d  p o r los c o n te n d ie n te s  e n  v irtu d  d M ^  

p o s tu la ció n  d e  ca n d id a tu ra s  q u e  n o  cum plan  c o n  lo s  p rin c ip io s  d e  p a r i d j K r r e -  

g é n e ro  o  reelección  y  e n  e s e  se ntid o  e s  d e  vital im p o rta n c ia  t a r t a le e s  la s lli 

á re a s  e n  las q u e  s e  lle va n  a  c a b o  fu nciones s u s ta n tiv a s , c o m o  W l a P  

C o o rd in a c ió n  d e  lo  C o n te n c io s o  Electoral, q u e  e n  té rm in o s  d e  lo 

e s ta b le c e  el C a tá lo g o  G e n e r a l d e  C a rg o s  y  P u e s to s  d e l S P E N ,  tie n e  b a jo  su  

re s p o n s a b ilid a d , la  m is ió n , o b je tivo  y  fu n c io n e s  q u e  e n s e g u id a  s e  

tra n s c rib e n :

“Misión: Que se supervisen dentro y  fuera del proceso electoral los actos y 

hectios que pudieran afectar la equidad en la contienda electoral a fin de 

coordinar funciones de lo Contencioso Electoral de acuerdo con la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Objetivo: Asegurar la conecta y  oportuna ejecución de los procedimientos 

sandonadores que determine la Ley Electoral Local y  las disposiciones 

normativas áptcables en la enfidad tedeiadva con el fin de hacer cumplir los 

mandatos del OPLE.

Funciones:

Coordinar la asesoría, representación y defensa jurídica de los órganos que 

conforman el OPLE, ante las distintas autoridades e Instancias judiciales y 

administrativas en los asuntos, juicios y procedimientos, para el desahogo 

oportuno de los mismos en apego e la normativa vigente.

Planear y promover los estudios normativos y demás ordenamientos 

internos, con la finalidad de actualizar y mejorar el funcionamiento del 

O P LE, en lo relativo a los criterios, políticas y demás normas en materia de 

lo contencioso electoral.

Informar al órgano superior de dirección de las quejas y  denuncias recibidas 

y de las diligencias realizadas a fin de dar cumplimiento al principio rector 

de máxima publicidad que rige la función electoral.

Coordinar la emisión de notificaciones de los acuerdos recaldos en el 

expediente y de las resolucionas emitidas para dar cumplimiento a la 

garantía de audiencia y legalidad, conforme a lo previsto en la ley electoral.

Dirigir los procesos de sustanciaclón y tramitación de . los procedimienj 

sandonadores electorales ordinarios y especiales, asi como de los 

de impugnación electoral, de conformidad con la normativa vigente.
\

Evaluar y validar los proyectos d é  resolución de los procedimiento! 

ordinarios sarteionadores a fin de que estos sean turnados a la Comisión de 

Quejas y Denuncias o equivalente para la emisión del diclamen y las 

medidas cautelares necesarias.

Coordinar el registro y clasificación de los procedimientos sandonadores en 

procedimientos ordinarios que se Instauran por taitas cometidas dentro y 

fuera de los procesos electorales y especiales sandonadores, expeditos y 

por faltas cometidas dentro de los procesos electorales.'

C o m o  q u e d a  e vid e n cia d o , la  C o o rd in a c ió n  d e  lo  C o n te n c io s o  Elec to ra l 

co nstitu ye  u na  d e  las á rea s  fu n d a m e n ta le s  q u e  c o n fo rm a n  la e s tru c tu ra  de 

' e ste  O rg a n is m o  P ú b lic o  Lo cal E lec to ra l, p u e s  e n  e lla  re ca e  la o b lig a ció n  no 

só lo  d e  la tram itación  d e  los p ro c e s o s ' s a n c ló n a d o re s , in c lu y e n d o  la 

e va lu a c ió n  y  valid a ció n  de los p ro y e c to s  d e  re s o lu c ió n , s ino  a d e m á s  tiene la 

d e  c o o rd in a r la a s e s o ría , re p re s e n ta c ió n  y  d e fe n s a  ju ríd ica  d e  lo s  a cto s  q ue  

e m iten  lo s  ó rg a n o s  q ue  c o n fo rm a n  este  Instituto ante la s  d ive rsa s  

a u to rid a d e s  adm inistrativas y  jud ic ia le s; a d e m á s  d e  la p ia n e a c ió n  y

p ro m o c ió n  d e  lo s estudios n o rm a tiv o s  y  d e m á s  o rd e n a m ie n to s  in te m o s  

e n c a m in a d o s  a  m e jo ra r el fu n c io n a m ie n to  d e  este  Instituto Electora l.

O b lig a c io n e s  q u e  c o rre s p o n d e n  a  u n a  c o o rd in a ció n  q u e  e n  la a ctu a lid a d , )  

p a ra  e l d e s a rro llo  d e  tales a c tiv id a d e s , c u e n ta  s o la m e n te  co n  tres p la za s : 

u n a  C o o rd in a c ió n , u n  P ro ye ctista  y  u n  A u x ilia r d e  co o rd in a ció n , q ue  

c o n s titu y e n  el 1 .B 5 %  d e l total d e  p la z a s  co n  las q u e  cu en ta  e ste  Instituto 

E le c to ra l (3 /1 62 ), lo  q u e  h a c e  n e c e s a rio  q u e  e n  a ra s  d e  privilegiar las 

a c c io n e s  e n c a m in a d a s  a  fo rta lecer a q u é lla s  u n id a d e s  adm inistrativas e n  las 

q u e  d e s c a n s a  princ ip a lm en te  e l e jercicio  d e  la fu nc ió n  p úb lica  del E s ta d o  d e  

o rg a n iz a r  las e le c c io n e s  e stata les , d istritales y  m u n icip a le s , q u e  s e  r e a l i z a ^ j j p  

tra v é s  d e  e ste  Instituto, s e  e fec túe  la  m o d ificació n  a  la estructura o r g á n iiw d e  r jg  

la C o n tra ta rla  G e n e ra l p a ra  a s ig n a r la p la za  d e  S ub d irec to r d e  A s u S t o s jQ - 

Ju rid lc o s  a  la C o o rd in a c ió n  d e  lo C o n te n c io s o  E lec to ra l. \to < /

E n  e s e  o rd e n  d e  Ideas, a nte  la o b lig a ció n  q u e  tiene  este  C o n s e jo  Esta ta l d e  

a te n d e r p rioritariam ente  las a c tiv id a d e s  e n c a m in a d a s  a  la p rep a rac ió n  y  

d e s a rro llo  d e l P ro c e s o  E le c to ra l L o c a l O rd in a rio  2 0 1 7 -2 0 1 8 , p o r tra ta rse  d e  

u n a  fu n c ió n  d e  e s ta d o  q u e  d e b e  re a liza rs e  c o n  la d e d ic a c ió n , c u id a d o  y  

a te n c ió n  n e c e s a ria , lo  q u e  im p lic a  la n e c e s id a d  d e  d is p o n e r d e  to d o s  tos 

re c u rs o s  h u m a n o s  y  m ateria les d isp o n ib le s , a  fin d e  p ro c u ra r la re alizació n  

d e  c o m ic io s  e lecto rales e n  los q u e  s e  g a ra n tic e n  la o b se rvan cia  d e  los 

p rinc ip io s  re cto res  e le cto ra les p re v is to s  e n  e l a rticu lo  102 , n u m e ra l 1 , d e  la 

L e y  E le c to ra l y  d e  P a rtid o s P o lítico s  d e l E s ta d o  d e  T a b a s c ó , y  d e  e sta  fo rm a 

co ntrib u ir a  p re s e rv a r el e s ta d o  d e  d e re c h o , la p a z  y  el o rden  socia l, este 

ó r g a n o  c o le g ia d o  determ ina  la m o d ific ac ió n  a  la e struc tura  o rga n izac tan a l de 

la c ita d a  C o n tra ta ría  G e n e ra l e n  tos té rm in o s  q u e  h a n  s ido  precisa d o s.

E s  n e c e s a rio  h a c e r  m e n ció n  e l interés p ú b lic o  q u e  m otiva  esta  m odificació n  

en la e struc tura  o rg á n ic a  n o  s ó lo  d e  la  C o n tra ta rla  G e n e ra l, sino ta m b ié n  del 

Ó rg a n o  T é c n ic o  d e  F is c a liza c ió n  y  la  D ire c c ió n  Ju ríd ic a , q u e  es el d estin a r /  
p arte  d e  s u  p erso n al a  á re a s  q ue  re alizan  fu n d o n e s  d e  n atura le za  s u s ta n tiva , f '  

lo cu al a tie n d e  prim ordiatm ente, c o m o  s e  h a  se ñ a la d o , a  la n e c e s id a d  d e  

d e stin a r la m a y o r cantidad  d e  recursos h u m a n o s  d isp o nib le s  a  la 

C o o rd in a c ió n  d e  P re rro g ativa s  y  Partidos P o lítico s, a s í c o m o  a  la 

C o o rd in a c ió n  d e  lo C o n te n cio s o  E lectora l, m is m a s  q ue  c o m o  y a  se  h a  

referido, s e  trata d e  á rea s  que  realizan  fu nc io n es  de n atura leza  su stan tiva, 

re la d o n a d a s  co n  el desarro llo d e  tas p ro c e s o s  e lecto rales, e n  las que  

d e s c a n s a n  d ive rsa s  facultades y  atribuciones d e  interés fu nd a m e n ta l e r y « K o “H 

a ctiv id a d e s  d e  este O rg a n o  E lec to ra l, p e ro  q u e  e n  contraste, c a r e c q ^ d e j ^  

suficiente p e rs o n a l p ara  el d e s e m p e ñ o  d e  su s  func io n es.

E n  efecto, por c u an to  h a ce  a  la C o o rd in a c ió n  d e  P rerro gativas y  P a rt ia 8 $ 3 ¡g  

P o lítico s, el análisis e labo rado por la D E S P E N  m ue stra  q u e  cu en ta  

ú n ic a m e n te  c o n  u na  p la za  q u e  fo rm a  parte  d el S P E N  p ara  a te n d e r las 

a ctiv id a de s d e  n atura le za  sustantiva q ue  se  llevan  a  c a b o  en la m e n c io n a d a  

c o o rd in a c ió n , ra zó n  p o r la cual, d e  co nfo rm ida d  co n  el resultado del análisis 

e n  cita, es v iable  q u e  se a  fortalecida co n  d o s  p la za s  d e  A ud ito r Jú n io r 

(A u d ito r) q u e  co rre sp o n d e n  a  la estructura d el Ó rg a n o  T é c n ic o  de 

F is c a liza c ió n  e n  virtud q u e  sus fu nciones fu eron  m o d ificad a s a co n s e cu e n c ia  

d e  la reform a e lecto ral d e  2014 .

L o  q u e  se  h a  se ñ a la d o , evid en cia  que  resulta  s e r n e c e sa rio  a d e m á s  d e  

p ro ce d e nte  q u e  las p la za s  d e  S ub d irec to r d e  A s u n to s  Ju ríd ic o s  y  S u b d ire c to r 

Ju ríd ic o , q u e  fo rm a n  parte  d e  C o n tra ta rla  G e n e ra l y  d e  la D irec ció n  Ju ríd ic a , 

re s p e c tiv a m e n te , s e a n  In co rpo ra da s a  la e struc tura  o rgá n ica  d e  la 

C o o rd in a c ió n  d e  lo C o n te n cio s o  Electora l, al igual en lo q ue  c o n c ie rn e  a las
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d o s  p la za s  d e  A ud ito r J ú n io r (A u d ito r), q u e  c o rre s p o n d e n  a  la  e struc tura  

o rg a n lza c io n a l d e l Ó rg a n o  T é c n ic o  d e  F is c a liza c ió n  y  s e  p ro p o n e  fo rm e n  

p arte  d e  la C o o rd in a c ió n  d e  P re rro g a tiv a s  y  P a rtid o s  P o lítico s , c o n  lo  q u e  se  

fo rta le ce ría n  las a ctiv id a d e s  p ro p ias q u e  e n  ella  s e  re a liza n  y  q u e  co n s titu ye n  

d e  las q u e  so n  co n s id e ra d a s  s u stan tivas  p o r g u a rd a r  re la ció n  e s tre c h a  co n  la ;  

o rg a n iza c ió n  d e  p ro c e s o s  e lecto rales o  d e  p artic ipación  c iu d a d a n a .

Q U I N T O .  O e  igua l fo rm a, notifiquese  el p rese n te  a cu e rd o  a  la Ju n ta  E sta ta l 

E je c u tiv a  d e  e ste  instituto E le c to ra l y  d e  P a rtic ip ac ió n  C iu d a d a n a  p a ra  q u e  e n  el 

té rm in o  d e  ve in te  d ía s  hábiles , re a lice  la s  a d e cu a cio n e s  n ec esa rias  a  los 

o rg a n ig ra m a s  y  b a s e s  de d atos, en virtud  d e  las m odificacio nes re alizad a s  a  la ^ g í  

e structura  o rga n izac io n al básica  co n  m o tivo  d e  la a p ro b a c ió n  del p r e s g ^ ' 0*" 

a c u e rd o .

2 8 . F a c u lt a d e s  d e l C o n s e jo  E s ta ta l d e  e m it ir  lo s  a c u e r d o s  n e c e s a r i o r a a r ;  j 

e l c u m p lim ie n t o  d e  la f u n c ió n  e le c to ra l . Q u e  el a rticu lo  106, n u m e ra n  

la L e y  E lec to ra l y  d e  P a rtid o s  P o lítico s d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o , s e ñ a la  q u é ^  

C o n s e jo  E sta ta l d e l Instituto E le c to ra l y  d e  P a rtic ip ac ió n  C iu d a d a n a  d e  

T a b a s c o , e s  re s p o n s a b le  d e  v ig ilar e l cu m p lim ie n to  d e  las d is p o s ic io n e s  

co nstitu cio n a le s  y  le g a le s  e n  m ate ria  e lecto ral, a s i  c o m o  d e  v e la r p o rq u e  los 

p rinc ip io s  d e  c e rte z a , le g a lid ad , in d e p e n d e n c ia , m á x im a  p u b lic id a d , 

im p a rcia lida d  y  o b je tiv id ad  gufen  s u s  a c tiv id a d e s , p o r  s u  p a rte  el d isp o sitivo  

1 1 5 , n u m e ra l 1, fra cc io n e s  1 y  X V  y  n u m e ra l 2 , a s i  c o m o  3 7 8 , n u m e ra l 3 , d e l 

c ita d o  o rd e n a m ie n to  le ga l, e s ta b le c e  q u e  e ste  C o n s e jo  tiene  e n tre  s u s  

a trib u c io n e s , las d is p o s ic io n e s  g e n e ra le s , re g la s , lin e a m ie n to s , crite rio s y  

fo rm a to s  q u e , e n  e je rc ic io  d e  las fa c u lta d e s  q u e  ie  co nfie re n  la  C o n s titu ció n  

F e d e ra l y  la  L e y  G e n e ra l, e s ta b le zc a  e l Instituto N a c io n a l E le c to ra !; lle va r a  

c a b o  la s  a ctiv id a de s n e c e s a ria s  p a ra  la p re p a ra c ió n  d e  la  jo m a d a  e le c to ra l y  

d ic ta r Io s -a c u e rd o s  n e c e s a rio s  q u e  re sulte n  p ertin e ntes  p a ra  g a ra n tiza r el 

o p o rtu n o  y  a d e c u a d o  c u m p lim ie n to  d e  la s  fu n c io n e s  q u e  le  c o rre s p o n d a n ; 

s ie m p re  en a p e g o  a  s u s  fa cu lta d es  y  a  los princ ip io s  re c to re s  d e  la función  

e le cto ra l. P o r  lo tanto, e ste  C o n s e jo  E sta ta l e s  c o m p e te n te  p a ra  em itir el 

s ig u ie nte :

ACUERDO

P R I M E R O . S e  d e te rm in a , c o n  b a s e  e n  lo s  ra zo n a m ie n to s  y  fu n d a m e n to s  

e x p u e s to s  e n  el p re s e n te  In stru m e n to  ju ríd ic o , la m o d ificació n  a  la  e s tru c tu ra  ' 

o rg á n ic a  d e  la  C o n tra lo rfa  G e n e r a l, Ó rg a n o  T é c n ic o  d e  F is c a liz a c ió n , D ire c c ió n  

J u r íd ic a , C o o rd in a c ió n  d e  lo C o n te n c io s o  Electora! y  C o o rd in a c ió n  d e  

P re rro g a tiv a s  y  P a rtid o s  P o lítico s  d e  este  Instituto E lec to ra l y  d e  P a rtic ip ac ió n. 

C iu d a d a n a , re s p e cto  d e  las p la z a s  q u e  s e  d eta lla n  e n  el c u a d ro  esquem ático^ 

e n s e g u id a  s e  inserta:

S E X T O .  Q u e d a n  d e ro g a d a s  las d is p o s ic io n e s  em itidas co n  anterioridad  p o r i 

C o n s e jo  q u e  s e  o p o n g a n  a  lo d isp u esto  e n  e ste  acue rd o .

S É P T I M O .  P u b liq u e s e  en el P e rió d ico  O fic ia l d e l E sta d o  y  e n  la p á g in a  de internet 

d e l Instituto E le c to ra l, d e  co nfo rm ida d  c o n  lo d isp u esto  en el a rticu lo  114 de la L e y  

E lec to ra l y  d e  P a rtid o s  P o lítico s d el E s ta d o  d e  T a b a s c o .

E l p re s e n te  a c u e rd o  fue a p ro b a d o  e n  s e s ió n  extraordinaria  e fe c tu a d a  el ve in tidó s  

d e  ju n io  d e l a ñ o  d o s  m il d ie cis ie te , p o r vo ta c ió n  m ayo ritaria  d e  lo s  C o n s e je ro s  

E le c to ra le s  d e l C o n s e jo  E sta ta l d e l Instituto E lec to ra l y  d e  P a rtic ip ac ió n  C iu d a d a n a  

d e  T a b a s c o : M tro . D a vid  C u b a  H e rre ra ; M tro . J o s é  O s c a r  G u z m á n  G a rc ía ; Lie. 

M ig u e l A n g e l F o n z  R o d ríg u e z ; D ra . Id m a ra  d e  la  C a n d e la ria  C re s p o  A ré va io ; y  la 

C o n s e je ra  P re s id e n ta  M a d a y  M e rin o  D a m ia n  y  los vo to s  p articulares d e  la 

C o n s e je ra  D ra . C la u c fé - d e l  C a r m e n  J im é n e z  L ó g e z -y  C U T15U juiu~M tro. J o rg e  

E n riq u e  G ó m e z  H e m i

•• .. •VT-W'.va-
Ó E B O B I^ K iN E S m i^ til

* x s f ’ ^
VI. V  \

•ríi-.Wr/rtM-t***'-

PLAZA CARGO O PUESTO ADSCRIPCIÓN ACTUAL NUEVA ADSCRIPCION

1 Subdirector Jurídico Dirección Jurídica Coordinación de lo 
Con (endoso Electoral

1
Subdeecdón de Asuntos 

jurídicos
Contratorta General Coordinación da lo 

Contencioso Electoral

2 AudGtor Júnior órgano Técnico de 
FfecaKzadón 

•

Coordinación cíe 
Prerrogativas y Partidos 

P ollitos

S E G U N D O .  S e  instruye  al S e c re ta rlo  E je c u tiv o  rem ita  c o p la  ce rtifica d a  del 

p re s e n te  d o c u m e n to  a  la  C o m is ió n  P e rm a n e n te  d e  S e g u im ie n to  al S e rv ic io  

P ro fe s io n a l E lec to ra l N a c io n a l c o n  c a rá cte r adm inistrativa, p a ra  s u  c o n o c im ie n to  y  

e fec to s  le g a le s  co n d u ce n te s.

T E R C E R O .  N otifiq ue se  el p re s e n te  a c u e rd o  a  la D irección  E je c u tiv a  d e l S e rv ic io  

P ro fe s io n a l E lec to ra l N a c io n a l d e l Instituto N a c io n a l E le c to ra l, a  tra v é s  d e  la 

C o m is ió n  d e  V in c u la c ió n  c o n  lo s  O rg a n is m o s  P ú b lico s  L o c a le s , p a ra  los e fe c to s  y  

trá m ite s le g a le s  co rre s p o n d ie n te s .

C U A R T O .  P a ra  los efectos le g a le s  a  q u e  h a y a  lugar, n o tifiq ue se  el p rese n te  

a c u e rd o  a  la  C o n tra lo rfa  G e n e r a l d e  este  instituto.

É L I X  L Ó P E Z /  
R I O  D E L  C O N S E J O

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL ANO DOS MIL DIECISIETE, EL SUSCRITO 

LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 117, PÁRRAFO 2, FRACCIÓN XXIV DE LA LEY

ELECTORAL Y DE PARTIOOS POLITICOS DEL ESTADO DE TA B A S C O ,------------------------ - - - - - -

-----------------------------------------------------------C  E R T  I F I C A ---------------------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (36) TREINTA Y CINCO 

FOJAS ÚTILES Y  SUS ANEXOS RELATIVO AL DOCUMENTO DE LA REUNIÓN DE 

TR ABA JO  CON EL IEPCT OE 16 PÁGINAS Y LOS VOTOS PARTICULARES 

CONSISTENTES DE 10 PÁGINAS EL PRIMERO Y EL SEGUNDO DE 19 PÁGINAS, 

RESPECTIVAMENTE, CORRESPONDE IGUALMENTE, TANTO  AL ACUERDO CE/20171012, 

COMO AL CITADO ACUERDO QUE SE CERTIFICA Y CONCUERDA» EN TODAS Y CADA 

UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL DOCUMENTO NÚMERO CE/2017/011, DE 

FECHA VEINTIDÓS OE JUNIO DEL AftO DOS MIL DIECISIETE, EMITIDO POR EL CONSEJO 

ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y  DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 

MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LA MODIFICACIÓN A LA ESTRUCTURA 

ORGANIZACIONAL BÁSICA DEL INSTITUTO, CON EL FIN DE DOTAR A LAS ÁREAS QUE 

REALIZAN FUNCIONES SUSTANTIVAS INHERENTES A LA ORGANIZACIÓN DE 

PROCESOS ELECTORALES O DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL PERSONAL 

NECESARIO PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CON MOTIVO DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA

INSTITUCIÓN, MISMO QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.---------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARIA DE GOBIERNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD AL 

ARTÍCULO 114, NUMERAL \ J X S T C k  LEY ÉCBCJORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL 

ESTADO C
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Instituto Noelonal Kloetorat

REUNIÓN DE TRABAJO CON EL INSTITUTO ELECT 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABAS

Análisis de escenarios y propuestas de estructura organizad 
que permitan establecer una mayor proporción de cargos y

puestos en el SPEN

i .

j t l N E  1. Adecuación de estructura conforme al
Instituto Nacional Electoral

Catálogo del Servicio (plazas del SPEN)

Adecuación de estructura confo» 
Catálogo del Servicio 

(plazas del SPEN, junio 201

Plaza Plaza anterior Cargo o puesto SPEN (salario)

i Jefe  d e  D e p a r t a m e n t o C o o r d in a d o r  d e  P re rro g a tiv a s  y  P a rt id o s  P o lític o s  ($ 2 5 ,5 8 5 )

i Jefe  d e  D e p a r t a m e n t o C o o r d in a d o r  d e  O rg a n iz a c ió n  E le c to ra l ( $ 2 5 , 5 & S s í ^ o í ? f ^

i Jefe  d e  D e p a r t a m e n t o C o o r d in a d p r  d e  E d u c a c ió n  C ív ic a  ($25,585W  ° j p ^ ’P f  M

i Jefe  d e  D e p a r t a m e n t o C o o r d in a d o r  d e  P a rtic ip a c ió n  C iu d a d a n a  ^Jf

i Jefe  d e  D e p a r t a m e n t o Coordinador de Vinculación con INE

i Jefe  d e  D e p a r t a m e n t o Coordinador de lo Contencioso Electoral ($25,585)

2 Jefe  d e  Á r e a  A T é c n ic o  d é  O rg a n iz a c ió n  E le c to ra l ($ 1 9 ,9 7 0 )  . f  ’

1 Jefe  d e  Á r e a  B T é c n ic o  d e  E d u c a c ió n  C ívica  ($ 1 9 ,9 7 0 )

Fuente: Acuerdo del IEPC de Tabasco No. CE/2016/041 de fecha 30 de junio de 2016
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4^INE 1. Adecuación de estructura conforme ai
Instituto  N ac io na l E lec to ra l

Catálogo del Servicio (plazas del SPEN)

SECRETARIA
EJECUTIVA

DIRECCIÓN DE 
ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL V 
EDUCACIÓN C»VICA

COORDINADOR DE 
ORGANIZACIÓN.
•. i-;-

COORDINACIÓN DÉ,
». i .  . ¿ E i ^ G A C I Ó K f f f e '

11.COORDINADOFLOE
— WWBHawsr-LniTwn "lytin ,iiil«.»»i.iiw,

i. COORDINACIÓN-DE. -

9 plazas sujetas al SPEN que 

representan el 5.6% de las 
162 plazas del organismo Fuente: órganode EnlaceSPEN del iepc de Tabaco

2. Incorporación de plazas adicional 
Servicio Profesional Electoral Nació

Instituto Nacional Elaotoral
Antecedentes

• Oficio PCSPEN/BNH/16/16 firmado por el Presidente de la Comisión del SPEN para 
.el envío de solicitudes o planteamientos respecto a la incorporación de plazas 
adicionales al Servicio, y la aprobación de plazas adicionales*a más tardar en marzo

estructura organizacional que permitan establecer una mayor proporción de cargos 
y puestos en el SPEN

de 2017'i

Oficio INE/DESPEN/2777/2016 firmado por el Director Ejecutivo del Se 
Profesional Electoral Nacional para celebrar una reunión de trabajo con 
autoridades del OPLE con el propósito de analizar los escenarios y propue
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• Oficio No. S.E./4066/2016. El IEPC de Tabasco remitió la información solicitada por 
la DESPEN respecto a su estructura y plazas de la rama administrativa con el objeto 
de ser analizada en la reunión de trabajo

In stituto  N o cio n a l E loetora l
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In stituto  N ao lo nal E lec to ra l

Análisis

De acuerdo con la información recibida, se revisaron 
cédulas de 123 plazas de mando medio y operativos 
órganos ejecutivos y técnicos 

Se identificaron 4 plazas cuyas funciones están relacionadas 
con el ámbito de ORGANIZACIÓN ELECTORAL:
S  3 Auxiliares de Organización Electoral ($13,035) 

S  Técnico en diseño ($11,326)
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Análisis, cont.
Instituto Nacional Electoral

• Se identificaron 4 plazas cuyas funciones están relacionadas 
ámbito de CONTENCIOSO ELECTORAL:
✓  Subdirector de Asuntos Jurídicos ($48,149)
^  Subdirector Jurídico ($48,149)
S  Proyectista ($13,035)
S  Analista ($13,055)

• Se identificó 1 plaza cuyas funciones están relacionadas con el 
ámbito de VINCULACIÓN CON EL INE:
S  Analista de Vinculación ($15,988)

• Se identificaron 2 plazas en el ÓRGANO TÉCNICO DE
FISCALIZACIÓN cuyas funciones ya no corresponderían a las 
nuevas atribuciones derivadas de la reforma 2014:
^  2 Auditores Júnior ($14,339)

1

2
Consideraciones adicionales

Instituto N te lo n il Electoral

• La Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas comprende 5 4 ^
plazas, lo que representa el 33% de la estructura del organismep^ 
(54/162) I  N

• La Contraloría General comprende más plazas (14) que el Servic%T~ 
Profesional Electoral Nacional (9), equivalentes al 9% de la 
estructura de del organismo (14/162)

• La Unidad de Comunicación Social comprende igual número de 
plazas (9) que el Servicio Profesional Electoral Nacional.

• Se sugiere optimizar las estructuras en órganos ejecutivos y 
técnicos, en particular respecto a la cantidad y tipo de plazas en la 
rama administrativa.
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3. Plazas a considerar para 
incorporación al SPEN

In s t i t u t o  N a e lo n o l E le c t o r a l
3. Plazas a considerar para su incorporación al SPEN

Plazas Cargo o Puesto ° Adscripción actual
-O ' • V *'

3 A u x ilia r d e  O rg a n iz a c ió n  E lectoral
D I R E C C I Ó N  D E  O R G A N I Z A C I Ó N  

E L E C T O R A L  Y  E D U C A C I Ó N  C IV IC A

1 T é c n ic o  en D ise ñ o
D I R E C C I Ó N  D E  O R G A N I Z A C I Ó N  

E L E C T O R A L  Y  E D U C A C I Ó N  C IV IC A

1 <- S u b d ire c to r d e  A s u n to s  Ju ríd ic o s C O N T R A L O R Í A  G E N E R A L

1 • S u b d ire c to r Ju ríd ic o D IR E C C IÓ N  J U R Í D I C A

1 P ro ye ctista
C O O R D I N A C I Ó N  C O N T E N C I O S O  

E L E C T O R A L

1 A n a lis ta
C O O R D I N A C I Ó N  C O N T E N C I O S O  

E L E C T O R A L

1 - A n a lis ta  d e  V in c u la c ió n  •
. C O O R D I N A C I Ó N  D E  

.. : V I N C U L A C I Ó N  C O N  É L  IN E  "

2 A u d ito r Jú n io r Ó R G A N O  T É C N I C O  D E  
F IS C A L IZ A C IÓ N

Materia sustantiva a 
° considerar

O rg a n iz a c ió n  E le  
P a rtic ip a ció n  C i

E d u c a c ió n  C ív ic a , 
d u d a d a

C o n te n c io s o  EleN 

C o n te n c io s o  E le cto ra l 

C o n te n c io s o  E le cto ra l

C o n te n c io s o  E le cto ra l

V in c u la c ió n  c o n  el IN E

P re rro g a tiv a s  y  P a rtid o s  
P o líticos

11 plazas a considerar
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Instituto Nocional d octoral
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Instituto Nacional doctoral
3. Plazas a considerar para su incorporado

Plazas SPEN actuales 9
Plazas adicionales a considerar 11 

Total 20

Proporción de plazas SPEN 20/162 = 12.3%
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In s t i t u t o  N a c io n a l E la e t o r a i

Fecha lím ite para hacer cambio 
posibles incorporaciones de cargd 

puestos al Servicio:

31 de marzo de 2017

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional

m m m b í u n y a a  u n  u *  t a w M i i i i  <m  «h  ,
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IN S TITU TO  E L E C TO R A L  Y D E PARTICIPACIÓN 
C IU D A D A N A  DE TA B A S C O

TU fiAfi TtCIfiACIÓtí tt
núesTfioCOMPROMISO

V O T O  P A R T IC U L A R  Q U E  E M IT E  L A  C . C L A U D IA  D E L  C A R M E N  J IM É N E Z  L Ó P E Z , 

C O N S E J E R A  E L E C T O R A L  D E L  I N S T I T U T O  E L E C T O R A L  Y  D E  P A R T IC IP A C IÓ N  

C IU D A D A N A  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O , C O N  R E L A C IÓ N  A L  A C U E R D O ,Q U E  

E M I T E  E L  C O N S E J O  E S T A T A L  D E L  I N S T I T U T O  E L E C T O R A L  Y  D E  

P A R T IC IP A C IÓ N  C IU D A D A N A  D E  T A B A S C O ,  M E D IA N T E  E L  C U A L  A P R U E B A  L A  

M O D IF IC A C IÓ N  A  L A  E S T R U C T U R A  O R G A N IZ A C IO N A L  B Á S I C A  D E L  I N S T I T U T O ,  

C O N  E L  F IN  D E  D O T A R  A  L A S  Á R E A S  Q U E  R E A L IZ A N  F U N C IO N  

S U S T A N T I V A S  IN H E R E N T E S  A  L A  O R G A N IZ A C IÓ N  D E  PROJ? 

E L E C T O R A L E S  O  D E  P A R T IC IP A C IÓ N  C IU D A D A N A  D E L  P E R S O N A L  N E Q  

P A R A  E L  E J E R C IC IO  D E  S U S  A T R IB U C IO N E S  C O N  M O T IV O  D E L  

E L E C T O R A L  L O C A L  O R D IN A R IO  2017-2018.

C on fundamento en los artículos 9*. Apartado C  de la Constitución Política del Estado Ubre y 
de Tabasco; too, 101 numeral l; tracciones de la \ a te IV; 106; 107 numerales 1 y  2 de la Ley Eto§) 
de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; asf como el 2$ numeral 6  del Reglamento de $
Consejo Estatal y  por las atribuciones y  facultades de tas que se haya investida por ministerio de Ley, la 
Consejera Electoral Claudia del Carm en Jim énez López, emite el siguiente:

V O T O  P A R T IC U L A R 1

P R E M IS A  N o. 1

T O T A L  R E S P E T O  Y  O B S E R V A N C IA  A L  E S T A D O  D E D E R E C H O  Y  L A  V ID A  
IN S T IT U C IO N A L  C O M O  P R IN CIPIO S D E L  R ÉG IM EN  D E M O C R Á TIC O .

En primer término, establezco el absoluto respeto y vigilancia a las disposiciones 

jonstltucionalee y legales en materia electoral, así como en lo particular, a las disposiciones 

estatutarias, reglamentarias, lincamientos y criterios observables con relación al Servicio 

Profesional Electoral Nacional.

Destacar mi reconocimiento, mi respeto al modelo dei Servicio Profesional Nacional Electoral y 

sus bondades, expresadas en el Considerando 22 página 17, toda vez, que esta Consejera 

conoce a profundidad estos beneficios basados en la meritocracía, como cultura y forma de 
vida. Durante más de una década al servicio de esta Institución, hoy agradezco profundamente 

e l amparo a te seguridad laboral «claro, cumpliendo con los estándares establecidos* y las 

oportunidades de crecimiento personal y profesional, que me permitieron ei acceso a este 

órgano de Dirección en materíe electoral.

P R E M IS A  N o . 2

L A  O B S E R V A N C IA  D E  LO S  P R IN C IP IO S R E C TO R E S  EN  L O S  A C T O S  D E  A U T Q W Ó 'a B 
E M ITID O S  P O R  E L  C O N S E JO  E S T A T A L  D E L  IN S T IT U T O  E L E C T O R A L  ($  d |  
P A R TIC IP A C IÓ N  C IU D A D A N A  D E  T A B A S C O .

El tema de central de este acuerdo es: La configuración de) Servicio Profesional E lec^«® £ 

Nacional a partir de las reformas estructurales constitucionales y legales del año 2014 en 

materia electoral; que en aras dé la función pública que desempeño, también le debo 

observancia a los Acuerdos y Lincamientos emitióos por el órgano rector, el Instituto Nacional 

Electoral, pero sin consentir detrimento al derecho al libre pensamiento y a la capacidad de 

discernir sobre cómo materializar este modelo laboral, al amparo de los principios de la 

protección más amplia a las personas establecida en el articulo primero de la Constitución 

Federal3 y segundo de la Constitución Local*; asf como ei fortalecimiento dei Estado de 

Derecho y la vida institucional.

Autonomía7 * * * 11 e Independencia1

En atención a) considerando número 4 de este Acuerdo en el que se invoca ai artículo 100, 

numeral i de la Ley Electoral y de Partidos Políticos para citar las características del Irt&tituto 

Electoral y de Participación Ciudadana como el Organismo Público Local de carácter 

permanente, autónomo en su funcionamiento, Independiente en sus decisiones 

■ profesional en su desempeño, pregunto, ¿en dónde está ei informe, dictamen o proy^ 

resolución bajo criterios metodológicos cuantitativos y cualitativos que hizo la 

responsable del acto de autoridad para determinar ta modKtcaciun que hoy se propone

Conforme al considerando 24 de este Acuerdo se ofrece como punto de partida, el noel 

denominado REUNIÓN DE TRABAJO CON EL INSTITUTO ELECTORAL Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO. Análisis de escenarios y propuestas de 

estructura organizaclonal que permitan establecer una mayor proporción do cargos y puestos 

en el SPEN, emitido por la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional (del 

INE) de (echa 17 de lebrero de 2017, toda vez que en la página 10 del mismo, señala; So 

sugiere* optimizar las estructures en órganos ejecutivos y técnicos, en particular 

respecto a la cantidad y tipo de plazas en la ra^ia administrativa.

Entonces, Pregunto ¿Cabe la posibilidad, ciue sin dejar de observar este valioso documento 

recuna al ejercicio de un desempeño profesional basado en mi libertad de pensar y discernir 

para tomar la decisión propia, adecuada, favorable para este Instituto? Me parece que la 

respuesta es afirmativa; toda vez que ei valioso documento anteriormente referido, es un 

estudio descriptivo* conforme a la metodología cualitativa, por lo tanto es enunciativo, no 

limitativo; caso contrario, ¿Cuál seria ei objeto de poner a consideración ei presente Acuerdsu—  

deí Consejo Estatal? ¿Para qué se requiere el Acto d? Autoridad* del Consejo 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco?

2, Objetividad" y Legalidad12

En el estudio del Considerando 27 donde se propone la modificación de la estructura l 

organizaclonal, una realidad tangible que se desprende del Análisis de escenarios y propuesta? 

de la estructura organizaclonal, ya referido, es que de 162 plazas. 54. es decir, el 33%  (treinta y

Todas la* autoridad** * *, en el émbilo de au* competencias, llenan la obligación de promover, raepetar, 
proteger y garantizar loe derecho* humano* de conformidad con tos principios de universalidad, 
interdependencia, Indivitbndad y  progresivfdad. En consecuencia, el Estado deberé prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a tos derechos humanos en los términos que establezca la ley.
En el Estado de Tabasco:
i. Los derechos fundamentales reconocidos en esta Constitución sólo pueden ser restringidos con fundamento en 
une ley del Congreso del Estado. Esta respetaré al contenido esencial de los derechos humanos;... (tic)..
XXXIV. Toda persona tiene derecho el trabajo digno y eoctatmente útU; al electo, te promoverán la creación de 
emóleos y la organización social para el trabajó, conforme e la ley;... (ale)...
XU. Toda persona tiene derecho e te seguridad eodei. ...(ale)...

4 Clr. Maximización de los Derechos Fundamentales La maximlzadón de los derechos fundamentales de Eduardo 
Ramírez Patifto. Articulo do la Biblioteca Virtual dal Insttuto da Investigaciones JurkScas de la UNAM. Disponible en

21 de junto de 2017. En resunen la propuesta dal académico as el Derecho, la Ley debe estar at servicio de> 
Individuo, es decir de les personas.

1 a t. Las autoridades administrativas no pueden besarse, a lalta de leyes expreses, en el ejercicio de las lacuitad** 
discrecionales de la administración pública, pues en tal caso ei proceder o tas determinaciones de dichas autoridades 
administrativas se extralimftarian el grado da que tos particulares quedarían sujetos s su capricho; al contrario, tas 
autoridades administrativas daban cefllr sus detarminBdones a los términos otaros y precisos ds Is ley, porque de lo 
contrario esas determinaciones conculc*¿tan «dotación da garantías todMduales. Semanario Judtdsl de te 
Federación, México, SCJN. quinta época, t. LXXH. p. 312fl.

El Acuerdo emitido por el Consejo Estatal contempla diez fracciones en la parte de
y

Antecedentes y 28 numerales en la parte de los Considerandos, sin embargo, a) estudiar los 

mismos bajo la premisa de la maximización de loa derechos fundamentales*, deja, desde mi 

óptica, insatisfecho el cumplimiento de los principios rectores enunciados en el rubro de^ 

premisa y pareciera que se incurren en actos discrecionales4 * * y alejados del p r in g ó  

le g ajad  objetiva de ios actos administrativos* at tenor de tas siguientes dudas:

’  Cfr. Reglamento de Sesione* del Canasto Estatal. Articulo 26. Numeral 6. El Consejero que dtotarrta de ta decisión 
tomada por la mayoría, podré formular Veto Particular a linde dejar conatanda por escrito de au disenso respecto el 
sentido del Acuerdo o Reeotodén.
3 Clr. Articulo 1*. ...(etc) Las normas rstaftvas a lo* derecno* humanos aa Interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y  con loa tratados tntemadonaie* da la materia tavorectendo en todo tiempo e tas persona* te 
protección más ampia. Todas tas autoridades, en si ámbito de sus competencias, tienen la obligación da promover, 
respetar, proteger y  garantizar loa derechos humanos de conformidad con loa principios de universalidad, 
interdependencia. IndivtalbMetf y  progresMdad. En consecuencia, el Estado daba prevenir, Investigar, sancionar y 
reparar la* violaciones a toa derechos humanos. ...(alo)... Queda prohMda toda dtoerimtnecton motivada por ongen 
étnico o  nocional, el género, la edad, tas dtecapaddadee, la eondtoton social, tas condfclones de salud, la religión, tas 
opiniones, tas preforenctas ssxusta*. el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humsne y 
tenga por objeto anular o  man  os caber los derechos y  libertades de tas personas.

4 Cfr. El principio ds te tegatidad objetiva as te aplicación razonada y jerárquica ds los grandes principio* jurídicos, 
tales como el de razonabtsdad o justicia natural, ambos da nivel constitucional y supranaclone!, por encima de los 
frecuentes desvario* de la norma reglamentarte o del acto o comportamiento admkntarativo. (tordillo, A., T  talado de 
derecho administrativo, t. 2 . La delenu del usuario y del edmlnlstredo, 6a. ed.. Buenos Aires, Fundación da Derecho 
Administrativo. 2004. p. IX-6

1 Ctr. Considerando número 4 de este Acuerdo en el que se invoca al articulo 100, numeral 1 de te Ley Electoral y de 
Partidos Políticos para citar tas características del Instituto Electoral y  de Participación Ciudadana como el 
Organismo Público Local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, Independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempaño.

* Cfr. Considerando 2 dal Acuerdo en tomento. Independencia, se reitere a tas garantías y atribuciones que 
disponen ios órganos y autoridades que conforman la Institución, para que an su proceso de deliberación y toma 
da decisiones, aa dé con absoluto libertad y responda única y  exclusivamente a la Ley.

* Cfr. Definición da Sugerenota da la Real A  

Real Academia Española O  Todos lo*
i Española 1. f. Insinuación. Inspiración. Idea que se sugiere, 

reservado*. Dtsponfcto *n ta dweectón electrónica: 
1 de junto de 2017.

w Cfr. Ecla es una investigación descriptiva, porque presante la Información tal cual e*. (dchmelhes, 2012} pare 
Indicar cuál es la situación al momento de la Investigación, es dar un panorama, es contar una fotografía del 
fenómeno al que se hace referencia. (Roberto Hernández Samptori, 2006, pég. 104)

* Cfr. Articulo 2.- 6  Estado da Tabasco se constituye como un Estado Social y  Democrático de Derecho que 
promueve ta Igualdad da oportunidades de toa indtvttfuoe. El respeto a ta dignidad da tas peraonas. a sus
derechos y libertades, as al fundamento daf orden y ta pez eoctal.
En su territorio, todas las peraonas gozarán da loe derechos humanos reconocidos en la Constitución Potftica de tos 
Estados Unidos Mexicano*, en toa Tratados Intemeetonatee da toa que ei Estado Mexicano asa parta y asta 
Constitución. (Concatenado al articulo 133 da la Constitución Fot (tica de los Estados Unidos Mexicano*},
Las normas Jurídicas relativas a esto* derechos aa interpretarán de conformidad con loa ordenamientos antes 
Invocados, tavorectendo en lodo tiempo a tas persones ta protección más amplia.

11 Clr. Considerando 2 del Acuerdo en comento Objetividad, que aignlllcs reconocer ta reellded tangible 
independientemente del punto de vista que tengamos de etia. nos o ú g a  a ver los hechos aún por encima de nuestra 
propia opinión personal, sin ningún tipo de prejuicio sobre ésta.

”  C'C M rtd a ra n d o  2 del Acuerdo en comento. Legalidad, debe entenderse como el estricto apego por parte de la 
autoridad i  tas normas vfgantss y en todo caso, procurando evitar q u « *u* actos lesionan derechos <ta
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trss por denlo) de éstas hasta e\ 17 de lebrero de 2017, se encuentran adscritas a la Dirección 

Ejecutiva de Administración y Finanzas, cito de la página 10 de este documento; en promedio, 1 

de cada 3 trabajadores del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 

pertenecen a la mencionada área. En contraste, la Coordinación de lo Contencioso Electoral 

cuenta con 3 plazas, equivalente al 1.85% (uno punto ochenta y.cinco por ciento) del total de 

éstas.

Evidentemente, se requiere el fortalecimiento de la Coordinación de lo Contencioso Electora!, 

pero... ¿Bajo qué supuestos? Preguntas: ¿Habrá en este universo de plazas, 54 de 162, 

cuatro que se propusieron para la modificación de la estructura básica, que conforme al 

Catálogo de Cargos y Puestos referido en el Considerando 23 cumplan con el perfil y las 
funciones sustantivas, y sean idóneas 'para incorporarlas al Servicio Profesional EleÉfóBfll 

Naclonátde8de la rama administrativa? * ¡ { o $

F
¿Habrá en este universo de ptazas, 54 de 162. cuatro miembros de la rama adm feistra^^ 

adscritos a la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas con un perfil de las ataos yrsr 

conocimiento de las ciencias sociales y humanidades como lo son el Derecho, la C o n tra s ta  

Pública, la Administración, por citar algunas, que pudiesen coadyuvar con ei fin que se plantea 

en este Acuerdo?

Con relación a las exploraciones antes descritas ¿Se pueden cuantificar y cualificar la 

afectación mínima y máxima que se harta a la Dirección Ejecutiva de Administración y 

Finanzas, en caso de que se pudieran tomar de ésta las cuatro propuestas hechas en este 

Acuerdo? Si se tomasen todas de la citada Área, aún le quedarían 50 plazas para su 

operatividad.

Con relación a las exploraciones antes descritas ¿Se pueden cuantificar y cualificar la 

afectación mínima y máxima que se haría a la Dirección Jurídica, al cambiar de adscripción a la 

Subdirección Jurídica11 * 13 14 * * 17 hacia la Coordinación de k> Contencioso Electoral, considerando que 

solo existe el Subdirector Jurídico y  2 auxiliares?

Con relación a las exploraciones antes descritas ¿Se pueden cuantificar y cualificar ta 

afectación mínima y máxima que se haría a la Contraería General’*, al cambiar de adscripción

a la Subdirección Jurídica hacia la Coordinación de lo Contencioso Electoral, consideran^

naturaleza jurídica de la misma? ¿Se agoló la interpretación sistemática, grarnzraajr
J/S'v

funcionalmente o ai amparo de los principios generales del Derecho, la ley que nfculti 

Consejo Estatal hacer ta modificación que aprobó?

Con relación a las exploraciones antes descritas ¿Se pueden cuantificar y cualil 

afectación mínima y máxima que se haría ai Órgano Técnico de Fiscalización1*, cambió^ 

adscripción a dos Auditores Júnior a la Coordinación de io Contencioso Electoral, considerando 

que sólo existen esas plazas? ¿Queda, de (acto, operativamente inexistente el Órgano Técnico 

de Fiscalización cuando su nlvei jerárquico es de Dirección?

¿Qué medidas de prevención propone la autoridad responsable de este acto de autoridad y 

sus efectos legales para evitar la posible vulneración de derechos fundamentales como es el 

derecho al trabajo digno y soclalmente útil", y de acceso a la seguridad social que les provee 

sus encargos, a ellos y sus familias, en el supuesto, de que los servidores públicos titulares de 

estas plazas, fallaran el examen de conocimiento que tentativamente sustentarán el próximo 22 

o23 de Julio d e2 0l7 17?

11 La 8ubdHeocton Jurídica reporta «I Director Jurídico que a au vez depende directamente del Secretarlo Ejecutivo y 
por lo menos hoce aetivfdedea ooroo «tender y resolver consultas sobre Interpretación y aplicación de las divertía 
normes «totorales (esteta!, ladera!; criterios de jurisprudencia y lesis relevantes amtUdos por los órganos 
juriadtcc ton to s federales: resoluciones emitidas por le Sala Superior y Salas Regtontos del TRIPE) que formulen el
Secretarlo Ejecutivo, y tos Órganos del Instituto Electoral. Elaborar proyectos de regí amento» necesarios para la
Institución. Revisar proyectos de acuerdos y raeoluetone» rotativos a los procedimientos especiales y  ordinarios 
senoionadorea. Coadyuvar con las Areas del instituto en la elaboración de proyectos de Muerdo del Consejo Estatal, 
programas da trabajo, linea míenlos y  reglas relativos a cuestiones electorales. Dar seguimiento a los asuntos legales 
en tos que si Instituto Electoral sea parte. Coordinar ta formaKzadón da contratos y convenios que requisra la 
institución; Realizar trabajos de investigación sobra criterios relevantes emitidos por autoridades jurisdiccionales del 
Tribunal Electoral det Poder Judicial de la Federación, por enunciar algunas da manera Ilustrativa.

14 Cfr. Artfouto 9*. apartado C , tracción I, inciso (3, Articulo 378 numeral 3 de La Ley Eteotóral y de Partidos Políticos 
dai Estado ds Tabseoo y  Acuerdo del Contralor Oanorai del Instituto Nacional Electoral 01/2016, por el que se expide 
ai Estatuto Orgánico qua regula su autonomía técnica y gestión constitucional.

w Cfr. Articulo 77 y  7S do la Ley Electoral y do Partidos Potfttoos.

"  Cfr, Articulo 123 de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos.

17 El petado 16 da junio de 2017, sesionó la Comisión del Servido Profesional Nacional Electoral aprobando ios 
puntos 1 y 2 ds su Orden del Ola en tos que astabtoto toa Untamiento* y Isa Convocatorias para el Conourso 
Público para la Incorporación da servidoras púbUoea al Servido Profesional Nacional Electoral.

En la primera fase de incorporación ai Servicio Profesional Electoral Nacional, el 77.7 por ciento 

de ios servidores públicos que participaron en el Curso interno", reprobaron el examen ¿Efe—  

real la posibilidad de reprobar el examen? Cabe mencionar que a diferencia del Coi 

interno que concluyó con la designación de 3 servidores públicos al Concurso Pi 

celebrarse, se resguardó la estabilidad labora!.

¿Qué medidas de prevención propone la autoridad responsable de este acto de autoridad 

efectos legales para que los servidores públicos titulares de estas plazas, fallaren el examerí 

conocimiento que sustentarán el próximo 22 o 23 de julio de 2017", se les garantice la 

estabilidad laboral o en su caso, las indemnizaciones que les corresponden? ¿Se prevtó 

presupuestábante las posibles liquidaciones y se sabe cuál seria la afectación al patrimonio 
del Instituto?

Es materialmente imposible formar criterio a) respecto que permíta una toma de decisión 

porque, aunque se cuenta con el Análisis de escenarios y propuestas do la estructura^ 

orgamzadonal como punto de partido a nivel da sugerencia, se carece de un informe, 

o proyecto de resolución30 que observe el principio de exhaustlvldad que otorgue i 

contundentes a los anteriores supuestos.

Una realidad tangible que retomo es lo vertido por el Olrector Ejecutivo del Servicio f 

Electoral del fNE. Rafael Martínez Pgón durante ta visita que noe hizo el pasado 30 c 

de 2017. como parte de su agenda de trabajo con carácter informativo sobre la implementación 

del Servido Profesional Electoral Nacional, donde dejó precisado que los documentos emitidos 

por la naturaleza de su encargo como ei Análisis de escenarios y propuestas de la estructura 

organizacional son con fines descriptivos, ilustrativos, con fines orientadores, pero no 

definitivos; toda vez que carece de las atribuciones para hacerlos de observancia obligatoria, y 

que en respeto a la distribución de funciones de cada autoridad, la decisión final, recae en el 

Instituto, y sus órganos.

Una segunda reflexión que rescato de su enriquecedora exposición es la metáfora que empicó 

para formar criterio ai momento de tomar la decisión, más cuando se trata de velar por el btórt 

de la institución. En ese sentido, ejemplificó que cuando se trate de ios derechos de k>\ 

trabajadores, se visualice como si se tratara de aventarlos a una aíberca, para prever riesgos, le' 

proporcionas un salvavidas; es decir, hay que tomar las medidas de prevención como las 

interrogantes antes formuladas.

3. Certeza21

’* cti. Acuerdo CE/2016/041 de fecha 30 de jumo da 2016. Disponible en la dirección electrónica:

U J u 5 ^ Q t N E ^ S ^ ^ ^ ^ B r a ^ S ^ Á P f l ^ B A ^ O T Ñ ^ A T O R I A JpARA LA INCORPORACIÓN 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES AL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL A  TRAVÉS DEL CONCURSO PÚBLICO INTERNO, PREVISTA EN LOS 
LINEAMIENTOS DE INCORPORACIÓN DÉ SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
LOCALES El.ECTORAl.ES, Al. SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. APROBADOS MEDIANTE 
ACUERDO INE/CG66/2015 Y LAS BASES DERIVADAS DE LOS MISMOS LINEAMIENTOS APROBADAS 
MEDIANTE ACUERDO INE/CQ171/2016. Disponible an la dirección electrónica:

I f t S R D C K j i f u ^ i K  P O P EL  QUE°SE
DETERMINA L* INCORPORACIÓN DG SERVIDORES PÚBLICOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
ELECTORALES AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL A TRAVÉS DEL CONCURSO PÚBLICO 
INTERNO Consultado el 21 de junio de 2017. Disponible en la dirección electrónica:

O ^ If f l r E 1E L ^ W S 6 J 0 Ŝ W $ L í^ ^ l N ^ n ^ ÍE L E ^ ^ ^ L ™ Y 1̂ í pA^cípAC?ÓN7C ^ t o ^ í ^ RDE 
TABASCO, EN CÜM PLIM TENTO AL ACUERDO INE/JGB74I2017, EMITIDO POR LA JU N TA  GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELEC TO R A L MEDIANTE EL CUAL DESIGNA A LOS SERVIOORES 
PÚBLICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO QUE. CON MOTIVO 
OE HABER ACREDITADO EL PROCESO DE CONCURSO PÚBLICO INTERNO, SON INCORPORADOS AL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL . Otapontbfe en le dirección electrónica.

U Consultados el 21 de junio de 2017.

’* Clr. Con la Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco «n  la que se dio cuenta del oficio recibido ese mismo día mediante el cual se notificó tos términos de! 
Concurso Público en lo que el Secretario Ejecutivo dio cuenta de que el 23 de julio de 2017 m  llevará a cabo el 
examen de conocimiento generales.

70 Clr. Articulo 113 numeral 3 de la Ley Electoral y  de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. En todos tos asuntos 
qu« se le encomienden, las Comisione» deberán presentar un Inlorme, dictamen o proyecto de resolución, según aea 
el caso, dentro del plazo que determine esta Ley o haya «Ido lijado por al Consejo Estatal.
”  Clr. Considerando 2 del Acuerdo en comento. Certeza, es entendida como el deber por parte de ta autoridad 
electoral de difundir sólo detoa completos, definitivo», con la finalidad de no producir desinformación o dar pie 
a percepciones equivocadas, pardales o hasta manipuladas y, en consecuencia generar confusión e 
Incertldumbre.
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En virtud de lo anterior y en apego a la definición de certeza, me resultan insuficientes las 

razones para la emisión del acto de autoridad, porque estimo la posibilidad de vulnerar el 

derecho al trabajo digno y socialmente útil, porque a mf parecer, se carecen de datos definitivos 

y el análisis adecuado para determinar qué circunstancias y condiciones se toman en cuenta

pare la modificación a la estructura básica organizaciona!, y dejar sin efecto los actos d§__

autoridad que se contrapongan entre este Acuerdo y el Acuerdo CE/2016/044 de fecha 

agosto de 2016. ¿Cómo con el mismo marco legal, se pueden en menos de un añ<K? 

criterios opuestos?

s g a a u i s f c N

En consecuencia, este voto particular, es en el sentido de dejar constancia en el acta de"1 

sesión y acuerdo respectivo, que esta Consejera Electoral acata cabal y estrictamente las 

disposiciones del Instituto Nacional Electoral, pero sin consentir detrimento al derecho al libre 

pensamiento y a la capacidad de discernir sobre los Actos de Autoridad que le competen en el 

ejercicio de su función pública. Y  en cuanto a la segunda premisa, advierto además, una (alta 

de tundámentación y  motivación exhaustiva en lo legal y en materia de derechos humanos, que 

permita a esta autoridad administrativo-electoral llegar a tal determinación, sobre todo en el 

entendido de que estamos en una situación excepcional, pues se trata de la implementación de 

las reformas estructurales a partir de la reforma electoral 2014, por lo cual, desde Sa visión de 

esta Consejera, se debieron extremar las previsiones y razonar exhaustivamente los alcances 

de este acuerdo, para prevenir agravios futuros a ios trabajadores y fortaleciendo la vida

V O T O  P A R TIC U L A R  
M TR O . JO R G E  EN R IQ U E  G Ó M E Z  H E R N Á N D E Z  

C O N S E JE R O  E L E C T O R A L

A. VICIOS DE FORMA EN EL ACTO DE 
CONVOCAR A SESIÓN EXTRAORDINARIA

Para ello, me permitiré reproducir de manera visual (de forma escaneada) 
los antecedentes que dieron origen a la sesión extraordinaria.

Co» to •Uitoocióti CftM mo confiar* t i  articulo U « ,  nuronwi i . battrOn V efe la Ley Sim kvnI y 

00 Penido* PtXIttoos de) Cttrto de Tanateo; 7 numeral l. Inciaoa a) y c) y 15. numeral 2 , do) 

negiñmenw de ScaíonM dol Coneeie Estatal, me permito convocare «  aesión 

extraordinaria de< Con tejo estatal del instituto Electoral y de Participación Cwieciena do 

Tawuco, flue *c novata a cabo et Jueves 22 de Junta dvl arto en curio, al concluir la 

sesión ordinaria de le Comisión de Orpenteadón Electoral y Educación Cívica, Que kveinra 

a luía 1 1 :00 horno en la Sata de Sesiones dat Consejo Estatal, ubicada en el edificio marcado 

con el número 747 de te cafe EuseM) Casi «o  de esta Ciudad.

De conformidad con k> dispuesto por el articulo 16. numeral 1, d<H Reglamento oe  Sesiones 

del Consejo Estatal, se anexa el orden d«i <fe bajo *  cual &t legtt dicha sesión, así como 
un CO que conilene toe documentos a (retar.

"r m - r n ,  ¿b u . f u u .iE m .g g .u i. ,— ss y

V O T O  P A R TIC U LA R  Q U E  E M IT E  E L  C O N S E JE R O  E L E C T O R A L  J O R G E  
E N R IQ U E  GÓM EZ H ER N Á N D EZ , EN R ELA C IÓ N  CON LA  A P R O B A C IÓ N  
D E L  AC U ER D O  Q U E  E M IT E  E L  C O N S EJO  E S T A T A L  D E L  IN S T IT U T O ^  
E L E C T O R A L  Y  D E  P AR TIC IP A C IÓ N  C IU D A D A N A  D E  TABASO#¿*’ 
M E D IA N TE  E L  C U A L A P R U EB A  LA  M O D IFIC A C IÓ N  A LA  E S T R U C T U R A  
O R GAN IZAC IO N AL BÁSIC A D E L  IN S T IT U T O , CON E L  F IN  D E  D O T A R A  
LAS Á R EAS Q UE R EA LIZA N  FU N CIO N ES S U S TA N TIV A S  IN H E R E N TE S  
A  LA  OR GAN IZAC IÓ N  D E  PROCESOS E L E C TO R A L E S  O DjjL 
P AR TIC IP A C IÓ N  C IU D AD AN A D E L  PERSONAL N E C ES A R IO  P AR A EB^ 
E JE R C IC IO  D E SUS A TR IB U C IO N E S  CON M O TIV O  D E L  P R O C ESO  
E L E C T O R A L  LO C AL O R D IN A R IO  2017-2018 (P U N TO  4 .- D E L  O R D EN  
D E L  DÍA) Y  APROBACIÓN D E L  A C U ER D O  Q U E  E M IT E  E L  C O N S E JO  
E S T A T A L  D EL IN S T IT U T O  E L E C TO R A L  Y  D E  P A R TIC IP A C IÓ N  
C IU D A D A N A  D E  TA B A S C O , M E D IA N TE  E L  C U A L A P R U EB A  LA 
IN C OR P O RAC IÓN  D E  N U EVAS PLAZAS A  LA  E S T R U C T U R A  
OR GAN IZAC IO N AL, C ARG O S, P U ESTO S Y  D EM Á S E L E M E N TO S , D E L  
P ER SO N AL D E L  S E R V IC IO  P R O FESIO N A L E L E C T O R A L  N A C IO N A L, 
C O N  B ASE EN LAS D ISP OSIC IO N ES E S TA B L E C ID A S  E N  LOS 
L IN E A M IE N TO S  PARA LA  A C TU A L IZ A C IÓ N  D E L  C A TÁ L O G O  D E 
C A R G O S  Y  P U ESTO S D E L  S E R V IC IO  P R O F E S IO N A L  E L E C T O R A L  
N A C IO N A L Y  E L  E S T A T U T O  D E L  S E R V IC IO  P R O FE S IO N A L 
E L E C T O R A L  N AC IO N AL Y  D E L  P ER SO N A L D E  LA  R AM A 
A D M IN IS TR A TIV A , EN  C U M P LIM IE N TO  A  L A  S E N TE N C IA  D E F IN IT IV A  
D IC T A D A  POR E L  TR IB U N A L  E L E C T O R A L  D E  T A B A S C O  A L  R E S O LV E R  
LO S  R EC U RSO S D E  A P E LA C IÓ N  TE T-A P -1 3 / 2 0 1 7 -1 I Y  SUS 
A C U M U LA D O S  (P U N TO  5 .- D E L  O R D EN  D E L  D ÍA ) C O N F O R M E  A  LA  
O R D E N  D E L  D ÍA  D E  LA  S ESIÓ N  E X TR A O R D IN A R IA  D E  F E C H A  22 D E  
JU N IO  D E  2017.

S E S I Ó N  E X T R A O R D I N A R I A  

O R D E N  D E L  D Í A

1. LISTA DE ASISTENCIA;

2. DECLARACIÓN DE QUÓRUM:

3. APRO BACION DEL ORDEN DEL DÍA;

4. PR ESENTACIÓ N DEL PR O YECTO  Y APROBACIÓN, EN  SU CAStfl 
ACUERDO Q U E EM ITE EL C O N S E JO  ES TA TA L DEL IN S TITU TO  EL EC TO !
DE PARTICIPACIÓN C IU 0A 0A N A  DE TA B A S C O , M EDIANTE 
APRUEBA LA MODIFICACIÓN A LA ESTR U C TU R A  O R G ANIZACIONA L B Á S Í 
DEL IN STITU TO , CON EL FIN DE DOTAR A LAS ÁREAS Q U E REALIZAN 
FUNCIONES SUSTANTIVAS INHERENTES A LA O R G ANIZACIÓN DE 
PROCESOS ELEC TO R A LE S  O DE PARTICIPACIÓN C IU D AD AN A DEL 
PERSONAL N ECESARIO PARA EL EJER C ICIO  DE SUS A TR IB U C IO N E S  CON 
MOTIVO DEL PRO C ESO  E L EC TO R A L LO CA L ORDINARIO 2017-2011:

5, PRESENTACIÓ N DEL P R O YECTO  Y APROBACIÓN, EN S U  C ASO, DEL 
ACUEROO Q U E  EM ITE EL C O N S E JO  E S TA TA L  DEL IN S TITU TO  E L E C TO R A L  Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TA B A S C O , M EDIANTE EL CUAL 
APR U EBA LA INCORPORACIÓN DE NUEVAS PLAZAS A  LA E S TR U C TU R A  
ORGANIZACIONAL, CARG OS, P U E S TO S  Y DEMÁS E L E M E N TO S . DEL 
PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIO NAL ELEC TO R A L N A C IO N A L, CON 
B A S E EN LA S  DISPOSICIONES ES TA B LE CID AS  EN LOS U N E A M IE N TO S  PARA 
LA AC TU A LIZA CIÓ N  DEL C A TÁ L O G O  DE CAR G O S Y P U E S TO S  D E L  S ERV ICIO 
PROFESIONAL EL E C TO R A L NACIONAL Y  EL E S TA TU TO  D E L  SERVICIO 
PROFESIO NAL E L E C TO R A L NACIONAL Y  D E L PER SO N AL D E  L A  RAM A 
ADM INISTRATIVA, EN  CUM PLIM IENTO A  LA  SEN TENC IA DEFINITIVA DIC TADA 
POR E L  TR IB U N A L E L EC TO R A L DE TA B A S C O  A l  R E SO LVE R  LOS 
RECURSO S D E APELAOIÓN TET-AP-13l2017.il Y SUS A C U M U LA D O S: Y

6. CLAUSURA.

'.pjfvií lítS-róFROCrt H<f H cSnCUM LA HKM oUSmiMA M LA CótnvÓ*O# ¿¡¡><>*¡"£156*

Con todo respetó, y en base a los razonamientos que expondré lineas 
siguientes, derivado en que no estoy de acuerdo en la forma en que se nos 
convocó a sesión, ni en los aspectos de forma y de fondo que, considero no 
generan certeza jurídica y vulnera los principios rectores de la función 
electoral, emito el siguiente voto particular, con fundamento en el articulo 
25, numeral 6 y 9 del Reglamento de Sesiones del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco.

Como se puede apreciar el dia 20 de Junio de 2017, mediante sello de 
recibido por parte del área de Consejeros Electorales, al suscrito se me 
convoca a sesión extraordinaria del Consejo Estatal de] Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante oficio Núm. 
P/614/2017 de 19 de Junio de 2017 misma que se llevó a cabo el jueves 
22 de junio del año en curso, al concluir la sesión ordinaria de la Comisión 
de Organización Electoral y Educación Cívica, que inició a las 11:00 ho 
ésto sin precisar en ese oficio, hora de inicio de sesión extraordinaria K&Sfr
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acreditarse en ese acto el llamamiento de la urgencia de la medida; yg sea 
por omisión, o porque hasta ese momento, no se habla general» lq 
urgencia o se desconocía por la totalidad de los miembro* del Coí| 
Estatal, esto de manera formal y especifica, por escrito, o como anexó^ 
tal determinación, acompañado al oficio de convocatoria, lo cual en eP 
momento, si atendemos a los principios de forma que rigen todo acto de 
autoridad, no generaba certeza en cuanto a la procedencia de dicha sesión 
en su carácter de extraordinaria, ya que conforme al punto 5 - del Orden 
del Dia que consistió en la 'presentación del proyecto y aprobación, en su 
caso, del acuerdo que emite el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, mediante el cual aprueba la 
incorporación de nuevas plazas a la estructura organizacional, cargos, 
puestos y demás elementos, del personal del servicio profesional electoral 
nacional, con base en las disposiciones establecidas en los lineamientos 
para la actualización del catálogo de cargos y puestos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, 
en cumplimiento a la sentencia definitiva dictada por el Tribunal Electoral 
de Tabasco al resolver los recursos de apelación TET-AP-13/2017-1I y sus 
acumulados;" en lo que a este punto se refiere, el Tribunal Electoral del 
Estado de Tabasco en lá sentencia respectiva, en su resolutivo tercero 
estableció;

'TERCERO. Se condena al Consejo Estatal que en la 
próxima sesión que realice, emita un nuevo acuerdo, en los 
términos precisados en el considerando SEXTO de la 
presente ejecutoria (...)”

emiten, esto conforme al principio de legalidad establecido en el articulo 16 
constitucional, documental que agrego para pronta referencia.

IN S TITU TO  E L E C TO R A L  V DE PAR TICIPAC IÓ N  
_____________________ C IU D AD AN A D E  TA B A S C O

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MADAY MERINO DAMIAN
CONSEJERA PRESIDENTA 
PRESENTE.

OFICIO N1 CE/JEG W04B/2O l 7 

Vílanonnosa Tatasco a 2 1 de ju*tio üe 2017

/C-'

En íititdtJn o s v  Olido Num. P tct 4/2017 y «i orden dsl tfi* wjunu, rweipidos el 20 O* 

y aAo on curso. medíanlo ci cual convoca ■ Smi6n Extraordinaria dei CoriM)o Esiaiai 

M dia 22 d* lo» corrienttt. al conclu» la Sesión Ordinaria de la Comisión de Organización 

Electoral y Educación CMca Que n>« Honro en preatdn. esta Nadando como pintos a Iraiar 

<1. (...) U  ntotíJicaoon a la «structura orpaníuetonai básico del instituto, con «i linde dotar

a las áreas qu* resinan tuneemos sustantivas «maromas a <a organización de procesos 

electorales o de participación ciudadana da< personal necesario para al ejercido de sus 
enfeúdeme* con motivo del procaso alectorel local ordinario 7.208: ael como 5 (...) La 

Incorporación de nuevas plazas a la estructura oeganizaoonaL cargos, puestos y demás 

elementos, doi personal dai servido proteaíonei etoetonn nacional, con base en tas 

disposiciones esloWocxUs en los Unesrrwanlos para la aduaizadón del Catálogo do 
cArgos y puestos del servido profesional fltcwrai nacional y e< Esialuto Od servicio 

profesional «factor*l nacional y del personal da la rama administrativa, «n cumpamiento a 

la tanfanda dtünitiva dictada por al Tribunal Electoral de TaOesoo, al resolver ios recivsos

de Apelación TET-AP-ia'20i7-ll y sus acumulados, al lasptdome permito expresar lo 
siguiente.

En consecuencia, conforme a la sentencia aludida, no existía término fatal 
que dictara el Tribunal Electoral, es decir, término de cumplimiento, en 
razón del caso en particular, para llevar a cabo una Sesión Extraordinaria, 
cuyo propósito era tratar temas establecidos en la sentencia definitiva, 
pudiendo desahogarse en la correspondiente Sesión Ordinaria del mes en 
curso, que conforme al Reglamento de Sesiones en su articulo 13, numeral 
1, inciso a) deban llevarse a cabo de manera mensual.

Ahora bien, no eximo el conocimiento de que el propio Reglamento de 
Sesiones le atribuye a la Consejera Presidenta del Órgano Electoral, la 
facultad para convocar a Sesiones Extraordinarias en caso de considerarlo, 
pertinente; sin embargo, reitero que, al momento de la convocatoria^tT 
existía término sujeto para el cumplimiento de la sentencia aludida,Jg^'l 
cual me permití solicitar las causales para pretender someter en Btésiq 
Extraordinaria del Consejo Estatal, los temas referidos, en atenc 
garantizar los principios de certeza y legalidad.

D « coNormfcttd con *1 articulo 115. númsnri 1 . tracción II ds la Lsy Qsciorái y de Paitados 

Político* dai Estáóo da Tabasco. y d*l arUmso 8. (turnara) t , topaos g) y h) dai Roptamamo 

de Sesionas 0*1 Consajo Estatal vig*nia. as atribución dat Conisto Estatal vigilar y 

supervisar la oportuna tnisg radón, Instalación y al adecuado kmoonamisnto de los 

órganos céntrala», dstritate* y muniápaieá del instituto Electoral y conocer do los «toemos

respetuoeemenie soacRo a usted, retan le neceeUed de M a r  tos asume* oms* descritos
.jn Sesión Extraordinaria doi Consejo Estatal: ya que al móntenlo no existe documento 

alguno que determine ta urgencia oara convocar bato tales parámetros, al no corroí 

agregado a >a convocatoria respectiva, documental que establézca la necesidad de que, 

fcVe Consejo Estatal seaone en ios tétminos en oue se ha convocado.

Es decir, que en tanto no se jusUtique ta urgencia de la realización de uno 

extraordinaria, rescrita procedente llevar a cabo la Sesión Ordinaria del mes en cu 

conformidad con el anicuto 13. numeral i . inciso a} det Reglamento de Sesiones, 

bien, en caso de ewsiu algún término para el cumplimiento da estos asuntos, debió' 

hacerse de> conocimiento a los integrantes del Consejo Estatal, al momenio de emitir la 

convocatoria respectiva

Por lo que, en consecuencia, sobrio a usted determine la necesidad para someter al 

conocimiento del Consejo Estatal, en Sesión Extraordinaria, los temas vertidos en <st orden 

dai día y no así en la Sesión Ordinaria correspondiente al mes en curso.

Es Hecir, derivado de esa situación, el suscrito con las atribuciones que me 
confiere el artículo 115, numeral 1, fracción II de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, asi como artículo 8, numeral 1, 
incisos g) y h) del Reglamento de Sesiones, mediante Oficio No. 
CE/JEGH/048/2017, me permití hacerle llegar a  la Presidencia del 
Consejo, lo que en mi leal saber y entender, consideraba tenia 
inconsistencias de forma al momento de convocar a la sesión 
extraordinaria pasada, ya que en ese oficio manifesté que “al momento no 
existe documento alguno que determine la urgencia para convocar bajo 
tales parámetros, al no correr agregado a la convocatoria respectiva, 
documental que establezca la necesidad de que el Consejo Estatal 
sesionase en los términos en que se habla convocado'.

No omitiendo también señala/ que contiene vicios de (orma esta convocatoria, ai no precisar 

de manera puntual la hora para la celebración da la Sesión, estableciendo únicamente que 

será efectuada al concluir ia Sesión Ordinaria da la Comisión que presido.

Por lo arries expuesto, y alendtondo a los principios redores de certeza y legalidad, me 

despido da usted.

Lo cual desde mi perspectiva, no ha sido con otro fin el describir estas 
inconsistencias, más que de cumplir y hacer cumplir lo que señala el 
reglamento de sesiones vigente, pero más que nada, para dar certeza a los 
actos que emite el Consejó Estatal Electoral, desde los procedimientos que 
sé llevan a cabo, como en el caso de la emisión de una convocatoria a 
sesión hasta los actos que trascienden de manera jurídica, fundamental y 
que infieren al órgano local, es decir, de los actos de autoridad que se

C t»• Uc K» é»i| FU* Upas. h w u s  CjKvsw» —  »«sm ¡ Cnaoa y w «ar»,ipaciáa Ctw lw  a» l « t n «  • Vtt* w sawtwm va.
C<» *««• uWO AdlwtS»-

Cabe señalar que al momento de aperturar la Sesión Extraordinaria, una 
vez terminada la sesión de la Comisión de Organización Electoral y 
Educación Cívica que preside un servidor, si bien se contaba con c) 
quorum correspoñdiente, y por tanto, se pudiese considerar que esa sesión 
fue del todo válida, lo cual el suscrito difiere por los vicios de forma al 
momento de la convocatoria, y porque se pudiese pensar que porque se dio
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a conocer la lectura del oficio INE/DESPEN/ 1392/2017, no menos cierto 
es que hasta ese momento la mayoría de los integrantes del Consejo, 
desconocíamos la existencia de tal oficio de manera formal y como medUM? 
de urgencia, para convocar a la sesión en tatito que como bien dije 
estableció término por parte del Tribunal Electoral en el Estado de Tatjfeco |! 
para convocar a sesión de cumplimiento, por lo que debió haber sido su |  
caso, si atendemos a la razón, a la lógica jurídica y a la sana criticawfen/ 
sesión ordinaria el tratamiento de los temas indicados en el orden del 
además que aunado al acuerdo de cumplimiento de la resolución del 
Tribunal, se afiadió en esa sesión extraordinaria el punto 4.- del orden del 
dia, el cual no habia sido materia de revocación, es decir, aparece un 
nuevo acuerdo para motivar y fundamentar el punto de acuerdo 5.- que se 
iba a someter a votación.

Ahora bien, en la sesión extraordinaria se dio lectura del oficio 
INE/DESPEN/1392/2017, de fecha 21 de Junio de 2017, dirigido a la 
Presidencia del Consejo, proveniente de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, para justificar el acto de llamamiento 
urgente a sesión extraordinaria; sin embargo, no menos cierto es que se 
nos convoca a sesión el día 20 de Junio de 2017, conforme indica el Oficio 
Núm. P/614/2017, y el oficio que se leyó en sesión está fechado el dia 21 
de Junio de 2017, con sello de recibido en Presidencia del día 22 de Junio 
de 2017, es decir, posterior al llamamiento a sesión extraordinaria.

WRfCOO* EJECUTIVA DEL SERVICIO 
PROFESORAL ELECTORAL MAOOVAL

OfceJR-fiES’EKnTttfKIT

CodMrie Mm ». ?! de ¡»»c fe 7

0»*. Uafey Uttifto Ojm Ua
C«ue¿cra Pmifeirt» fei lAttstvto
Electora* ■/ fe P u tíü fM ü» Cari «4 «t» 4c tatMM
Prtstnl*.

ElptmcatejKhfeXW.toJMtoGte««ÉjtQ-lnifenaiiniHtonateEbaBiacteteOrtfen 
tetarte*» fe  pira» twáh «aioaiw i «4 301? to»ar 0 9 o* y rmttet fe l Stm oo h otofenji
Hstiawl (SPcN) M  »felMb fe  te» C^antunt Piteo» UcV*t £bete«ts {0P|£¡. t*  coa»
Cw écaw  m im w ^tefe.1» camoteo». »  m fingí»— «te W toooaito—  fe abe»,
frmsteXH?

Pe» u i «nomo, r «entente b  W1MH « i  el arto* 19 fe bt LOtafebfet fe1 Ctnojno KM n  ptn  e u c»  pto/o» «■  
c*$os y fiuuiot tu Ufao "rten— bfUcOM NttHñ* to tote—  fe fct Oyan— Mi ftitfciii Coca*;» ftectotei 
flneamñdot). datos je  ad e i «m  d Comwm A lto» n rb ri can i» pcHsadón es la CqnvocatorW « n te ia  pa le 
.tete GtMrtf Ebartu. fe« M rt ándito parle Otate*» Efm*r> dd Serte* PrcteteMI Cbckxal N asa*  fDESKN) 
»dJuncíii pa 0R . c. *  corone» * eetoniKkm b i Huirte* fe lv iri« » n fe U 0eSP€W ybi Cegatero Pu tea 
l« te *  Elrcxyact cebarte la va  » cKo *r¡ lo» detona» di»

I. Cm*c¿fe><toccn dartoric ? }*  bu Lnoww—  «tomento, la i Cq" OCJtonte m M uxfctr wi H stonvcr: 
M an* «H ncUMo, y «1 la d i ln  (M i C»m pu<h.«fe» lm  CPU  podrá» teto» pa>4 SU dátete otros 
uredos de c.v»rtcaclte qu» e Mimen put n - M. *

a Soue <ot artariotts pnlot, i» DCSPEN to * yngr amado hcMur en la págin* M Imana) del Wf un 
mentía par» d  Cancano P K M  2017 dd W M  dt kx O PU en d  qat ae pondrá«M cofeer. 
da todas tos panuro M m uM  m  pandear m Arte poceao. to «storaaotn «feo is> «taantci 
tote» y «topas de «  Gmvmmmo. Idas cea» doorbrtw  «am ito». fda» d« ñ u te  mateuaSe*

S En d easo de loa (M i. w  *ea«Mda ctee* un M  v> sv p*» i  dt «uetnoi een d topóle dd 
Cmcane. n ía UApat «tocto» *«eto cea d  tolCNsNe nm anede.

t  Ot tonnt. la OCSf̂ N toa* contonpMe rtdtasr b  da i» a* «octoaU  1 VM t de b 
hMKÍón de w  « d »  tn un d m  dt «Ktoodto toed de etda «tobad toderetn r un » ntovt Maond 
Paa Id  pOfAtíc. le erntort pw «wne ato*» te  tos totorwnm ógM as oua podren ««• u*k!td»i 
par» b  «portoaa adtW n,» kan» de e tu a e d n .

Lo que quiere decir, que al momento de llamar a sesión, si atendemos al 
principio de certeza y al cumplimiento de los reglamentos, al principio de 
legalidad y objetividad, se debió -en el llamamiento a sesión 
extraordinaria- por lo menos dar razones lógicas del por qué la necesidad 
de convocar a sesión extraordinaria, si se trataba de un cumplimiento del 
Tribunal Electoral del Estado de Tabasco, mismo que en su sentencia, no 
establecía término alguno para ello.

Cdn tone tn le prevale tn el «Paito 2* de m  Lb m wrtei , b mp» d* dfc«6n dt b « rwwaieeto m  <e«hiv* 
dtowto dito dto* «M atos prttfditfW áedb pino para cli«9bcetiM s«eitoi de tos tspdartn.tstoiigntfet 
qws «té delt t  dt Mito ti I dt M odt y i7.p« boatoO M E qwe prtitot. dtbdrábytonwwM tosmedidts 
dt ptob<adftT«featoe' t ttowtcidtt. Ito totton togto* ttitow  j  kafca». qut puaden wr 0 #tíOu  tr> 
Ik im n k i tn M J tnddtd to dtnen* HbCdCton nato* «ftrtor y fSp Ssr. orptrtuetotw» d i to soctodtd
idrf ? tn d tftunto ttoctord tttotol. tptrt'M t. ̂ « 1 HbflrtpMto. b  emiart por eonM ttodrtncD to» totoptnci 
dd sa o  dt to CtoWKMaria te «entorte, p in  m d*dto c*bto», m ed» dt eorurteieün M p«nt. kipfcto.

lo c h i*

Es decir, estos actos por muy minimos que sean o quizá para algunos 
insignificantes, deben hacerse saber a todos los miembros del Consejo 
Estatal en tiempo y forma, con las debidas formalidades del procedimiento, 
ya que de lo contrario pueden quedar ai arbitrio e incumplir con los 
principios de legalidad y certeza. Es cierto, que en la sesión extraordinaria 
se dio lectura al oficio citado, recibido en Presidencia el dia 22 de Junio de 
2017, pero formalmente, hasta antes, no se dieron justificaciones del por 
qué se convocó a sesión extraordinaria. Pudiese ser que no es trascenden 
tal hecho para los asuntos de fondo planteados ante el consejo, pero/í 
es, en tanto que sé trata de generar certeza jurídica en los asp£Í§ at 
inclusive, más insignificantes como lo pudiese ser un llamamiqjgto 
sesión, mismo que no se generó.

Es decir, de manera formal, la existencia del oficio que justifica la 
necesidad urgente de la medida, es posterior al .llamamiento a sesión 
extraordinaria y la invitación a convocatoria a sesión extraordinaria, que 
omite justificar la urgencia anterior.

i  (toa *•; ccadto&i eMa «apa. b  Ccn ocawto de («totbKia MiaGtoct Que %n «a » bfc» a to tap a dt
<«90*0 e wMnpcan dt a tiso n s eiptaatok u  soto M toti wa (Maceo de «toes su» «M toes. esto w g ttí^  
T-e mmeajar* el primer av.ao  ¿4  ? * £ * > *  201) j  ctMUto to Jbfreipunto dt tos M Hora def m 
m  y tola sito  euva to dESF& t Mfrb¿r» M «tsiMia d i tigtoko 900 esto dnponMt en el toóme
C.'ncw ir MiUco 7C17 Cifce festonar to* toto-o vWMb d t itp tlrt esta* dopo.-toile tos ?J riera» de cj

¿í  tos «Has tedtotSM. y las peroras bisetaoai 9  rtgatrarst • insritesa to pcüiat hacer dtM c a  
couptoador» cenectad.s a Intento

l*«a apoyar esto lelrriead. to OCSPEH «tocara r* ti tentiet dt to CootccNpm. uto Goto de «totano ptri 
solema dt «tamo en linca.

P a  toteo respecto t  la «topa de ^acaten dd extreae de mwrtbtonm pcwnto» y Mctoco etoetortots. m
1 mod-.l

caAtrivanonto k it arodtm tM os ja u r t il y «ka b» uow teroto* berteo etoCtorH an Midón db earyp o 
puesto por 4  4ue ae cenóme, ü  prtatrt. m  «e« pnpam fe « ^ c*  « tdbedo T i y el taputoot *  dorntopo 
23 d t joto dd ario en cvno. En su nonento b  OESPEW peMoai to teormadM «totea t  dicte *¡taaC»,. 
«m e to e« la» sede» y Adranos.

«rjto te  las doto» de esw éortti «sanen enlaM pra de atemei dt) tuiteto. Ot Ipud fo n», k  O ESKH  to W a l. con 
d tporc 6t M ETEl. i«  ortro  de atondte bletM c» so te  dente ttHndato «ntrtecHn ato ttodadanlt «besada «r.
tito Cono*so

i

Efl caso de cualqu*K (bdt c comen»ho 9*  to«» *<»e e# certiwuo d i b  Ctm eatoria dd Cenw so Pótete 2017 pa«i 
eeup* u ^ e t y puntos db 8P€N dd siw tm i d i tos 0 I\£ . flodri to ittew  1  *to(wdio toaron M ero. SebdiecM  de 
Incápttioon y ftepislíO, y t  Juon Cartas Mendoa Mddontdo, totoitoOiptrlintrodeProto*rtnctonySeptiim tooto. d 
Mttono (i5 ) M2t.42Ú0. otontoones 37«t5®1 y I72&I2. o a tos carecí ebdrtodcu ddaKkftttofcooíPm e.ilu y 
faancertoiroeftricgrMftíftojM

No estoy de acuerdo, ni con parto, se quiera pretender hacer ver que es de 
dominio público y conocida la urgencia de la medida, si no se genera la 
certidumbre por medio del conocimiento de la documental, o el soporte 
necesario para garantizar el acto de autoridad, pues de lo contrario 
estaríamos actuando de manera arbitraria sin respetar las formalidades 
del procedimiento.

Sin otro pjrlicuur. recite vn eordid Sttotlo

El Director Ejwuirvé̂  

Dr RdiriM trtim zPute

Para sustentar lo anterior, me permito reproducir de forma escaneada el 
contenido del oficio INE/DESPEN/1392/2017, mismo que a  través de su 
lectura en plena Sesión Extraordinaria, y a petición del suscrito de que se 
manifestaran las razones lógicas para tal hecho, se hizo público el mismo, 
por lo tanto, sirve como sustento para los razonamientos de la emisión de 
este voto particular.

ti*  fr.WéWC4to»«»w»»ti».P«Jd»»i»iiCitoteEto»toy«»» Mmtetenr>n»iw h I aPi o m.
tr.OMtonyim>IMtoto.CMstog(HcnirMMt»UCaráenttW(riMtoemwOtetoiraPitoBitoaM*’»ft-PKUMi
Ht-toytoJinto teto». S*a*ití»r*>**e>¡H.< teteu.
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B. a spectos DE fondo  en cuanto A LOS ACUERDOS EMITIDOS que desarrolla el Órgano Superior de Fiscalización a que se refieren
los artículos 40 y A1 de esta Constitución.

En cuanto al fondo de los acuerdos emitidos, ambos carecen de la 
suficiente y debida fundamentación y motivación, además que vulneran 
los principios rectores de la función electoral, y artículos directos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitupj^^j 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y la Ley Electorabyyíe 
Partidos Políticos para el Estado Libre y Soberano de Tabasco.

También dichos acuerdos generan incertidumbre jurídica, ya que se añsoeM 
en la sesión del orden del día el punto 4.- consistente en “presentación 
proyecto y aprobación, en su caso, del acuerdo que emite el Consejo 
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, 
mediante el cual aprueba la modificación a la estructura organizacional 
básica del Instituto, con el fin de dotar a las áreas que realizan fundones 
sustantivas inherentes a la Organización de Procesos Electorales o de 
Participación Ciudadana del personal necesario para el ejercicio de sus 
atribuciones con motivo del proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018; 
mismo que surgió de manera novedosa, y que serviría como parte de la 
fundamentación y motivación del acuerdo sometido bajo el punto 5.- del 
orden del dia, en razón del cumplimiento solicitado por parte del Tribunal 
Electoral; pero como he sostenido el contenido del acuerdo 4.- no fue 
motivo de revocación, ni mucho menos parte de la sentencia definitiva 
emitida por el Tribunal Electoral de Tabasco, sometiéndose a la aprobación 
por parte del Consejo Estatal y, que en lo sustancial, dicho acuerdo bajo el 
punto 4.- consiste en desincorporar la subdirección jurídica del área de 
Contraloria; y por ende no se genera certeza, ya que de la aprobación de 
ese acuerdo dependió la fundamentación y motivación del acuerdo 5.- 
sometido a la consideración del Consejo. Es decir de la acción futura de 
votación del punto 4.- consistía la fundamentación y motivación del punto 
5.-, lo cual el punto 4.- del orden del dia no había sido motivo de 
conocimiento por parte del Tribunal Electoral en el Estado de Tabasco y no 
era parte de la Litis constitucional electoral que conoció el Tribunal, por 
ende, el acuerdo aparece ajeno al tema de revocación respectivo.

Por ello, la emisión de dichos acuerdos en sus aspectos de fondo y de 
forma a como fueron presentados, vulneraron los principios de certeza, 
objetividad y legalidad jurídica.

En ese mismo sentido, con el fin de ilustrar la falta de certeza y legalidad 
de ambos acuerdos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco en su articulo 9, apartado C, reza: /fjf

“El Estado de Tabasco es libre y soberano en lo que se refiere gu 
régimen interior, de conformidad con la Constitución Política de 
Estados Unidos Mexicanos...

APARTADO C.-'Del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco..,

a) El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco será 
autoridad competente en la materia, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 
desempeño...En e l. ejercicio de esa función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad serán sus principios rectores...*

(Énfasis nuestro)

Por su parte, el artículo 9 Apartado C, numeral 1, inciso g) de la 
Constitución Local dice:

g) El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, 
contará con una contraloria general, dotada de autonomía técnica y 
de gestión que tendrá a su cargo la fiscalización de todos los 
ingresos y egresos del propio instituto, sin perjuicio de la función

De igual forma, ambos acuerdos, de manera fundamental violentan la 
garantía consignada en el articulo 14 constitucional, y articulo 9, apartado 
C de la Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco; es 
decir, la emisión del punto 4.- del orden del dia, generó lesión a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la Constitución 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, al haberse emitido sin juicio de 
lesividad previo (es decir, lesionando derechos y atribuciones previamente 
consignadas), las cuales no pueden ser modificadas de manera unilateral, 
mucho menos sin respetar garantía de audiencia o sin determinación d/^jj 
autoridad competente, lo que resulta contrario a lo que e s ta b le c é is  
articulo 14 constitucional en cuanto a prohibir retroactividad de la l í u  jjf 
acto en perjuicio de persona alguna, lo que el acuerdo respectivo pasóUpor 
alto o se omitió justificar, en tanto que con fecha 30 de agosto de 2oW  
mediante Acuerdo CE/2016/044 se dotó al área de la Contraloria Genert 
de este Instituto Electoral, de la estructura orgánica con que ahora actúa;'  
por lo que sin haber motivo alguno debidamente fundado y motivado, con 
el acuerdo emitido, se le está desincorporando la subdirección jurídica con 
que actualmente cuenta, para formar parte de otra área; ya que en dicho 
acuerdo no se dan motivos suficientes o de gravedad para haber llegado a 
esa decisión; pues el acuerdo CE/2016/044, en que se dotó de la 
estructura administrativa a la Contraloria del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, quedó firme para todos sus efectos 
legales, y en sustancia o esencia, lo que el acuerdo establecido en el punto
4.- del orden del dia de la sesión extraordinaria que se votó a favor por la 
mayoría de los miembros del Consejo, motivo de este diferimiento (voto 
particular) dice, sugiere y argumenta, que "se realiza tal desincorporación 
porque se necesita contar con personal preparado para el proceso electoral 
2017-2018”, lo cual no es suficiente para fundamentar y motivar esa 
lesión y transgresión a la autonomía de la Contraloria General.

Para tales efectos, me permito reproducir la estructura orgánica del área 
de Contraloria General, a lo cual, el acuerdo votado a favor por la mayoría 
de los miembros del Consejo indicado en el punto 4 - del orden del día de 
la sesión extraordinaria, vulnera su estructura, sin haberse dado cuenta 
de la vigencia del Acuerdo CE/2016/044 antes citado, por lo que así las 
cosas, genera lesividad y vulnera los principios de legalidad, autonomía y 
certeza jurídica.

Organigrama que puede ser consultado en la página oficial del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco1, mismo que se 
encuentra rubricado tanto por el Secretario Ejecutivo como por la 
Consejera Presidente de! Órgano Electoral.

1 http://ww wJenct.oni.mit/docs/5esiones/20160830 0QR0306 000044 1000018 ll.p d l 

imnarcialidad v objetividad, guien todas las actividades del instituto 
estatal*. (Énfasis añadido).
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Aai las cosan, los procedimientos y principios rectores de la función 
electoral como la Supremacía Constitucional y el control legal, son de 
suma valia en tanto que el articulo 3 apartado 2, de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Taba seo dice: 'La interpretación de la Ley 
y la normatividad derivada se hará conforme a tos criterios gramatical, 
sistemático y funcional, atendiendo a  lo dispuesto por el articulo 14 de la 
Constitución Federal. (Énfasis nuestro). De igual manera, el articulo 106, 
de la citada Ley, dice que: 'El Consejo Estatal es el órgano superior de 
Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales v legales en materia electoral, asi como de velar porgue 
los principios de certeza, legalidad, «dependencia, i”**™* publicidad. 
imparcialidad v objetividad, guien todas las actividades del instituto i 
estatal* (Énfasis añadido). j

Para ir concluyendo, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco en su articulo 2 dice:

*EI Estado de Tabasco se constituye como un Estado Social y Democi 
de Derecho oue promueve la igualdad de oportunidades de los ind:
El respeto a la dignidad de las personas, a sus derechos v liberta, 
fundamento del orden v la paz social.*

(Énfasis nuestro)

B n su territorio , todas las personas rosarán de los derechos hum anos 
reconocidos en la C onstitución Política de tos Estados Onidos 
Mexicanos, en los Tratados Internacionales de los ene el Estado 
Mexicano sea parte v  esta Constitución.

Las normas relativas a estos derechos se interpretarán de 
conform idad con los ordenam ientos antes invocados, favoreciendo en 
todo tiem po a las personas la protección más am plia.

Tod a las autoridades, en el ám bito de sus com petencia», tienen la 
obligación de prom over, respetar, proteger v  garantizar los derechos 
hum anos de conform idad con los principios de universalidad, 
interdependencia, in d iv isibilidad v  nrogreshridad...

(Énfasis alia dido)

a los Tratados Internacionales, Via vulneración de la dignidad humana y 
derechos humanos establecidos en el articulo 1* de la Constitución Federal 
y  2 de la Local, en relación con los Tratados Internacionales de la Materia 
de que México es parte, pues se debió ponderar antes de someter a la 
reincorporación de plazas tal situación para efecto de equilibrar y ponderar 
esta situación, ya que si bien es cierto que por Ley se tienen que garantizar 
derechos laborales de las suscritas, no menos cierto es que se les está 
poniendo a competir en consideraciones de desigualdad y notoria 
desventaja. En esencia, el acuerdo debió fundamentar lo que fuera de 
menor vulneración a su esfera jurídica y personal, por el tema del respeto 
y premisa que tienen los derechos humanos, ya que de lo contrario se 
reflejaría como un acto arbitrario, desigual y discriminatorio.

Para un servidor, no queda la menor duda que el Servicio Profesional 
Electora] Nacional, es el mecanismo que comprende la selección, ingreso, 
capacitación, profesionaiización, promoción, evaluación, rotación, 
permanencia y disciplina de los servidores públicos de los órganos 
ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos 
Públicos Locales de las entidades federativas en materia electoral. El 
Instituto Nacional Electoral regulará la organización y funcionamiento de 
este Servicio. El Servicio Profesional Electoral Nacional se integra por los 
servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto 
Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales Electoral^ 
Cuanta con dos sistemas, uno para el Instituto Nacional Electoral ; 
para los Organismos Públicos Locales Electorales. Su Fundamenb 
es el articulo 41, Base V, Apartado D»de la Constitución Política! 
Estados Unidos Mexicanos. Artículos 30, numeral, 3; 201, 202, 203 
205 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
como Estatuto del Servicio Profesional Electoral.3

No debemos tampoco pasar por desapercibido lo que reproduce el articulo 
162 numeral 1 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco:

Par la naturaleza de la función estatal oue tiene encomendada el Instituto 
Estatal, tPdo__3U _PC B onal hará prevalecer el respeto a la Constitución 
Federal, la Constitución Local, las leves que de ellas emanen y la lealtad a 
la Institución, por encima de cualquier interés particular. (Énfasis nuestro!

Lo cisrtQ es, que al momento de incorporar plazas al Servicio Profesional 
Electoral, y como se quiere hacer ver en el punto de acuerdo 5.-, en la 
realidad, la estructura que opera actualmente en el Instituto Electoral, y a 
la que se pretende equiparar con el Catálogo de cargos y puestos del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, con la aprobación de las plazas 
establecidas en el punto 5,-, no cumplen funciones sustantivas de 
organización electoral, como se pretendió hacer ver en el acuerdo votado 
favor por la mayoría de los miembros del Consejo Estatal; sin embargo.^jfyV 
bien, no se establecen nombres en el acuerdo de las personas a fec tan ^  a 
ésto no es necesario, porque son personas a las que el Tribunal les otorgó Ij 
en el acuerdo revocado, personalidad, por tanto, si resultan ser aféctalas f 
al haberse propuesto a tales personas para concursar las plazas 
condiciones de desigualdad, al tratarse de personas adultas mayores y** 
grupos vulnerables, y en total contravención del articulo 1° constitucional 
de la norma federal; precisamente, el Tribunal Electoral del Estado de 
Tabasco les otorgó personalidad en juicio al justificar estas personas que 
efectivamente ton las que se están viendo vulneradas y por tanto recae en 
una afectación directa a su persona, y es obvio que se trata de personas 
con identidad psicofisica, contrario a lo que la mayoría del Consejo ha 
manifestado que “no se trata de personas* sino de plazas, las que se están 
reincorporando y poniendo a concurso, pues en base al acuerdo revocado, 
que corresponde al recurso de apelación TET-AP-13/2017-H y sus 
acumulados, quedó acreditado que existen en. identidad psicofisica y en la 
realidad son personas vulnerables y han sido colocadas como 'idóneas* 
para un proceso de concurso de plaza de oposición, en desigualdad de 
condiciones, lo que sin haber ponderado tal hecho, esto genera 
Vulneración a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a 
la Constitución Política de) Estado Libre y soberano de Tabasco, asi como

Finalmente, conforme al acuerdo CE/2016/038, de fecha 31 de mayo de 
2016, se creó la Comisión Permanente de Seguimiento al Servicio 
Profesional Electoral Con carácter Administrativa, que en base a dicho 
acuerdo ATENDERÁ LOS ASUNTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA 
ADMINISTRATIVA DEL PROPIO INSTITUTO ELECTORAL LOCAL.

Es decir, dicha comisión por su naturaleza es: a) permanente; b) de 
carácter administrativa y; c) su propósito es atender los asuntos del 
servicio profesional electoral nacional y del persona) de la rama 
administrativa del propio instituto electoral local.

Por lo que en el considerando 18 del acuerdo que dio origen a la Comisión 
indica:

"Que en términos de lo dispuesto por el articulo 473, fracción 11, del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal de la Rama 
Administrativa, la  Comisión de Seguimiento al Servicio será responsable desja 

J a __correcta__implementación v funcionamiento degarantizar
mecanismos dei Servicio Profeaional. bajo la rectoría del Instituto 
Electoral v conforme a las disposiciones de la Constitución Federal
General de Instituciones y Procedimientos Electorales v del Estatuí 
Servicio Profesional Electoral v del personal de la Rama Administrad1 
demás ordenamientos aplicables*. (Énfasis añadido)

1 Cfr. Vademécum de Derechó Electoral. Jorge DerHd'Agovfn Nevarro y AJida Domlnguei Rivera. Tlrent lo 
blanch, México, 2016, pé(. 26L
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Se cita, lo anterior, ya que dicha Comisión debió ponderar todo lo 
anteriormente descrito, y al no haber sido así, es lógico que los acuerdos 
puestos a consideración del Consejo Estatal -que en su esencia provienen 

!  de dicha comisión- y votados a favor en su mayoría, en mi leal saber y. 
entender, vulneran .los principios constitucionales y legales de la función 
electoral al no haberse producido tales acuerdos bajo las premisas de 
certeza y objetividad.

Es por ello, que no estando en contra de la naturaleza del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, sino en la adecuada y legal implementación

del mismo; por lo expuesto y fundado, emito el presente voto particular y 
las manifestaciones hechas valer, en relación a los temas o puntos de 
acuerdo que se sometieron a nuestra consideración en la Sesión 
Extraordinaria de fecha 22 de junio del año en curso.

VILLAHERMOSA, TABA!

JORGE en : 
COI

JUNIO DE 2017.

HERNANDEZ 
ELECTORAL

A C U E R D O  CE/2017/012

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

IEPC
TU PARTICIPACIÓN, ES 

NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

iy <  &v„>.
A C U E R D O  Q U E  E M IT E  E L  C O N S E J O  E S T A T A L  D E L  IN S T I T U T O  E L E C T O ^ ' 
P A R T IC IP A C IÓ N  C IU D A D A N A  D E  T A B A S C O , M E D IA N T E  E L  C U A L  A P R Ü  
IN C O R P O R A C IÓ N  D E  N U E V A S  P L A Z A S  A  L A  E S T R U C T U R A  O R G A N I Z A C K H g ^ S  
C A R G O S , P U E S T O S  Y  D E M Á S  E L E M E N T O S , D E L  P E R S O N A L  D E L  S E R V IC IO  
P R O F E S IO N A L  E L E C T O R A L  N A C IO N A L , C O N  B A S É  E N  L A S  D IS P O S IC IO N E S  
E S T A B L E C ID A S  E N  L O S  L IN E A M IE N T O S  P A R A  L A  A C T U A L IZ A C IÓ N  D E L  
C A T Á L O G O  D E  C A R G O S  Y  P U E S T O S  D E L  S E R V IC IO  P R O F E S IO N A L  E L E C T O R A L  
N A C IO N A L  Y  E L  E S T A T U T O  D E L  S E R V IC IO  P R O F E S IO N A L  E L E C T O R A L  N A C IO N A L  
Y  D E L  P E R S O N A L  D E  L A  R A M A  A D M IN IS T R A T IV A , E N  C U M P L IM IE N T O  A  L A  
S E N T E N C IA  D E F IN IT IV A  D IC T A D A  P O R  E L  T R IB U N A L  E L E C T O R A L  D E  T A B A S C O  A L  
R E S O L V E R  L O S  R E C U R S O S  D E  A P E L A C IÓ N  TE T .A P -1 3 / 2 0 1 7 -II Y  S U S  
A C U M U L A D O S .

V . Reform a C o n stitu cio n al Lo cal. E l veintiuno de |unta> de dos mil catorce, se publicó 

en el Periódico Oficial del Estado de Ta ba sco , número 7461, Suplem ento E, el 

Decreto núm ero 117, por el que se reforman, adicionan y  derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado U bre y  Soberano de Ta ba sco  en 

materia electoral.

VI. L e y  E lec to ra l Local. El dos de julio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco , núm ero 7494, Suplem ento C . el Decreto núm ero 118, 

por el que se espidió la Ley Electoral y  de Partidos Políticos del Estado de Tabasco .

ANTECEDENTES

I. Reform a C o n stitu cio n al Federal. El d iez de febrero de dos mil catorce se pubricó 

e n  el Diario Oficial de la Federación, el Decreto relativo a la reforma Constitucional 

en materia político-electoral, misma que reformó el articulo 41 de la Constitución 

Potinca d e  los Estados Unidos Mexicanos.

II. C re a c ió n  del IN E . E l diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario 

Oficial d e  la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y  derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Potinca de los Estados Unidos Mexicanos 

en materia polltloo-electoral, destacando entre ellas, lo concerniente al articulo 41, 

que crea el Instituto Nacional Electoral, quedando integrado su Consejo General el 

cuatro de abril del año dos m i  catorce, y  la Inclusión de nuevas atribuciones. III. IV.

III. C re a c ió n  d el S e r v id o  Pro fesio nal E lectora l N acio nal. E n  la relerida reforma en 

meterla político-electoral se  ordenó la creación de un S ervid o  Profesional E le c to r a ^  

Nacional, Integrado por funcionarios públicos de los órganos ejecutivos y  técnicos d 4  

Instituto Nacional Electoral y  de los Organism os Públicos Locales Electorales de las 

entidades federativas.

IV. Le yes  G e n erales en M etería Electoral. El quince de m ayo del año dos jn ll t a to rp e jí 

la Honorable Cám ara de Diputados del Congreso de la Unión, aprobó la Le y  Bener|il,/ 

de Instituciones y  Procedimientos Electorales y  la Ley General d e  Partidos Pótoloóq;' 

que  fueron publicadas en el Diario Otela! de la Federación, el veintitrés de m ayo de 

dos mil catorce.

V IL  C o m p e te n c ia  del IN E  para e xp ed ir el Estatuto  d el S e rvic io  Pro fesio nal E lactorat 

N acio na l. D e  conformidad con el articulo 4 1 , fracción V , apartado D , de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional Electoral 

regulará la organización y  funcionamiento del S ervid o  Profesional Electoral Nacional 

(S P E N ) que, entre otras cosas, comprende la selección, ingreso, capacitación, 

prolesionallzaclón, promoción, evaluación, rotación, permanencia y  d ie d p tr» , de los 

servidores públicos de los órganos ejecutivos y  técnicos del Instituto Nacional 

Electoral y  de los Organism os Públicos Locales de las entidades federativas. /

VIII.

Por su parte, el articulo Transitorio Décimo Cuarto de la Ley General de Instituciones 

y  Procedimientos Electorales, dispone que la organización del Servicio profesional 

Electoral Nacional, se hará conforme a las características y  plazos que establezca la 

Ley General, debiendo el Instituto Nacional Electoral expedir el Estatutdjtiel ^ rv ic io ^  

Profesional Electoral Nacional.

A p ro b a c ió n  d el a cuerdo INE/CG68/2014. E l veinte de junio de dos mil catófCe. e )^  

Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG68/2014, 

por el que so ordena la elaboración de los Lincamientos para la Incorporación de ios 

servidores públicos del otrora Instituto Federal Electoral y  de los Organism os Públcos 

Locales, al Servicio Profesional Electoral Nacional en términos dei artículo Sexto 

Transitorio dei "Decreto por el que  se Reforman Adicionan y  Derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

IX. C e n s o  -  d ia g n ó stico  para c o n o c e r al a vance  del S P E N  en ios O P L E . En el mes 

de agosto de dos mil catorce, el Instituto Nacional Electoral a través de ta Dirección

Ejecutiva del Servicio Profesional Electora! Nacional y  de los Organism os Públicos
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Lócala*, Inició un censo-diagnóstico en cada uno de los Institutos Electorales de las 

entidades federativas, con la finalidad de obtener Información sobre el grado de 

avance o desarrollo del Servicio Profesional Electoral en los m ism os.

X . F o ro  de d is c u s ió n  y  m esa s de trabajo para la co n stru c ció n  del S P E N . Los días 

veintisiete y  veintiocho de noviembre de dos mil catorce, el Instituto Nacional 

Electoral a  través de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional realizó un foro de discusión y  m asas de trabajo denom inado ‘ H a d a  la 

Construcción del Servido Profesional Electoral N ad o n a l' en el que  p a rtid p a ro n ,  

diversos servidores públicos, tanto del Instituto N adonal Electoral, com o de los 

Organism os Públicos Locales Electorales.

XI. E x p e d ic ió n  de loe llneam lentoa para la inc o rp o ració n  de se rv id o re s  p ú b lico s  

del IN E  y  de los O rg a n is m o s  Público*  Lo cales E lec to ra le s , al Sé^j/I¿¡pí. 

P ro fe sio n al Electoral N acio nal. El veinticinco de febrero de dos mil quince, el 

Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG68/20IS, por el que aprobó losN 

lincam ientos para la Ir-corporación de Servidores Públicos del Instituto Nacional : 

Electoral y  de los O rg a n ^m o s Públicos Locales Electorales, al S ervid o  Profesional 

Electoral Nacional, previstos en el Articulo Sexto Transitorio del D ecreto por el que 

se  reforman, adicionan y  derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral.

XII. A c u e rd o  INE/CGS09/201S p o r el que se  apruebe el E s ta tu to  d el S e rv ic io  

P ro fesio nal Electoral. E l treinta de octubre da dos mil quinos, el C onsejo  G eneral 

del Instituto N adonal Electoral, aprobó el Estatuto del Servido Profesional Electoral 

N ad o n a l y  del Personal de la flam a Administrativa, de conform idad co n  el articulo 

41, párrafo segundo, Base V , Apartado D , de la Constitución Politice d e  los Estado* 

Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, e l quince d e  enerft 

d e  dos mU dieciséis.

XIII. D irec trice s  para el establecim iento del S P E N . En el articulo D écim o Prim ero 

Transitorio del Estatuto, tracción II, te  estableció que la Incorporación d e  los 

Servidores Públicos de loa Organism os PúbSoot Locales Electorales e n  loe que  no 

hayan operado da manera permanente los procesos de Ingreso, evaluación 

formación y  promoción o que no cuenten con un servicio profesional, se llevará a , 

cabo conforme a las beses y  disposiciones que establezca el Instituto. (

X IV . N otificación  d t l  A eu a rdo  INE/CGW 9/201S. A  través de la circular' h ú m e ro  

IN E/U TV O P L/11/2016, de techa quince de enero del ario dos mil dieciséis,-be rjrctbló 

en asta Inatltuto Electoral copla del Diario Oficial de la Federación, en -et-qíié «e  

publicó al Acuerdo INE/CG90W 2016, del Consejo General del Instituto N a d o fta T  

Electoral, a través del que se aprobó al Estatuto dal S ervid o  Profesional Electoral 

Nacional y  del Personal de le Ram a Administrativa. '

X V . A p ro b a c ió n  y  actualizació n  dal C atá lo go  da C arg o s  y  P u esto #  dal S P E N . El 

veintinueve da febrero de dos mU dMoteéis, te Jum a  General Ejecutiva del Instituto 

N ad o n a l Electoral, m edíanle Acuerdo INE/JGE60/2016, aprobó el Catálogo de 

C argos y  Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, y  m ediante Acuerdo 

INE/JGE133/2016 de feche 26 de m ayo del mismo ario, llevó a  cabo la actualización 

dal referido Catálogo.

X V I. A p ro b a c ió n  de les B ases para In c o rp o ra r a se rvid o ra s p úb lico *  d a  lo* O P L E  al 

. S P E N . B  treinta de m arzo de dos mil dieciséis, el Consejo G eneral del Instituto

Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG171/2016, m ediante el cual ee 

establecieron tes Bases p a n  la Incorporación de Servidores Públicos ds los 

Organism os Públicos Locales Electorales al Servicio Profesional Electoral N adonal.

X VII. A p ro b a c ió n  del A c u e rd o  IN E / JG E 1 72/201*. Mediente acuerdo IN E/JG Ef72/2016, 

de trece de juno de dóe mil diedséte. la Junta General Ejecutiva del Instituto N adonal 

Electoral «probó los Uneam lentos para la Acluallzaclón del Catálogo de Cargos y 

Puestos del Servido Profesional Electoral Nacional.

XVIH. A p ro b a c ió n  del A c u e rd o  CE/2016/041. E l treinta de junio de dos mil diedséte, a 

propuesta de la Comisión Perm anente de Seguimiento al S e rvid o  Profesional 

Eleotoral N adonal con carácter administrativa, el Consejo Estatal del Inetltut/'

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó el acuerdo CE/2016/041, 

por el cual adecúa su estructura organlzacional, cargos, puestos y demás elementos,

. . del personal del Instituto Electoral y  de Participación Ciudadana de Ta b a s to  al 

Servicio Profesional Electoral Nacional, conforme a lo establecido en el Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Ram a Administrativa.

X IX . A p ro b a c ió n  del acuerdo CEf2Q17/006, E n  sesión ordinaria do focha veintisiete de 

m arzo de dos mil diecisiete, el Consejo Estatal del instituto Electoral y  de 

Participación Ciudadana, emitió el acuerdo CE/2017/006, por e) que determinó la 

incorporación de once plazas, que formaban parte de! Catálogo do la Rama 

Administrativa de este Instituto, a las que forman parte de la estructura 

Organlzacional, Cargos, Puestos y  dem ás Elementos, del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, de conformidad con k> establecido en los Lincamientos para la 

Actualización del Catálogo de Cargos y  Puestos del Servicio Profesional Electoral 

Nacional.

X X . In terpo sición  de re cu rso s  de a pe lación , inconíormes con el contenido del acuerdo 

CE/2017/006, los ciudadanos Miguel Arm ando Véte2 Tóiiez, Beatriz Noriero 

Escalante, Irasema de los Ángeles Hernández Cornello y  Gloria Elena Makkmado 

Torruco, Interpusieron tos recursos de apelación núm eros T E T -A P -1 3/2017*J|, y  sus 

acum ulados TE T-A P -1 4 /20 1 7-lt, TET-A P -1 5 /20 1 7.II y  TE T-A P -1 6 /20 1 7-II, ante el 

Tribunal Electoral de Tabasco , m ism o que con focha seis d e  junio del año en curso, 

emitió una sentencia, notificada a  este Instituto el día siete de junio del presente año, 

cuyos puntos resolutivos señalan:

"PRIMERO. Procede la acumulación de fes pasantes recurso de apelación, en términos 
óel considerando SEGUNDO de esta sentencia.

í

SEGUNDO. Se revoca on lo que fue materia de Impugnación el acuerdo CE/2017/006, de 
veintisiete de marzo de dos mi diecisiete, aprobado por el Consejo Estatal del instituto 
Electoral y de Partiápedón Ciudadana de Tabasco, por lo expuesto en el considerando 

QUINTO de este M b.

TERCERO. Se ordena al Consejo Estala! que en te próxima sesión que realice, emita un 
nuevo ecuetoo en fes términos precisados en el considerando SEXTO de la presente 
ejecutoria.'

si'

1. Ó rg a n o  respo nsable  de las e lecciones en Ta b a s c o . Q u o  la Constitución Politice d ei/  . 

Estado U b re  y  Soberano de Tabasco , en su articulo 9. apartado C , fracción I; séllala 

que la organización de las elecciones estatal, distritales y  municipales, es una fundón 

pública del Estado, que  se realiza a través de un Organism o Público denominado 

Instituto Electoral y  de Participación Ciudadana de Ta ba sco . autónomo en su 

funcionamiento, Independiente en sus decisiones y  profesional en su desempeño, 

dotado d e  personalidad jurídica y  patrimonio propio, en cuya Integración parttdpan el 

Instituto N adonal Electoral, el Poder Legislativo del Estado, los partidos poHtlcos 

nacionales, asi com o los ciudadanos en los términos que ordene la Ley Electoral.

2. P rin cip io s  recto ras d s  la fu nc ió n  electoral. Q u e  de conformidad con el articulo 102. 

numeral 1, de la Ley Electoral y  de Partidos Políticos del Estado de Tabasco . las 

fundones y  actividades del Instituto Electoral y  da Participación Ciudadana de 

Tabasco , se rigen por los principios de Certeza, Imperctelided, Independencia, 

Legalidad, Máxima Publicidad, y  Objetividad, mismos que han sido definidos por la 

doctrina de Derecho Electoral d e  1a siguiente forma: C e r ts z t , es entendida como el 

deber por parte de 1a autoridad electoral de difundir sólo datos completos, d e fin itivo s / " 

con la finalidad de no producir deslnformación o  dar pie a  percepciones equivocadas, 

parciales o hasta manipuladas y, en consecuencia generar confusión e Incerfidumbre; 

Im parcialidad, Implica que los Integrantes del Instituto Electoral en el desarrollo de 

sus actividades, deben reconocer y  velar permanentemente por el Interés de la \  

sociedad y por los valores fundaméntalas de la democracia, haciendo a un lado 

cualquier interés personal o preferencia política; Independencia , se refiere a las 

garantías y atribuciones que disponen los órganos y  autoridades que conforman 

institución, para que su proceso de deliberación y  toma de decisiones, sé d ^  co n,, 

absoluta libertad y  responda única y  exclusivamente a la Ley; Legalidad, ijdébeá
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entenderse como » l  estricto apego por parte de le autoridad a las norm as v ig e n te »^ -, 

en lodo case, procurando evitar que sus actos lesionen derechos de terceros; M á x im e ' 

P u b lic id ad , la cual corresponde a proveer lo necesario para dar oportuna publicidad y 

transparencia a los actos y  resolución es de la autoridad electoral, en apego a la 

normatividad aplicable: y  Ob|ettvlded, que significa reconocer le realidad tangible 

Independientemente del punto de vista que  tengamos de ella, la objetividad nos obliga 

a ver los hechos aún por encim a de nuestra opinión personal, sin ningún tipo de 

prejuicio sobre ésta.

3. A ctiv id a d e s  d el Instituto  E lec to ra l y  de P articipació n C iu d a da n a  da T s b s e c o , Q ue 

el articulo 9, apartado C , fracción I. Inciso i) de la Constitución Política del Estado Ubre 

y  Soberano de Taba a co , dispone que el Instituto Electoral y  d e  Participación 

Ciudadana de Ta bp sco , tendrá p  su  cargo en forma Integral y  directa, adem ás de las 

que  le determine la  ley, las actividades relativas a: los derechos y  prerrogativas de los 

partidos políticos y  candidatos; educación cívica; preparación de la jom ada electoral; 

escrutinios y  cómputos e n  los términos que sáfele  la ley; resultados prelminaree; 

encuestes o  sondeos de  opinión con fines electorales; observación electoral, y  cánteos/ 

rápidos, conforme a  tos lincamientos que establezca el Instituto Nacional Electoral; 

organización, desarrolla, cómputo y  declaración d e  resultados en los m ecanism os de 

participación ciudadana que provea la legislación local; asi co m o  todas las no 

reservadas al Instituto Nacional Electoral. \

9, D istribu ció n  de co m petencias entro IN E  y  O P L E . Q u e  loe artículos 1 y  4 de la Ley 

General de Instituciones y  Procedimientos Electorales, prevén que le ley en dta, es de 

orden público y  de observancia general en el territorio nacional. Tie n e  por objeto 

establecer entre otras, 'la  distribución de competencias entre la Federación y  t e ^  

entidades federativas, así com o la relación entre el Instituto Nacional Electoral y  los 

Organism os Públicos Locales Electorales.

10, A trib u c ió n  de ios O P L E  de aplic ar raglaa, lincam ientos y crita rio s  em itidos p o r e l- 

IN E . Q ue  el articulo 104, numeral 1, Inciso a ), de la Ley General de Instituciones y '  

Procedimientos Electorales, establece que corresponde a  los Organism os Públicos  ̂

Locales Electorales la aplicación de les dlsposidonee generales, reglas, llneamlemos, 

criterios y  formatos que, en ejercido de las facultades que le confiere la Conetltudón y 

dicha Ley, establezca al Instituto N adonal Electoral.

- Por t u  parte, el articulo t .  numerales 1 y  2, d e  la Ley Electoral y  de Pérfidos Políticos 

del Estado d e  Tabasco , sédala que d e  conformidad con la distribución de 

competencias que  establecen la Constitución Federal, la Constitución local y las leyes 

generales e n  materia electoral, cuando por disposición legal o Acuerdo del Consejo 

General del Instituto N adonal Electoral, le sean delegadas el Instituto Estatal 

facultades o  atribuciones competencia del Instituto N adonal Electoral, su ejercicio se 

realizará conform e e  las reglas, criterios y  üneamlentos que éste emita.

4. A u to n o m ía  d el Instituto E lec to ra l y  do PartlcIpaclAn C iu d a d a n a  d e  T a b a s c o . Q ue

el articulo 100, numeral 1, de la Ley Eledoral y  de Partidos Políticos del E s ta d o ’de 

Ta ba sco , establece que el Instituto Eledoral y dé Particlpadón Cludtidhns d e

Ta ba sco , es el Organism o Público Local, de ca ré de r permanente, autóridmo b r i  su
\ . . .  i .  1

funcionamiento. Independiente en sus decisiones y profesional en su dajwmftáffo, 

dotado de personalidad Jurídica y  patrimonio propios, depositarlo de la awo'rtdacf 

responsable del ejercido de la fundón pública de organizar las elecciones’

5. F in a lid ad e s del Instituto E lectora l y  de P articipació n d u d a d a rts  de T a b a a c o . Q ue

el articulo 101, de la Ley Electoral y  de Partidos Políticos del Estado de Tabasco , 

establece com o finalidades del Instituto Estatal, las siguientes: I. Contribuir al 

desarrollo de la vida pública y  democrática en el Estado de Ta ba sco ; II, Preservar el 

fortaledmlento del régimen de partidos políticos; III. Asegurar a los ciudadanos el 

ejercicio de los derechos políticos electorales y  vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones; IV. Garantizar la celebración periódica y  pacifica de las elecciones para 

renovar a los Integrante# de los Poderse Legislativo, Ejeoutivo y  los Ayuntam ientos del 

Estado; V . Velar por la autenticidad y  efectividad del voto; VI. Llevar a  cabo la 

prom oción del voto y  coadyuvar a  la difusión de la educación cívica y  d e  la cultura 

democrática, y  V il. Organizar o  coadyuvar a  la realización d e  los ejercidos de 

consultas populares y  dem ás formas de participación ciudadana, d e  conformidad con 

lo que  diapongan las layes. ^

t .  Estructura  y  d o m icilio  del Instituto E lectora l y  de P a rtic ip ac ió n  C iu d a d a n a ,d e

T a b a s c o . Q u e  el articulo 104, numeral 1, fracciones I, ll y  III de la L e y E le c t o re ly d e  

Partidos Poéticos del Estado de Tabasco . sóbala que el Instituto Electoral y  de 

Participación Ciudadana de Tabaaco, tiene su domicilio en le C iudad de VM aherm oqá 

y  ejercerá eue funciones en todo el territorio de la entidad, con una  estructura q u e ' 

comprende Órganos Centrales, con residencia en la capital del Estado, Órganos 

debíta les, en cada Distrito Electoral Unlnomlnal y  Ó rganos M unicipales, en cada 

Municipio del Estado.

7. Ó rg a n o s  Centrales del Instituto Electoral y  d «  P a rtic ip ac ió n  C iud a da n a  de

Ta b e a d o . Q u e  ol articulo f 05, de la Ley Electoral y  de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco , determina come órganos centrales del Instituto Estatal los siguientes: el 

Consejo Estatal; Presidencia del Consejo Estatal; la Junte  Estatal Ejecutiva, la 

Secretaria Ejecutiva y  el Órgano Técnico de Fiscalización.

9. Ó rg a n o  S u p e rio r de D ire c c ió n  del Instituto E lec to ra l y  d o  P a rticip ació n  

C iu d a d a n a  d o  Ta b a a c o . Q u e  t i  articulo 106. de la Le y  Electoral y  de Partidos 

Pollticoa del Estado de Taba a co , establee* que el Consejo  Estatal del Instituto 

Electoral y  d e  Participación Ciudadana de Ta ba sco , es ol Ó rg a n o  Superior de 

Dtreodón responsable de vtgller el cumptirntemo d e  lee dlspostótones constitucionales 

y  legales en meterte electoraL

11. D e  le R e cto ría  del S ervicio  Profesio nal E lec to ra l N acio nal. Q u e  el articulo 30, 

num eral 3  d a  la Ley General de Instituciones y  Procedimientos Electorales, prevé 

entra otras co ta s, que para el d esem pato de eue actividades, loe Organismos 

Públicos Lócalos oontarán con un cuerpo d o  servidores públicos en sus órganos 

ejecutivos y  técnicos. Integrados en un S ervid o  Profesional Electoral Nacional que se 

regirá por el Estatuto que al eterno apruebe el Consejo General. D e  Igual manera ee 

establece que a través del S ervid o  Profesional Eledo ral N adonal, los Organismos 

Públicos Locales Electorales, deberán tener sus respectivos mecanismos de 

selección, ingreso, capacitación, protesionaitzadón, promoción, evaluación, rotadóry 

permanencia y  disciplina, asi com o el Catálogo de Cargos y  Puestos del personal 

ejecutivo y  técnico El Instituto N adonal Electoral regulará la organización y 

funcionamiento de este Servicio, y  ejercerá t u  redarla.

La implem entadón del Servicio Profesional E ledo ral Nacional (S P E N ) Nene com o 

objetivo lograr la protestonallzacián de toe servidores públicos que integran lo s\ 

órganos ejecutivos y  técnicos d e  dichos organismos encargados de organizar las ' 

elecciones en sus respectivos ámbitos de competencia y  en los tárminós que 

establece la propia constitución federal, da tal torma, que ee busca lograr una 

estandarización en los procesos electorales lam o federales co m o locales, lo cual 

resulta d e  sum a Importancia al se tiene en cuente que una  de las premisas 

establecidas constitucional y  legatmente pare los organismos electorales consiste en 

ser profesional en su d esem pato, tal y  co m o  le disponan los artículos 41 basa V , 

apartado A  da nuestra Constitución Federal, 31, numeral 1 d a  te Ley General de 

Instituciones y  Prooedlmlentoe Electorales, oon relación al Instituto Nacional Electoral, 

y  9  apartada C , tracción I inciso a ) d e  la Constitución Politice del Estado U b re  y  

Soberano de Tabaaco, 96 numeral 1, da la Ley General d e  Institudonea y 

Procedimientos Electorales y  to o  de la Ley Electoral y  da Partidos Políticos, en lo 

concerniente al Instituto Electoral y  da Participación Ciudadana de Tabasco, como 

O rganism o Público Local Electoral en la Entidad (O P L E ).

12. D el E s ta tu to  d el S ervicie  P ro fesio nal E lec to ra l N a d o n a l y  del P ersonal de le 

R a m a  A d m in istrativa. Q üe  « I  Estatuto del S ervid o  Profesional Electoral N adonal y 

del Personal da la Rem e Admlntetrative, astebieee lee norm as, los niveles de cada 

cuerpo y  loe cargos o puestos, el Catálogo de Cargo* y  Puestos del tnsMuio Nacional 

Electoral y  de los O P L E , reclutamiento y  selección de aspirantes a tes plazas 

principalmente por concurso público, te formación y  capacitación prdestonal, tos)

ascensos, movimientos, rotaciones a  los cargos o  puestos, cambios de adscripción, 

sanciones administrativas o  remeolenes, entre otros.

13. FeeuKad del IN E  pera regular *1 S e rvic io  P rofesional E lec to ra l N acio nal. Q u e  de 

conformidad con lo dispuesto por el articulo 41, párrafo segunde. Base V , Apartado D. 

párrafos primero y  segundo de te Constitución Poética d e  los Estados U n id o s ^  

Mexicanos, corresponde al Instituto N adonal Electoral, regular la organización y  *
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funcionamiento del Servido Profesional Electoral Nacional, y que com prende la 

selección, ingreso, capacitación, profesionallzación, prom oción, evaluación, rotación, 

permanencia y  disciplina, de loa servidores públicos d e  los órganos ejecutivos y  

tóemeos del Instituto y  de los O P L E  de las entidades federativas en m ateria electoral.

E l precepto Constitucional en cita, facultó a  dicha autoridad para que una  vez 

Integrado y  entraran en vigor las norm as previstas en el transkorto S egu n do  d e  dicha 

reforma, expUtera los apeamientos a  efecto d e  garantizar la Incorporación al S ervid o  

Profesional Electoral Nacional d e  todos loe servidores públicos del otrora Instituto 

Federal Electoral, asi oomo de los Organism os Públicos Locales en materia electoral; 

posteriorm ente, la Le y  General de Instituciones y  Procedimientos Electorales en sus 

artículos 30, numeral 3 y  201 atribuye al Instituto Nacional Electoral la rectoría, 

regulación, organización, funcionamiento y  aplicación de los m ecanism os del sistema, 

y  que se reafirma en el transitorio Décim o Cuarto del propio ordenamiento, al estipular 

que la organización del Servido Profesional Electoral N adonal se hará conform e a las 

características y  plazos que establezca el Instituto a partir de la entrada en vigor de la 

Ley. *

Ee menester aeflalar, que la facultad constitucional otorgada a  la autoridad electdral 

nadonal, fue avalado por la Suprem a Corte de Justicie de la N ad ó n  en e l / '  

considerando D é d m o  Cuarto de la acción de InconetltudonaHdad 35/2014 y sus . 

acum ulados 74/2014 , 76/2014, y  83/2014, al Interpretar que respecto a l-S e rv id o  

Profesional Electoral Nacional corresponde al Instituto N adonal Electoral la regulación 

d e  su organización y  funcionamiento, sin darte alguna Inteivendón a  las entidades'' 

federativas ni a sus organismos públicos electorales, criterio que fue reiterado por el 

alto tribunal, en el Considerando D édm o Tercero de la A c d ó n  de Inconstituciortalldad 

51/2014 y  sus acumuladas 77/2014 y  79/2014.

E n  esa sentido, as dara la obligación que se Impone al Instituto N ad o n a l Electoral con 

retadón a la Imptamentadón del Servido Profesional Electoral N ad o n a l, por lo que, en 

su fundó n rectora, mediante su Consejo General, ha aprobado diversas disposiciones 

normativas a  fin de dar cumplimiento con le debida conformación del referido sistema 

tanto al interior del propio instituto como en los O P L E  de las entidades federativas, 

entre toe que ee encuentran tos siguientes;

a ) Untam iento s de Incorporadón de servidores públicos del Instituto N adonal 
Electoral y  de toe Organism os Públicos Locales Electorales al 8 erv id o  

Profesional Electoral N adonal, previsto en el articulo sexto transitorio del 

decreto de reforma, aprobado mediante el acuerdo INE/CG68/2015, en 
sesión ordinaria de techa velntldnco de lebrero del dos mil quince;

b) Estatuto del Senrido Profesional Electoral N adonal y  del Personal de le 
Ram a Administrativa, aprobado mediante acuerdo INE/CG909/2015, en 
sesión extraordinaria al treinta de octubre del dos mil quince.

c) Uneam lentos para la Actualización del Catálogo de C argos y  Puestos del

S ervid o  Profesional Electdral Nacional, aprobado mediante acuerdo 
IN E/JQE/172/2018, de techa treinta de Julio dos mil dieciséis. ^

14. Integració n , O rg a n iza ció n  y  F un cionam iento del S e rvic io  P ro fe sio n al E lec to ra l 

N acio na l. Q ue  conforme a lo dispuesto por al articulo 202, num erales 1 y  2 d e  la Ley 

G eneral de  Instituciones y  Procedimientos Electorales, el S e rvid o  Profesional Electoral 

Nacional se integra por tos servidores públicos de tos Ó rganos Ejecutivos y  Té c n ic o s ^  

del Instituto y  de tos O rganism os Públicos Locales Electorales, m ism o que contará con j 

dos sistemas: uno para al Instituto y  otro para tos O rganism os Públicos Locales 

Electorales; y  para su  adecuado funcionamiento, el Instituto regulará la organización y  

apltoaié X »  d M M o e  m ecanismos d a  este Servido de conformidad co n  lo dispuesto en 

el Apartado D  de la Base V , del artículo 41, Constitucional.

E n  asa orden de Ideas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 41 de la 

Constitución Federal, 9, apartado C , fracción I, asi com o 30 num eral 3. 201. 202, 203, 

2 0 4 ,2 0 8  y  206 de la Ley General de Instituciones y  Procedimientos E ledo rales, este 

organismo público local electoral, responsable de las elecciones en el estado, está 

obligado a  contar con un cuerpo d a  servidoras p úM c o s en sus órganos ejecutivos y  

tácntoos Integrados al S ervid o  Profesional Electoral Nacional, bajo la rectoría del

Instituto N adonal Electoral, y  que sé ragírá por d  Estatuto que al efecto aprobó el 

Consejo General, asi com o de las dem ás A p o s ic io n e s  normativas que para alio 

apruebe éste último en el ejercido de tu s  facultades, debiendo apücaric en el ámbito 

d e  su competencia, en términos de lo que establece e l articulo 104 numeral 1, Indeo

a ) de la Ley General d e  Instituciones y  Procedimientos Electorales que regula la 

relación entre el Instituto N ad o n a l Etaotoral y  loe Organism os Público Locales y  resulta 

d e  orden p ú d ico  y  observancia general en el territorio nado nal, m ism o que e la letra 

dice:
/

'Articule 1M

1. Corresponde s los Organismos Públicos Locales ejercer fundones en las siguientes materias:

s) Aplicar las disposiciones generales, reglas, üneamienlos, criterios y fórmalos que, en ejercido-de 

las laaiHades que le confiere la Constitución y Mía Ley. establezca el Insoluto.1 y

L o  anterior, p o n e  de m anifiesto qua en el Instituto E lectora l y  de Participación 

C iu d a da n a  de Ta b a e c o  resultan s e r de a plicació n  obligatoria  todas las 

d itp o a lc lo n ta  q u a  en e jercicio  de s u s  atribuciones e m ita 'a l Instituto N acio nal 

Electora l, re lacionadas co n  al S ervic io  P rofesional E lectora l N acional.

15. N o rm atív ldad  dal Estatuto, Q ue  el artículo 11, fracción III del Estatuto establece 

que corresponde a la Junta aprobar a propuesta de la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional (D E S P E N ), los Uneam lentos del Servido del Instituto y 

de los O P L E , que sean necesarios para la operación de am bos sistemas, conforme a 

tos programas generales del Instituto.

16. Fac ultad  da la D E S P E N  da planear y  o rga n iza r al S P E N . Q u e  el articulo 13, 

tracciones I, II, V , y  IX dal Estatuto, reliare que corresponde e le D E S P E N  planear y 

organizar el Servicio, en los términos previstos en la Ley, el Estatuto y  de conformidad 

con las disposiciones aprobadas por la Jun ta  y  el Consejo General; llevar a cabo, el 

Ingreso al S ervid o ; y, las dem ás que le confieren le referida Ley, el propio Estatuto, el 

Reglamento Interior y  el Consejo General.

E n  ese sentido, el articulo 18 del Estatuto determina' que el S ervid o  se organizará y 

desarrollara a  través de la D E S P E N , de contotmklad co n  les disposiciones de la 

Constitución, la Ley. el Estatuto, los Acuerdos, los Uneamlentos y  |¿é demás que 

emitan el Consejo General y  la Junte.

17. O bjeto  del S P E N . Que de acuerdo con ebartlculo 18, fracción I del Estatuto, el 

Servido tiene por objeto coadyuvar al cumplimiento de tos fines del Instituto y  de los ^  

O P L E , asi com o al ejercido de sus atribudones, conforme a tos Principios Rectores de i 

la Función Eledoral.

18. O bjetivo  del S P E N . Que el artículo 19, fracciones II, IV y  V  de la norma estatutaria en 

cita dispone que es parte del objeto del Servicio, prom over que el desem peño de sus 

miembros se apegue a los Principios Rectoras de la Función Electoral; y  se conduzca 

contorme al derecho a la no discriminación, a tos principios de equidad, la rendición de 

cuentas, asi com o que fomenten un ambiente laboral libre de violenda y  la cultura 

democrática en el ejercicio de sus funciones, asi co m o proveer si Instituto y  a los 

O P L E  de personal calificado.

19. O rg a n iza c ió n  d el S P E N . Q ue  en el articulo 20, fracción I del Estatuto se prevé que, 

para organizar el Servicio, la D E S P E N  y  tos O P L E , deberán ingresar o incorporar a  los 

miembros del Servicio contorme a  lo establecido en el Estatuto y  los Lincamientos que 

al electo emita el Instituto.

Asim ism o, el artículo 22 del Estatuto dispone que las Direcciones Ejecutivas y 

Unidades Técnicas, asi oomo las delegaciones y  órganos del Instituto y  de los O P L E  

deberán proporcionar a la D E S P E N  la Información y  los apoyos necesarios para la 

organlzadón y  desarrollo del Servicio.

y

20. Integración del S P E N . Que de acuerdo con el artículo 29 del Estatuto, el Servicio se 

integrará con personal profesional sn los cuerpos de la Función Ejecutiva y  Fundón 

Técnica.
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E n  « s e  sentido, el articulo 30 del Estatuto establece que el Cuarpo d e  la Función \  

Ejecutiva estará conformado por el.personal profesional que ocupe las p lazas de 

cargos con atribuciones de dirección, m ando y  supervisión Identificados en el Catálogo 

del Servicio.

Por su parte, el articulo 31, fracciones III y  IV  del Estatuto, seftata que  el C u e rp o  de la 

Función Ejecutiva cubrirá los cargos en los términos siguientes: en los órganos 

centrales de los O P E E , aquellos que tengan funciones sustantivas inherentes a 

procesos electorales locales y  de participación ciudadana, señalados en el Catálogo 

del Servicio con atribuciones de m ano y  supervisión, y  en su caso, en los órganos 

desconcentrados de los O P L E , los cargos y  puestos señalados e n  t í  C atálogo del 

Servicio que  tengan tunclones sustantivas Inherentes a  procesos electorales locales y  

de participación ciudadana.

Finalm ente, el articulo 33. tracción IV del Estatuto, señala que el C ue rp o  de la Función 

Técnica  cubrirá los .puestos en los términos siguientes: aquellos que  realicen las 

fundones sustantivas Inherentes a  procesos electorales locales y  d e  participación 

d u d a da n a  conforme al Catálogo del Servido.

21. E le m e n to s  d el C atá lo g o  de P u esto s. Q ue  el articulo 34 del Estatuto d sl Servicio

Profesional Electoral Nacional y  dsl Personal de la ñ a m a  Administrativa, prevé  que  el 

Catálogo del Servicio Profesional E ledo ral es el docum ento que  establece la 

denominación, clasificación, Inscripción, perfil y  dem ás elementos d e  los c a rg o ! y ^  

puestas que Integran si Servicio. L a  descripción del cargo o  puesto se  hará a  partir de 

sus objetivos y  fundones. El perfil del cargo o puesto incluirá los requisitos personales, 

académicos y  de experiencia profesional que deben cumplir quienes aspiren a  « to s . 

Se  Integrarán dos apartados, el primero correspondiente a los cargos y  puestos dpi 

S ervid o  dál sistema del Instituto, y el segundo, a los cargos y  puestos del sistem a de 

los O P L E . N

22. C o n te n id o  del Estatuto del S e rvic io  P rofesional Electoral N a c io n a l. Q u e  el articulo 

203, numeral 1, Incisos a), b ), c), d ), e), f), 0) y h). de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, dispone que el Estatuto deberá establecer las normas 

para: definir los niveles o rangos de cada cuerpo y  los cargos o  puestos a  los que dan 

acceso; formar el Catálogo.de Cargos y  Puestqs del instituto y  de los O P L E , asi com o 

sus requisitos; al reclutamiento y  selecdón de los Interesados en Ingresar a una plaza 

del S ervido, que será prlmordlalmente por la vía del concurso público; otorgar la 

titularidad en un nivel o rango, según sea el caso; la formación y capacitación 

profesional y  los métodos para la evaluación dsl rendimiento; los sistemas de ascenso, 

movimlerftos y  rotadón a los cargos o puestos, cambios de adscripción y  horarios, asi 

com o para la aplicación de sando nes administrativas o remociones. Los ascensos se 

otorgarán sobre las bases de mérito y  rendimiento; contratación de prestadores de 

servicios profesionales para programas específicos y  la realización de actividades 

eventuales, y  las demás necesarias para la organización y  buen funcionam iento del 

Instituto.

23. A c tu a liza c ió n  del C atá lo g o  de C a rg o s  y  Puestos. Q u e  mediante Acuerdo 

INE/JGE133/2016, aprobado en sesión de veintiséis de m ayo del año dos mil 

dieciséis, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral aprobó la ,, 

actualización del Catálogo de Cargos y  Puestos del Servido Profesional Electoral 

Nacional.

24. P e rso n a l del que  diaponen los O P L E  para el desem peño de s u s  fu n c io n e s . Que

de acuerdo al articulo 472, primer párrafo del Estatuto, para el cumplimiento de sus 

fundones, los O P L E  contarán con personal perteneciente al Servicio, asi c o m ^  

personal de la Rama Administrativa. ^

25. C u m p lim ie n to  de las d isp o sic io n e s  legales relativas al S P E N . Q u e  el articulo 473, 

Iracdortes I y  V I del Estatuto dispone que corresponde al órgano superior de dirección 

en cada O P L E  y  a sus Integrantes, obesrvar las disposiciones generales, reglas, 

Lincamientos, criterios y  formatos relativos al Servido que establezca el Instituto, en 

ejercido de la rectoría que le confieren la Constitución, la Ley, el Estatuto y  dem ás 

normativa aplicable; asi com o hacer cumplir las normas y  procedimientos relativos al 

S ervid o  en ios O P L E  y  atender los requerimientos que en esa materia le haga el 

Instituto.

26. P e rso n a l del q ue  d isp o ne n  loa O P L E . Q u e  tal com o as establece en el articulo 461 

del Titulo Segundo del Estatuto, t í  S ervid o  de los O P L E  contará con personal 

calificado en su  estructura, a  través de los mecanismos contenidos en dicho Titulo  y 

los Uneam lentos en la materia, personal que en todo mom ento será considerado 

com o personal de confianza.

27. P ro c e s o  de In g re se  el S P E N  en los O P L E , Q u e  el articulo 487 d tí Estatuto 

establece que  el Ingreso tiene com o objeto proveer d e  personal calificado para ocupar 

loa cargos y  puestos d tí  Servido en loa O P L E , con base en el mérito, la igualdad de 

oportunidades, le imparcialidad y  la objetividad, a través de procedimientos 

transparentes.

28. C u m p lim ie n to  de loe pro ce d im ie nto s pata el Ingreso a l S P E N . Q ue  como 

establece el articulo 501 del Estatuto, la Com isión d tí  Servicio vigilará el cumplimiento 

de los procedimientos para t í  Ingreso y  ta ocupación de plazas vacantes en los O P L E

y  podrá hacer observaciones y  solicitar a la D E S P E N  los Informes que co n sid e ré ,

pertinentes. i
e

26. P ro c e s o  d e  inc o rp o ració n  de loe se rvid o re s  p úb lico *  de loa O P L E  a l S P E N . Q ue  

t í  articulo Décim o Primero Transitorio, tracción II d t í  Estatuto establece que t í  

proceso d e  incorporación de Ice Servidores Públicos de los O P L E  se reslizará de la 

forma siguiente:

U. La Incorporación ót los Servidores Públcos de los OPLE en los que no hayan operado 
de manera permanente procesos de Ingrato, evaluación, formación, y promoción o que no

cuonten oon un Servicio Profesional, so levará a cabo oonkmqe a las bases y disposiciones 
que establezca tí  Instituto.

Por su  parte, el Punto Quinto de tos Uneam lentos para la Incorporación de Servidores 

Públicos del Instituto Naciortal Electoral y  de los Organism os Públicos Locales 

Electorales al Servido Profesional Electoral Nadonal, prevé que la Incorporación de 

los O P L E  a l Sistema del Servicio Operativo respectivo, se  hará a  partir de los estudios 

previos realizados por la D E S P E N  y  en los términos que establezca el Estatuto

Asim ism o, en t í  Punto Séptim o de  los Unsam tentos, se prevé que, para determinar los 

procedimientos de Incorporación aplicables a los servidores público* de los O P L E  al 

S ervido, derivados del censo, foro de discusión y  mesas de trabajo, así como d g ^  

diagnóstico, se realizará una evaluación previa por la D E S P E N  sobre los procesos de 

sus respectivos servicios que presentará la Junta al Consejo, previa consulta a la 

Com isión del Servicio.

30. B a se s  pura la Inco rpo ración  da S ervid o re s  P ú b lico s  da los O rg a n is m o s  Públicos 

L o c a ls s  Electorales al SP,EN. Que de acuerdo con en el articulo 2 de las Bases para 

la Incorporación de Senadores Públicos da los Organism os Públicos Locales ̂  

Electorales al Servido Profesional Electoral Nacional, las m ism as son de observancia 

general y  obligatoria en el proceso de Incorporación al S ervid o  Profesional Electoral 

N adonal de Servidores Públicos que: I. O cupan plazas con funciones sustantivas para 

la organización de elecdones en loa O P L E  que no cuenten con un Servicio, en 

términos de lo establecido en el punto Octavo, numeral 2 de los Uneamlentos.

El proceso de Incorporación al Servicio se realizará con basa en los cargos y  puestos 

establecidos en el Catálogo del Servido o los que se puedan Incluir al Catálogo, previo 

anális)8, mediante el procedimiento establecido en el Estatuto.

31, C o n vo ca to ria s  co rre spo nd ie nte s  al p ro ce so  de inc o rp o ració n  de Servidores

P ú b lic o s  al S P E N . Que en términos de las fracciones III y  V  del articulo 12 de las 

Bases, corresponde a la Junta, aprobar, previo conodm lento a la Comisión del 

S ervid o , las Convocatorias correspondientes al proceso de Incorporación de 

Servidores Públicos al Servido, asi com o aprobar si Acuerdo por el que se determine 

la Incorporación al Servido de los Servidores Públicos a que se refiere el numeral 2, 

párrafo segundo de Punto Octavo de los Uneamlentos, que resulten ganadores d e l . 

Concurso correspondiente. f

Asim ismo, al tenor de las fraedones I, II y  lll del articulo 15 de las Bases, corresponde 

a  la D E S P E N , implementar las acciones necesarias para el concurso, para los 

Servidores Públicos a los que se refiere el numeral 2 del Punto Octavo de los
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Lineam  rentas; desanottar los concursos para la incorporación al Servicio de Servidores 

Públicos; asi como ejecutar en el ámbito de sus atribuciones, las determinaciones del 

C o nsejo  General, la Junta y  la Com isión del Servicio, en materia del proceso de 

Incorporación al Servido.

A través del acuerdo de referencia, se determiné que un total de nueve personas que 

prestan sus servidos en este Organismo Público Local, fueran Incorporados al 

Servicio Profesional Electoral Nacional, lo cual les traerá como beneficios, entre otros, 

los siguientes:

32. O b lig a c io n e s  de loe S ervid o re s  P ú b lic o s  de los O P L E , su je to s  a l P ro ce so  de

In c o rp o ra c ió n  al S P E N . Q u e  tal co m o se establece en el articulo 18 d e  las Bases, 

son  obligaciones de tos Servidores Públicos de los O P L E , sujetos al Proceso de 

Incorporación al Servicio: v

/. Pmporciotw k  Hormedtn fidedigna y documentos origíneles que les sean t i
requeridos pete tendear el cumpManto do roquUtos y demás olopas del proceso;

II. Sa/atona • les disposiciones eddbtoddes en estes Beses y, en su ceso, a les 
retobas el Concuno e que se refieren los numerales 1, último párrafo y 2, segundo 
pénalo del pudo Oda» da toa Uneamlentos:

III. Presenterse e tos euekteüones que se determinen en el toger y  fecha 
conespondtontos,y

IV. incorporares el Servido del ¡Mema OPLE en les condiciones que se estableicen 
en osles Bases, sn d  Esleído, en le Convocetorie y demés disposiciones apScebles.

El Incumplimiento da estas disposiciones será'mottvo de exclusión del Proceso de 

Incorporación al Servido. E l O P L E  determinará la situación laboral d e  quienes 

negaran •  ubicarse en este supuesto, lo anterior, en términos d e  lo establecido en tas 

leyes aplicables, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 123 Constitucional y  

206, num eral 4 de la Ley.

33. In te gració n  de la C o m isió n  Perm anente  de S eg u im ie nto  al S e rv ic io  Profesio nal 

E lec to ra l N acio nal. Q u e  en sesión ordinaria de techa treinta y  uno de m ayo de dos 

mil dieciséis, el Consejo Estatal del Instituto Eledo ral y  de Participación Ciudadana d e >  

Tabaaco, aprobó, el acuerdo nóm ero CE/2016/038, mediante el cual constituyó la i 

Com isión Permanente de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral con carácter 

Administrativa, que atenderá los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional y  

del Personal de la Flama Administrativa, quedando Integrada por los Consejeros 

Electorales: Miro José  Ó scar G uzm án G a rd a , Mtro. David C u b a  Herrara y  Lie. Miguel 

Á ngel Fo n z Rodríguez, siendo presidida por el primero de los mencionados.

34. In sta la ció n  de la C o m is ió n  P e rm sn sn ts  de S eguim iento al S ervic io  P rofesional 

E le c to ra l N acio nal c o n  C arác ter Adm inistrativa. Q ue  el día dledslete de junio de 

dos mil dieciséis, la Com isión Permanente de Seguimiento al Servicio Profesional 

Electoral Nacional, celebró sesión extraordinaria, en la que se declaró formalmente 

metalada.

36, A trib u c io n e s  da la C o m is ió n  Perm anenta da S agu lm le n to  al S e rvic io  P rofesional 

E le c to ra l N acio na l co n  C arác ter Adm inistrativa. Q ue  en términos de lo dispuesto 

por el articulo 473, fracción II, del Estatuto del Servido Profesional Electoral Nacional y  

del Personal da la Ram a Administrativa, la Com isión de Seguim iento al Servido 

Profesional Electoral Nacional con carácter Administrativa, será responsable de 

garantizar la correcta Implementactón y  funcionamiento de los mecanismos del 

S e rvid o  Profesional Electoral Nacional, bajo la rectoría del Instituto Nacional Electoral 

y  conform a a  las disposiciones d e  la Constitución Federal, d é  la Ley General de ,  

instituciones y  Procedimientos Electorales, del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y  def Personal de la Ram a Administrativa y  dem ás ordenam ientos 

aplicables.

36. A d e c u a c ió n  d e  la estructura  o rga n lza cio na l del Instituto E le c to ra l ' 'y  de 

P a rtic ip ac ió n  C iud a da n a  ¡de  Ta b a a c o  a In co rp o ra ció n  d ol p e rs o n a l al S e rv ic io  

P ro fe sio n al E lectora l N acio nal. Q ue  con lecha treinta de junio dgl aóo dos mil ¡ 

dieciséis, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y  de Participación C iudadana de 

Ta ba sco , celebró sesión ordinaria en la que aprobó, a  propuesta d e  la Com isión 

Perm anente d a  Seguimiento al S ervid o  Profesional E ledo ral Nacional con Carácter 

Admintatrathia, el acuerdo por el cual adecuó su estrudura organlzacional, cargos, 

puestos y  dem ás elementos, del personal del propio Instituto, al Servicio Profesional 

Electoral N edonel, conforme e lo establecido en el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y  del Personal de la R am a Administrativa.

• Perm anencia en el cargo o puesto, de acuerdo a  desem peño, resultados y 
disciplina;

• Desarrollo Profesional, a  través del Program a de Form ación y  la 
Capacitación permanente;

• Desarrollo de Carrera a partir de promociones e  Incentivos, de acuerdo al 
desem peño y  mérito de sus miembros;

(
• Oportunidad de Cam bio de adscripción o rotación en las funciones de sus 

miembros, con base en el mérito, y

«Oportunidades de Ascenso con base en el mérito e igualdad de \ 
oportunidades (Concurso Público). \

K
37. L incam ien to s para la A ctu alizac ió n  del C atá lo g o  de C a rg o s  y  P u esto s  de) 

S ervicio  P ro fesio nal E lectora l N acio nal. Q u e  de conformidad con io establecido por 

el articulo 2 de los Lincamientos para )a Actualización del Catálogo de Cargos y 

Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, dicho instrumento legal tiene 

com o objeto regular la actualización del Catálogo del Servicio, así com o ta 

administración y  organización do su estructura de cargos y  puestos, conforme a lo 

establecido en el Estatuto.

A l respecto, el artículo 5 de los propios Lincamientos, refiere que, para efectos de 

dicho ordenamiento, son consideradas com o funciones sustantivas, las relacionadas 

con los rubros o  materias que en seguida se enumeran:

I. Capacitación Electoral;

II. Educación Cívica;

II. Geografía Electoral;

IV. Derechos, registro y acceso «  las prerrogativas de los Partidos Políticos. 
Agrupaciones o asociaciones políticas y canddatos;

V. Padrón Electoral y la lista de electores;

VI. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales;

Vil. Preparación de la Jomada Electoral;

VIH. Los escrutinios y cómputos en tos términos que seftate la legislación 
apfcable, dedaradón de validez y otorgamiento de constancias;

IX. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación 
electoral; comeos rápidos;

X. Fiscalización de los Ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos;

XI. Administración de los tiempos del Estado en radio y televisión;

XII. la  ubicación de las cascas y la designación de tos funcionarios de sus 
mesas directivas;

XIII. Organización, desarroBo. cómputo y declaración de resultados en los 
mecanismos de participación ciudadana, conforme a tas disposiciones 
aplicables;

XIV. Organización de la elección de dirigentes de pálidos políticos;

XV. Vinculación o coordinación entre el Instituto y tos OPLE;

XVI. Régimen sandonador electoral, y

XIV. Las demás que determine la Amia, a propuesto da la DESPEN.

E n  ese sentido, de conformidad con lo que dispone el artículo 10 de los Uneamlentos 

mencionados, corresponde a los Organismos Públicos Locales Electorales, entro otras 

actividades, adecuar su estructura, cargos, puestos y  dem ás elementos, conforme a  

las actualizaciones del patólogo del Servicio, as! com o la Incorporación, 

desincorporación, creación y  supresión de plazas del Servicio en los plazos y  términos 

que determine la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral.

Asim ismo, conforme a  lo que señala el artículo 12 do los Uneamlentos, los órganos 

ejecutivos o técnicos d e  los O P L E  que tengan asignadas atribuciones vinculadas con 

las funciones sustantivas referióles en el articulo 5  d a  tos Uneam lentos, Integrarán en 

su estructura los cargos o  puestos del Servicio, conforme al Catálogo del Servicio y  d /
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aouerdo con lo establecido en los Lincamientos, en los términos establecidos por la 

Junta mencionada.

Finalmente, el articulo té  de los Uneamientos en cita, establece que. en lo que 

concierne, a la Incorporación da plazas correspondientes a los cargos y puestos d e l ' 

servido, atenderé además dal modelo da profeslonalizadón del servicio establecido en 

la Conetltudón Federal, la Lsy General da Instituciones y Procedimientos Electorales y 

dem ás disposiciones aplicables, a las fundones sustantivas señaladas.

31. In icio da loa trabajos de reestructuración  o ajuste o r g a n lz a d o n a t. A  través del 

ofldo núm ero PC8PEN/BNH/16/16, de fecha treinta de noviembre dal a to  dos mil 

dieciséis, la Presidencia da la Comisión dal Servido Profesional Electoral Nacional,

. realizó una Invitación a  asta Instituto Electoral y  da P artldpadó n Ciudadana de 

Tabaaoo, para que, remitiera su solicitud o planteamiento ra spa d o  a la Incorporación 

da algunas plazas al Servicio Profesional Electoral Nacional*'

E n  aaa sentido, el treinta da noviembre da dos mil dladséia, el Presidente de la 

Com isión dal Servido Profesional Electoral Nacional, rsaHzó a la Consejera Presidente 

da sata Instituto una Invitación pera qua, en el maroo de alguna reestructura o  ajuste 

organlzadonal, se remltteran a la d ia d a  Comisión las sd ld tu d e s  o planteamientos 

ra sp a d o  de la Incorporación de Plazas del Servido de manera adicional.

Posteriormente, a través del ofldo INE/DESPEN/2777/2016, de fecha doce de 

d ldem bre de dos mil dieciséis, él Director Ejecutivo del S ervid o  Profesional Electoral 

Nacional, convocó a  la Consejara Presidente da esta Instituto E led o ra l, pare que en 

compartía del Presidenta da la Com isión Permanente de Seguimiento el Servido 

Profesional Eledo ral N adonal y  al Titular dal Órgano da Enlace en la m alaria ,, 

participaran en u ta  reunión de trabajo en la que se analizarían loa escenarios f  
propuestas de estructuré organlzadonal que permitieran establecer una mayor 

proporción de cargos y puestos en st Servido de este O rganism o Público Local 

Electoral, solicitando para d io  da manera previa, la siguiente Información:

• Estructura O rganlzadonal vigente del Instituto Electoral y  de 

P a itldpadón Ciudadana de Ta ba sco , Incluyendo todas las plazas 

presupuéstalas permanentes da la rama administrativa y  del Servido 
Profesional Electoral Nacional.

• Núm ero da plazas presupuéstales permanentes en este Organism o 
Público Local, incluyendo plazas da la rama administrativa y  del S P E N .

• Razonas qua expliquen el núm ero da plazas determinadas en este 

Instituto Electoral, correspondientes a  cargos y  puestos del S P E N , en 

órganos centrales, conforme al articulo Séptimo Transitorio del Estatuto 
dal S ervid o  Profesional Electoral N adonal y  dal Personal d e  la Ram a 
Administrativa.

• Información relativa a  cada plaza de la rama administrativa adscrita a 

órganos centrales en el Organism o Público Local.

báonnaoión que  lú a  proporcionada oportunamente a  la Dirección Ejecutiva solicítame, 

a  través del o lid o  S .E 7406612016, signado por el Secretario Ejecutivo d e  este Instituto.

P osteriormente, a través dal ofldo núm ero INE/DESPEN/D435/2017, de techa nueve 

d e  febrero del arto en c u n o , la Dirección Ejecutiva del S e rvid o  Profesional Electoral 

Nacional, Invitó a  la Consejara Presídante de asta Instituto Electoral, para qua en 

compartía del Presidente de la Com isión Permanente de Seguim iento al Servido 

P ro fsdonal Electoral N ad o n a l y  el Titular del Ó rgano d e  Enlace en la materia, de este 

tnstttuto, para participar e n  una reunión d a  trabajo en la qua  se  analizarían los 

escenarios y  propuestos d e  estructura organlzadonal qua  permitieran establecer u n /  

\tnayor proporción de cargos y  puestos en el Servido en este O rga n ism o  Público Local 

Electoral.

C o m o  consecuencia de eVo, con fecha diecisiete de lebrero d e  dos mil diecisiete, la 

Dirección Ejecutiva del Servido Profesional Eledoral Nacional del Instituto Nacional 

E led o ra l (D E S P E N ), atendiendo a  lo establecido en el punto Q uinto de los 

U neam tenlot p a n  la Incorporación d a  Servidores Púbflcoa Locales Electorales al 

S ervid o  Profesional Electoral Nacional, presentó un análisis d e  escenarios y 

propuestas de estructura organlzadonal para éste Organism o Electoral Local, que 

permHIara establecer una mayor proporción da cargos y  puestos del S ervid o , por lo 

qua después de efectuado dicho análisis por parte de la Dirección Ejecutiva del

Servicio Profesional Eledo ral Nacional del INE, se determinó la viabilidad para 

considerar un total de once plazas adicionales que forman parte da la rama 

administrativa, para ser Incorporadas al Servido Profesional Electoral Nacional, entre 

ellas las que fueron materia de Impugnación anta el Tribunal Electoral de Ta ba sco  en 

el Recurso de Apelación TE T-A P -1 3 /20 1 7-II y sus acumulados TE T-A P -1 4 /20 1 7-ll, 

TE T-A P -1 6 /2 0 1 7 -II y TE T -A P -1 6 / 2 0 1 7 -ll. Se  anexa dicho análisis.

36. A p ro b a c ió n  del A c u e rd o  CE/2017/011 p o r al C o n se jo  Estatal del Inetifuto 

E lec to ra l y  de Participación C iud a da n a  da Ta b a s c o . Que en sesión extraordinaria 

celebrada al veintidós de Junio del presente arto este Consejo Estatal emitió él acuerdo 

CE/2017/011, mediante el cual aprobó la modlficadón a la estructura organlzadonal 

básica del Instituto, con el fin da dotar a las áreas qua realizan funcionas sustantivas 

Inherentes a  la organización da procesos electorales o  da partldpadón ciudadana, dal 

personal necesario para al a )a rd do  da sus atribuciones con motivo dal Procera* 

Electoral Local Ordinario 2017-2016. í

En él citado acuerdo se mencionan las áreas que ven modificada su estructura básica, 

con la finalidad de atender en sus términos, al análisis de modificación a la estructura 

organlzadonal de éste Organism o Electoral Local que en su momento tormuló láy 

Dlrecdón Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, conforme a lo 7 

establecido al respecto en al punto Quinto da los Uneam ientos para la Incorporación 

de Servidores Públicos dal Instituto N adonal Electoral y  de los Organismos Públicos 

Locales Electorales al Servido Profesional Eledoral N adonal, el cual corre agregado 

com o Anexo al presente Acuerdo formando parte del m ism o, y el cual generó las 

siguientes modificaciones:

> Q u e  la . plaza de Subdirector Jurídico que formaba parte de la estructura 

orgánica de la Dlrecdón Jurídica, asi como la plaza de Subdirector de Asuntos 

Jurídicos, que formaba parte d e  la estructura orgánica d a  la Contraloria General 

del propio Instituto, pasaran a formar parte de la estructura de la Coordinación 

de lo C o n te n do ra  Electoral.

• Q u e  dos plazas de Auditor Júnior que formaban parte de la estructura orgánica 

dal Ó rgano Técnico de Fiscalización, fueron Incorporadas a la Coordinación de 

Prerrogativas y  Partidos Políticos.

40. P ro ce d im ien to  de inc o rp o ració n  de p lazas y  acatam iento. Q u e  de conformidad con 

lo dispuesto por el articulo 67 de los Uneam ientos para la Actualización del Catálogo 

de C argos y  Puestos del Servido Profesional Electoral N adonal, la incorporación de 

plazas sa  al procedimiento m edíam e el cual una o m ás plazas de la rama 

administrativa se adecúan, conforme a  uno de los cargos o  puestos establecidos en el 

Catálogo del Servido, resultando u n  ¡ncremenlo en el total de las p la z a s , 

correspondientes a cargos y  puestos del Servicio en el sistema de los O P L E , sin 

necesidad de actualizar el Catálogo del Servicio.

E n  tal virtud, tomando en consideración que dentro del personal que se desem peña en 

este Instituto Eledoral, perteneciente al Catálogo de la ñ am a Administrativa, se 

encueraran aquéllos que deaempertan fundones y  actividades a las que los 

Uneam ientos refieren en su articulo 5, com o aquéllas que son consideradas 

sustantivas, lo que hace necesario dar cumplimiento a la obligación prevista en el 

articulo 10, fraedón III, da  los Uneam ientos diados, es ded r, llevar a cabo el 

procedimiento d e  incorporación d e  plazas al Servicio Profesional Electoral Nacional, 

atento a  lo dispuesto en los artículos 6 7  y  68 del ordenamiento mencionado.

Procedimiento que no implica de m odo alguno, la creación de plazas nuevas, sino que 

com o se  ha serta lado, únicamente se  Incorporan algunas de las plazas que 

correspondan a le rama administrativa, para formar parte del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, lo qua  traerá co m o consecuencia que quienes se vean 

beneficiados con asta procedimiento, serán Incorporados por medio de los 

m ecanismos qua comprenda la selección, Ingreso, capacitación, profesionalizadón, 

prom oción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, al Servido Profesional 

Electoral Nacional, sin ver alaciadas sus condiciones laborales aduales en rubros 

com o antigüedad, horario, percepción salarial, etc., ya  que seguirán desempeñando 

sus fundones ba|o las mismas condiciones en que lo han venido realizando.

Al respecto, debe hacerse notar qua de conformidad con los Uneam ientos para la 

Actualización dal Catálogo de Cargos y  Puestos del Servido Profesional Eledoral



5 DE JULIO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 53

Nacional, e* procedente la Incorporación de plazas al S ervid o  Profesional Electoral 

Nacional en los casos en que  las activldade* encom endadas a  las plazas sujetas tu 

procedimiento de referencia, desem peñen las labores sustantivas a las que alude el 

articulo S de los citados lineamientos.

• Realizar las acciones derivadas de loe compromisos que se establezcan en los 
convenios suscritos con el Instituto Nacional Electoral, en materia de 
participación ciudadana, asi como con otras Instituciones y  organizaciones en la 
entidad, orientados a la promoción da la participación en el aspado público, el 
ejercido de derechos y cumplimiento de obligaciones político electorales

E n  ese sentido y  en acatamiento a  la sentencia emitida por el Tribunal Electoral de

Tabasco, que en su parte considerativa se estableció lo siguiente'.

*... Is responsable al emitir el acuerdo controvertido, no expresa las razones que lo 
llevaron a determinar qué circunstancias o condiciones lomó en cuenta para poder 

Incorporar plazas s la estructura organizadonal, cargos, puestos y demis elementos del 
Servido ProMonal Electoral Nacional.

Va que únicamente, se M i  a sdteter que dentro del personal que se desempeña en el 
testudo Electoral local, perteneciente al catálogo de la Rama AdmlnMraliva. se 
encuentran aqueta que desempeñan (unciones y actividades a la que los Lineamientos 
retieren en su articulo 5. como aquMes que son consideradas sustantivas...'

"... estamos Irente a una actuación carente de consideraciones lógicas y suficientes, lo 
que knpta te vuteendón del prtndplo de tegaidsd en su vertiente de Mía de 
MOTIVACIÓN.*

Por lo anterior y  en estríelo aplicación del principio de legalidad y  a  fin de motivar 

suficientemente le necesidad da Incorporar al S ervid o  Profesional Electoral Nacional 

las plazas denominadas ‘Auxiliar Administrativo, adscrita a la Coordinación de 

Participación Ciudadana’ , 'Auxiliar de Coordinación, adscrita a la Coordinación de lo 

Contencioso Electoral* y  ‘ Subdirector de Asuntos Jurídicos adscrita a la Coordinación 

de lo Contencioso Electoral*, que fueron motivo de impugnación, se citan enseguida 

las actividades que cade una de ellas desempeña con motivo del cargo que ocupan en 

este Instituto Electoral.

a) La plaza de A uxiliar A d m in istrativo , adscrita a la Coordinación de Participación 

Ciudadana que forma parte de la estructura orgánica de la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral y  Educación Cívica, realiza las actividades siguientes:

• Realizar análisis currlcular, Integración de expedíanlas de aspirantes a vocales 
y consejeros atemórales.

.• Elaborar documentación y  darte et debido seguimiento.

• Apoyar tes actividades de ovas Coordinaciones que Integran la Dirección 
Ejecutiva da Organización Electoral y  Educación Cívica.

• Elaboración de Mermes da las actividades da la Coordinación.

X .

Fun d o n e s, que de conformidad con lo establecido en el Catálogo de C argos y 

Puestos, aprobado por el Instituto Nacional Electoral, en ejercido de sus facultades y 

atribuciones relacionadas con la lectoría del Servicio Profesional en los Organism os 

Públicos Locales Electorales, son acordes con las que correspondan a la plaza de 

Técnlco/a da Participación Ciudadana, que corresponde al cuerpo de la función 

tócnlca del sistema O P L E , cuyas actividades esenciales son las siguientes:

< Operar y  supervisar la capacitación, educación y  asesoría para promover la 
partidpeción ciudadana y  el ejercicio de derechoe y  el cumplimiento dé 
Obligación** político electorelee.

• Qeetionar y  realizar acciones para U  promoción, preservación y  difusión de te 
cuntirá de participación ciudadana en te entidad para favorecer que la población 
te  Involucre activamente en Ice asuntos púbhooe de su comunidad.

■ Ejecutar lea acciones definidas en el merco de los mecanismos pare comunicar y 
apoyar las campañas tnstituctonates de promoción del voto libre y secreto para /  
Invitar a la población a  la participación en las alecclonat de te entidad federativa. I

• Realizar, en Instituciones dal sector educativo, gubernamental y c M . acciones 
pars te promoción de te participación ciudadana y  el ejercicio de derechos y 
cumplimiento de obligaciones político electorales

• Analizar al marco normativo de te participación ciudadana con el fin da identificar 
áreas de oportunidad para el diseño de propuestas que fomenten te participación 
ciudadana en asuntos públicos.

• Ejecutar te implementación de proyectos de investigación de loa materiales
didácticos, documentación, estrategias y  procedimientos de capacitación 
utWzadoi en loe mecanismos de participación ciudadana, con el lin de 
retroalímentar dichos procesos.

• Analizar información pera le elaboración de loe Instructivos y el material didáctico 
electoral con el fin de contribuir a la capacitación electoral, bajo tea criterios o 
lincamientos que pera tal efecto emtte el Instituto Nacional Electora; cuando sea 
delegada dicha función al O PLE.

E n  efecto, al llevar a cabo una comparación de las actividades que corresponden a 

cada una de las plazas o cargos en cita, se llega a la convicción que la plaza de 

A u x ilia r A d m lnlatradvo tiene bajo su responsabilidad etactuar la Integración de 

expedientes, elaborar docum entos, dar seguimiento a  diversas actividades, apoyar las 

actividades de otras áreas da la m ism a Dirección de O rganización Electoral y 

Educación Cívica, asi com o la elaboración de Informes, m ism as qué son compatibles 

con las que corresponden a la de Técnlcala  de Participación Ciudadana que. com o se 

ha corroborado, se reducen a las siguientes: apoyar en el análisis d e  docum entos para 

la elaboración de instructivos y  material didáctico que contribuyan a la capacitación 

electoral, colaborar en la realización de acciones derivadas d e  los compromisos que 

adquiera este Instituto en materia de participación ciudadana, operar los mecanismos 

de comunicación an las campañas institucionales de orientación a la ciudadanía para '  

que ejerzan sus derechos político electorales, ejecutar las acciones definidas pare 

comunicar y  apoyar las campañas Institucionales de promoción del voto e invitar a la 

población a la participación en las elecciones de la entidad: gestionar y  realizar las 

acciones encaminadas a la promoción, preservación y difusión de la cultura ciudadana 

en la entidad; operar y  supervisar la capacitación, educación y  asesoría para promover 
la participación ciudadana, el ejercicio de derecho y  cumplimiento de obligaciones 

político electorales.

C om o puede observarse, las actividades que corresponden a la plaza de Auxiliar 

Administrativo, son compatibles con las que corresponden a fundones sustantivas, 

Inherentes a la organtzadón y  desarrollo de los procesos de participación ciudadana y 

por lo tanlo, de conformidad con lo señalado por el articulo 68 de loe lineamientos para 

la actualización del catálogo d e  cargos y  puestos del S ervid o  Profesional Eledoral 

Nacional, con la aprobación dal presente acuerdo, se determine la Incorporación de te 

plaza de A ux iliar A d m in istrativo , adscrita a  la Coordinación de Partlclpadón 

Ciudadana, que forma parte d e  la estructura orgánica de te Dirección Ejecutiva de 

Organtzadón Eledo ral y  Educación Cívica de este Instituto Electoral, al Servicio 

Profesional Eledoral Nacional, com o Táenkto/e d e  P a rtic ip ac ió n  C iud a da n a, en 

virtud de la necesidad de fortalecer la Coordinación de Participación Ciudadana, pare 

lo cual resulta necesario contar con una mayor cantidad de plazas que puedan ,  

acceder a  un sistema de profestonalizadón, lo cual contribuirá al cumplimiento de los 

(ines de este Organism o Público Local Eledo ral y  el ejercido de sus atribuciones 

conforme a  los principios rectores de la fundón eledoral mediante personal calificado 

en te función ejecutiva y  técnica.

b ). -  Por lo que hace a la plaza de A ux iliar de C o o rd in a c ió n , adscrita a te 

Coordinación de lo Contencioso Eledo ral, que forma parte de la estructura orgánied^ 

de la Secretarte Ejecutiva de este Instituto Eledoral, ésta desem peña diversasA 

fundones que de Igual forma se consideren actividades a  las que el articulo s  d e  los 

Lineamientos para la Actualización del Catálogo de Cargos y  Puestos del Servido 

Profesional Eledoral N adonal, defina com o sustantivas, por encontrarse relacionadas 

con la organización de elecciones y  mecanismos de partlclpadón ciudadana, 

transcribiéndose enseguida, tes actividades que corresponden a  te plaza de Auxiliar de 

Coordinadón:

• Apoyar en 1a elaboración de Informes y  actas dreunstandadas 

relacionados con la recepción, tramitación y  sustandaclón de los actos 

jurídicos sn materia electoral o laboral.

• Elaborar Informes relacionados con los actos d e  Impugnación en materia 
electoral que se  formulen en las juntas ejecutivas.

• Apoyar sn  la recepción y  trámite de las quejas y  denuncias que  deríven de 

a d o s  o  faltas en materia electoral.

Operar los mecanismos de comunicación en las campañas Institucionales para 
orientar a Ice dudártenos de la entidad federativa con el objeto de que ejerzan 
sus derechos y  cumplan sus obHgadonee político -  electorales.
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• Elaborar y  proponer los contenidos de los lincamientos y  dem ás aspectos 

jurídicos relevantes derivados de procedimientos de quejas, denuncias y  

sanciones en materia electoral.

• integrar y  mantener actualizado ei archivo documental de los procesos, 

procedimientos y  actividades en curso y/o concluidos.

• Auxiliar y  apoyar en la sustanciación y  tramitación de ios procedimientos 

sancionadores electorales ordinarios y  especiales, asi com o de los 

• medios de impugnación electoral, de conformidad con la normativa 

vigente.

Auxiliar y  apoyar en analizar las propuestas de sanción a  los distintos 
partidos políticos y  ciudadanos cuando infringen la norma electoral con la 
finafidad de Inhibir las conductas que pongan en riesgo la equidad en las 

contiendas elocforales.

Proponer al Coordinador ios proyectos de resolución de adopción de 
medidas cautelares.

*

• Coadyuvar en la atención a requerimientos que realicen los órganos 
jurisdiccionales, respetos de los medios de Impugnación.

• ta s  demás que le sean encomendadas.

Funciones que al ser cotejadas con las que se encuentran en el Catálogo de C argos y 

Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, son compatibles con las que se 

asignan a la plaza de Técnico/a de lo Contencioso Electoral, m ism as que son las que 

enseguida se enlistan:

• Recopilar Información para lievar a cabo las actividades de asesoría, 
representación y  defensa jurídica de los órganos que conform an el O P L E , 
ante las distintas autoridades a Instancias judiciales y  administrativas en 
los asuntos, juicios y-procedimientos, para el desahogó oportuno de los 
mism os, en apego a la normativa vigente.

• Recabar Información para la elaboración de las propuestas de estudios 

normativos y  demás ordenamientos Internos, con la finalidad de actualizar 

y  mejorar el funcionamiento del O P L E , en lo relativo a los criterios, 

políticas y  demás norm as en materia de lo contencioso electoral.

• Elaborar un regislro de las quejas y denuncias recibidas y  de las 
diligencias realizadas, a fin de dar cumplimiento al principio rector de 

máxima publicidad que rige la función electoral.

Apoyar en la elaboración y  ejecución de las notificaciones de los acuerdos 

recaldos an el expediente y  de las resoluciones emitidas para dar 
cumplimiento a la garanda de audiencia y legalidad, conforme a  lo 

previsto en la ley electoral

Recabar información para la elaboración de los proyectos de 

sustanciación y  tramitación de los procedimientos sancionadores 

electorales ordinarios y  especiales, asi com o de los medios de 
impugnación electoral, de conformidad con la normativa vigente.

• Recabar información para la elaboración de los proyectos de resolución 
de los procedimientos ordinarios sancionadores que realice la 
Coordinación de k> Contencioso Electoral a fin de que  éstos sean 

turnados a le Comisión de Quejas y  Denuncias o  equivalente para la 
emisión del dictamen y las medidas cautelares necesarias.

• Registrar los procedimientos sancionadores en procedimientos ordinarios 

que se instauran por faltas cometidas dentro y  fuera de los procesos 

electorales y  especiales sancionadores, expeditos, y  por faltas cometidas 

dentro de los procesos electorales.

sancionadores, registro de los procedimientos sancionadores, así como recopilar 

información para las actividades propias de la Coordinación de lo Contenci 

Electoral.

Cuestiones que ponen de manifiesto que las actividades de una y  otra plaza, guardan 

similitudes, pues van enfocadas a brindar apoyo al titular de la Coordinación para que 

éste ileve a cabo las actividades que le corresponden y  por lo tanto, de conformidad 

con lo señalado por el artículo 68 de los lineamlentos para la actualización doi 

catálogo de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, con la 

emisión del presente acuerdo, 6e determina la Incorporación de la plaza de A ux iliar 

de C o o rd in a c ió n , adscrita a la Coordinación de lo Contencioso Electoral, al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, com o Técnico/a de lo C o n te n c io s o  Electoral, con el 

fin de fortalecer la citada Coordinación, para lo cual resulta necesario contar con una 

m ayor cantidad de plazas que puedan acceder a un sistema de profesionalizaclón, lo 

cual contribuirá ai cumplimiento de los fines de este Organism o Público Local 

Electoral, así com o el ejercicio de sus atribuciones conforme a los principios rectores 

de la función electoral.

c).* E n  lo que correspondo a  la plaza de Subdirector de Asuntos Jurídicos que 

formaba parte de la estructura de la Contraloria General de éste instituto y  que 

mediante Acuerdo CE/2017/011, emitido el veintidós de junio del presente año pej/ 

esto órgano colegiado, pasó a formar parte de la estructura orgánica de la 

Coordinación de lo Contencioso Electoral con motivo de la modificación a la estructura 

organizaciona! de diversas áreas del Instituto, aprobada por este Consejo Estatal, se 

determina lo siguiente: \

Este Consejo Estatal en función del evidente interés público do destinar la mayor 

cantidad de recursos humanos disponibles a las áreas que realizan funciones de 

naturaleza sustantiva, relacionadas con el desarrollo del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018, que conforme a to dispuesto por el articulo 165, numeral 1, de la 

Ley Electoral y  de Partidos Políticos del Estado de Ta ba sco , inicia en el m es de 

octubre del presente año, considera procedente la Incorporación ai Servicio 

Profesional Electoral Nacional de la plaza sujeta a análisis, pues sin menospreciar, ni 

m ucho m enos hacer demérito de las actividades y  atribuciones que corresponden a la 

Contratarla Genera!, éstas corresponden al ámbito de la ram a administrativa y  en ese 

sentido la prioridad de este Instituto Electoral son las funciones encaminadas a la 

preparación y  desarrollo del proceso electoral que so avecina, el cual por el núm ero de 

cargos que estarán en disputa, (Titular del Poder Ejecutivo del Estado, Integrantes de 

la Legislatura y  de los Ayuntamientos del Estado), las nuevas disposiciones en materia 

de paridad de género y  reelección, entre otras, así com o la concurrencia con las 

elecciones federales de Presidente de la República, Diputados y  Senadores, se 

vislumbran com o el proceso electoral m ás complejo en la historia no solamente en 

nuestra entidad, sino en nuestro Pais y  ello motiva a que este Instituto tome las 

previsiones necesarias a fin de enfrentar la preparación y  realización de tales 

comicios.

En ese sentido, con motivo de la modificación a  la estructura organlzaclonai aprobada 

por este Consejo, que dio com o consecuencia que la plaza de Subdirector do A s u n to /  

Jurídicos pase a formar parte de ta estructura orgánica de la Coordinación de lo 

Contencioso Electoral, le corresponde a la m encionada plaza la realización de las 

siguientes funciones, entre otras:

Luego entonces, al llevar a cabo un análisis comparativo d e  las actividades que 

corresponden a  bada una de las plazas o  cargos m encionados, se llega a la 

convicción que la plaza de Auxiliar de Coordinación realiza sustancialmente las 

siguientes actividades: brindar apoyo en la elaboración de informes, actas 

circunstanciadas, recepción y  trámite de quejas y  denuncias, procedimientos 

sancionadores electorales ordinarios y  especiales, análisis de propuestas de sanción; 

integración y  actualización del archivo documental, proponer los proyectos ó /  

adopción de medidas cautelares e integrar y actualizar el archivo documental; 

funciones que guardan rotación directa con las que corresponden a la plaza do 

Técnico/a de ta Contencioso Electoral, que como se ha precisado anteriormente, 

consisten sustanclalmente, en elaboración del registro de quejas y denuncias 

recibidas, apoyar en: elaboración y ejecución tíe notificaciones, recopilación de 

información para elaborar proyectos de sustanciación y  resolución de procedimientos

Elaboración de informes y actas circunstanciadas relacionados con la recepción, 
tramitación y suslantiadón de los actos jurídicos en materia electoral o laboral

Elaborar informes relacionados con los actos de impugnación en materia electoral que se 

formulen en las juntas ejecutivas.

Recepción y trámite de las quejas y denuncias que deriven de actos o (altas en materia 
electoral.

Elaborar y proponer los contenidos de los lineamlentos y demás aspectos jurídicos 
relevantes derivados de procedimientos de quejas, denuncias y sanciones en materia 
electoral

Sustanciar y tramitar de los procedimientos sancionadores electorales ordinarios y 
especiales, asi como de ios medios de impugnación electoral, de conformidad cor, ta 

normativa vigente.
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Analizar la* propuestas de sanción a tos distintos partidos políticos y ciudadanos cuando 
infringen la norma electoral con la ftna&dad de Inhibir las conducías que pongan on riesgo 

la equidad en las contiendas electorales.

Presentar tos proyectos de resolución de adopción de medidas cautelares.

jurídica de los órganos que conforman este Instituto ante las diversas autoridades 

administrativas y  judiciales; además de la planeación y  promoción de los estudios 

normativos y  demás ordenamientos internos encaminados a mejorar el funcionamiento 

de este Instituto Electoral.

• Coadyuvar en la atención a requerimientos que realicen los órganos jurisdiccionales, 

respeto* de los medios de Impugnación.

Fundones que, de conformidad con lo establecido en el Catálogo C argos y Puestos, 

aprobado por el Instituto Nacional Electoral, en ejercicio de sus facultades y 

atribuciones relacionadas con la rectoría del Servicio Profesional en los Organism os 

Públicos Locales Electorales, son acordes con las que se llevan a cabo en la plaza 

Coordinador de lo Contencioso Electoral, que corresponde al cuerpo de la Junción 

técnica del sistema O P L E , cuyas actividades esenciales son las siguientes:

• Coordinar ia asesoría, representación y defensa jurídica de tos órganos que 
conforman el OPLE. ante tas distintos autoridades e instancias jud&atos y 
administrativas en tos asuntos, juictos y procedimientos, para el desahogo oportuno 

de tos mismos en apego a la normativa vigente.

• Planear y promover tos estudios normativos y demás ordenamientos internos, con la 
finalidad de acluaüzar y mejorar el funcionamiento del OPLE, en lo relativo a tos 

criterios, políticas y demás normas en materia de lo contencioso electoral

• Informar al órgano superior de dirección de las quejas y denuncias recibidas y de las 

diligencias realizadas a. fin de dar cumplimiento al principio rector de máxima 

publicidad que rige la fundón electoral.

• Coordinar la emisión de notificaciones de los acuerdos recaídos en el expediente y 
de tos resoluciones emitidas para dar cumplimiento a la garantía de audienda y 
legalidad, conforme a lo previsto en ia ley electoral.

• Dirigir los procesos de sustanciaran y tramitación de los procedimientos 
sanctonadores etedorates ordinarios y especiales, asi como de tos medios de 

impugnación electoral, de conformidad con la normativa vigente.

• Evaluar y validar los proyectos de resolución de tos procedimientos ordinarios 

sanctonadores a fin de que éstos sean turnados a la Comisión de Quejas y 

Denuncias o equivalente para la emisión del dictamen y las medidas cautelares 

necesarias.

Coordinar al registro y clasificación de tos procedimientos sanctonadores en 
procedimientos ordinarios que se instauran por tallas cometidas dentro y fuera de ios 

procesos electorales y especiales sanctonadores, expeditos y por faltes cometidas 

dentro de tos procesos electorales.

En ase orden de ideas, al llevar a  cabo u n  análisis comparativo de las actividades que 

corresponden a cada una de las plazas o  cargos mencionados, se  ilega a la 

convicción que la plaza de Subdirector de Asuntos Jurídicos com o parte de la 

Coordinación de lo Contencioso Electoral, tiene bajo su responsabilidad la integración 

y sustanclación úe procedimientos sanctonadores; elaboración de proyectos de 

acuerdos y resoluciones; elaboración de informes circunstanciados; colaboración con 

otras autoridades jurisdiccionales así com o la representación legal de este instituto y 

sus órganos ante las diversas autoridades administrativas y jurisdiccionales; funciones 

que guardan relación directa con las que corresponden a ia plaza de Coordinador d& 

lo Contencioso Electoral, lo cual hace procedente la incorporación de la plaza d § ^  

Subdirector de Asuntos Jurídicos al Servicio Profesional Electoral Nacional, toda vez 

que su participación en la citada Coordinación as de sum a importancia para et 

cumplimiento de las responsabilidades que debe cumplir este organism o público 

electoral, relacionadas con et trámite y resolución de los procedimientos 

seccionadores que se encuentran en trámite y tos que se iniciarán con motivo del 

proceso electoral local ordinario 2017*2016, asi com o con el trámite y sustanclación 

que debe llevarse a cabo en virtud de ia interposición de medios de impugnación en 

contra de ios actos de este Instituto y  sus órganos durante el proceso electoral 

mencionado, lo cual genera en consecuencia la necesidad de fortalecer el área 

encargada de realizar tales actividades mediante el incremento de núm ero de plazas 

del S e rvid o  Profesional Electoral Nacional.

Lo  anterior, debido a que ia Coordinación dé to Contencioso Electoral constituye una 

de les áreas fundamentales que conforman la estructura de este Organism o Público 

Local Electoral, pues en ella recae la obligación no sólo de la tramitación de los 

procesos aanclonadores, incluyendo la evaluación y  validación de los proyeetoe de 

resolución, sino adem ás tiene la de coordinar la asesoría, representación y  defensas

Obligaciones que corresponden a una Coordinación que en la actualidad, para el 

desarrollo de tales actividades, cuenta solamente con tres plazas: una Coordinación, 

un Proyectista y  un Auxiliar de Coordinación, que constituyen el 1 .85%  del total de 

plazas con las que cuenta este Instituto Electoral (3/162) lo que hace necesario que 

este Consejo en aras de privilegiar las acciones encaminadas a fortalecer aquéllas 

áreas en las que descansa principalmente el ejercicio de la función pública del estado 

de organizar las elecciones estatales, distritales y  municipales, que se realiza a través 

de este Instituto, determine la incorporación de la plaza de Subdirector de Asuntos 

Jurídicos m encionada, al Servicio Profesional Electoral Nacional.

En ese sentido, una vez llevado a cabo el análisis comparativo de las actividades que 

corresponden a cada una de las plazas o cargos mencionados, del que se desprende 

que la plaza de Subdirector de Asuntos Jurídicos realiza funciones que 

sustancíalmonte son compatibles con las que corresponden a la plaza de Coordinador 

de lo Contencioso Electoral, de conformidad con lo señalado por el articulo 68 de los 

lincamientos para ia actualización de! catálogo de cargos y  puestos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, con la emisión de) presente acuerdo, se determina la 

Incorporación de la plaza de S ub d irec to r de A s u n to s  Ju ríd ic o s  adscrita a la 

Coordinación do lo Contencioso Electoral, al Servicio Profesional Electoral Nacional, 

com o C o o rd in a d o r de )o C o n te n c io s o  Electoral, con el fin fortalecer ia citada 

Coordinación, ya que com o ha quedado establecido, se requiere de una mayor 

cantidad de plazas que contribuya^ at cumplimiento d e  las fundones encom endadas ¿  

la citada unidad administrativa, to cual contribuirá al cumplimiento de ios fines de esie 

Organism o Público Local Electoral, así com o el ejercicio de sus atribuciones conforme 

a los principios rectores de (a función electoral.

Por todo ello y  lomando en cuenta la necesidad que tiene este Organism o Público 

Electoral, de contar con una mayor cantidad de personal profesional, capacitado, con 

experiencia y conocimientos en materia electoral, asignados a fas áreas que realizan 

actividades sustantivas relacionadas con la preparación y  el desarrollo de ios procesos 

electorales, y  tomando en consideración los estudios previos realizados por la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional previsto para tal electo 

en el punto Quinto do los Lincamientos para la incorporación de Servidores Públicos 

det Instituto Nacional Electoral y  de los Organismos Públicos Locales Electorales ai 

Servicio Profesional Electoral Nacional, así com o a lo establecido por tos artículos 472, 

primer párrafo; 473, fracciones t y  V I; 4 8 t, Título Segundo y  487 del Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral Nacional y  del Personal de ia Ram a Administrativa, y  por 

el articulo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se  considera procedente determinar ia incorporación de 

las plazas a las que se hizo alusión en los Incisos a), b) y  c), del presente 

considerando, en virtud de actualizarse adem ás, los supuestos previstos en ios 

artículos 34, fracciones Ht y  IV, 67 y  68. fracción III de los Lineamientos para la 

Actualización del Catálogo úe Cargos y  Puestos del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, que en la parte conducente, a  la letra señalan:

"Artículo 34. La incorporación de un cargo o puesto al Servicio podrá realizarse en los 
supuestos siguientes:

III. Para el cumplimiento de responsabilidades relacionadas con procesos sustantivos y/o 

técnicos espectoíizados que se requieran para las fundones sustantivas de ios OPLE;

IV. Cuando se requiera fortalecer et desarrollo de fundones vinculadas con los fines de 
los OPLE, en términos de to establecido en el articulo 5 de eslos Lincamientos;

Articulo 5?. La incorporación de plazas es el procedimiento mediante el cual una o más 
plaza* de ia rama administrativa se adecúan conforme a uno da tos cargos o puestos 

establecidos en ei Catálogo del Servicio, resultando un incremento en el total de las 
plazas correspondientes a cargos y puestos del Servido en el sistema de tos OPLE, sin 

necesidad de actualizar el Catálogo del Servicio.

Artículo 66. El órgano superior de dirección en cada OPLE podrá aprobar la 
incorporación da plazas cuando:

III. Se requiera mayor cantidad de plazas para un cargo o puesto del Servicio en el 

OPLE.’
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Sin que tal determinación constituye contravención a los derechos y  prerrogativas que 

la Constitución Federal y  las leyes secundarlas otorgan a los trabajadores, 

relacionadas con el derecho al trabajo y  su estabilidad, pues com o se ha mencionado, 

existe el interés público de que los organismos públicos locales electorales cuenten 

con personal capacitado y  profesional para el cumplimiento de sus atribuciones, asi 

com o que  se destinen a las áreas que realizan funciones sustantivas y  por ello de 

trascendencia fundamental en la actividad de organizar procesos electorales y 

consultas ciudadanas, a  la m ayor cantidad posible de servidores públicos de los que 

disponga para el cumplimiento de sus fines, como ha determ inado claramente la 

Suprem a Corte de Justicia de la Nación a través de la tesis que enseguida se 

transcrlbe.y cuya aplicación por analogía resulta procedente:

Epoca: Décima Época 
Registro: 201136?
Instancia: Tribunales Colegiados de CircuHo 
Tipo de Tests: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario JutUdd de la Federación 
Ubre 29. A M  de 2016, Tomo III 
Materials): Consüudonal 
Tesis: XXD.30.2 A (Ida.)
Pagina: 2553

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO QUE INTEGRAN EL ESQUEMA 
RELATIVO, NO CONTRAVIENEN LA FRACCIÓN IX, APARTADO B, DEL ARTICULO 
123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A  PARTIR DEL 13 
DE MARZO DE 2014). Los artículos 13. «acción II. 14. «acciones XI y XII, 15. último 
párrafo. tS, segundo párrafo, «acción III, 20.21,20.50. «acción XIII, 00.01.02.03 y 04 
de la Ley de Educación del Estado de Queretaro, asi como primero, segundo y tercero 
transitorios de la ley que reformó ese ordenamienlo, publcada en el Periódico Oficial 
local el 12 de mano de 2014, todos riganb* a partir del día siguiente, son producto de la 
armonización togWaüva con la Ley General del Servido Profesional Docente (difundida 
en el Diario Oficial de la Federación al 11 de aepáembre de 2013), que reglamenta el 
articulo 3o, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado 
mediante decreto publicado en el medio señalado el 26 de lebrero del alto indicado -que 
contiene las bases sustanciales de la educación en el país-, en la parte que consintió al 
Estado a garantizar la catdad en la educación obligatoria. Asi, el nuevo esquema 
normativo en la entidad mencionada para obtener ese cometido, fija los criterios, 
tármlnos y condiciones de la evaluación obligatoria para el Ingreso, premoción, 
reconocimiento y permanencia en el servicio profesional docente o de quienes 
desempeñen fundones de dirección o supervisión, en su caso, con pleno respeto a k »  
derechos consWudonatos de los «abajadores de la educación, darivado de que no 
contrariaos la fracción IX, apartado B, del articulo 123 constitucional, al guardar relación, 
exduslvamento, con la prefeeionalización del servido educativo, que as indispensable 
para al desarrollo pdWcó, social, económioo y cutes! de México. Además, en la 
ponderación da la confrontación de Intereses Individuales o  gremiales, con cuestiones de 
orden póbico t  intaré* social, debe pririfeglaree lo segundo, en razón de que las normas 
tendentes i  ¡neremsnlar el nivel ds le educación producen beneódo en la colectividad 
que, como se apunto, ion indispensables para el desando del país.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.

Amparo en revisión 43812014. Soria Istias Ctióvsz Csrvantss y otros. 22 de enero de 
2015. Unanimidad da votos. Penante: Ramiro Rodríguez Pérez. Secretario: Alfonso 
Tercaro Guadarrama Garda.

Este tesis se publicó el viernes 1 de abrí ds 2016 a las 10:01 horas en el Semanario 
JudhM de la Federación.

é
41. Facultada* riel C o n ta jo  Estatal da em itir los acuerdo*  necesa rio s  para al 

cu m p lim ie n to  de la función  electoral. Q ue  el articulo 106, num eral 1, de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco , seftala que el Consejo Estatal 

del Instituto Electoral y  de Participación Ciudadana de Ta b a s co . es responsable de 

vigilar el cumplimiento d e  las disposiciones constitucionales y  legales en malaria 

electoral, asi como de velar porque loe principios de certeza, legalidad, Independencia, 

m áxim a publicidad, Imparcialidad y  objetividad guien sus actividades, por su parte el 

dispositivo 115, numeral 1, fraccionas I y  X V  y  numeral 2 , del d ia d o  ordenamiento 

legal, establece que este Consejo Uene entre sus atribuciones, aplicar las 

disposiciones generales, reglas, tineamlentos, criterios y  formatos que, en ejercido de 

las facultades que le confieren la Constitución Federal y  la Le y  G eneral, establezca el 

Instituto Nacional Electoral; llevar a  cabo las actividades necesarias para la 

preparación de la jornada electoral y  dictar los acuerdos necesarios que resunen 

pertinentes para garantizar el oportuno y  adecuado cumplimiento de las fundones que 

le correspondan; siempre en apago a  sus facultades y  a los principios rectores de la 

fundó n electoral. Por su parte los artículos 19, fracción til; 34, tracciones lll y  IV; y  68, 

fracción lll, de los Uneam ientos para la AxSuatizadón del Catálogo de C argos y 

Puestos del Servido Profesional Electoral Nacional, establece que la Incorporación de

un cargo o puesto al Servicio podrá realizarse para el cumplimiento de 

responsabilidades relacionadas con procesos sustantivos y/o técnicos especializados 

que se requieran para las funciones sustantivas del Instituto, asi como cuando se 

requiera fortalecer el desarrollo de (unciones vinculadas con los fines de los 

Organism os Públicos Locales Electorales, quedando a carpo del órgano superior de / 

dirección aprobar la Incorporadón de plazas al servicio cuando se requiera una mayor 

cantidad de plazas para un cargo o puesto del servido en el O P L E .

Por todo alto y  a electo de estar en condiciones de atender en sus términos lo 

establecido por el artículo 41, Base V , Apartado A , párrafo segundo, y  Apartado O , de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, as¡ como en los artículos 

30, numeral 3 ,6 7 , numeral 1, Incisos b y d ,  104, numeral t ,  in d s o a , 201, numerales 1,

3 y  5, 202, numerales 1y 2 de la Ley General de Insltluciones y  Procedimientos 

Electorales, y  1 6 ,1 9 , tracción 1,19, fracciones lll, IV y  V , 20, fracción l, 2 2 ,2 9 ,3 0 ,3 1 . 

tracciones lll y  IV, 33, Iracdón IV, 472, tracciones I y  VI, 481, Titulo Segundo, 487,^  

501, Undécim o Transitorio, fracción II, del Estatuto del Servicio Profesional E lec to ra l' 

Nacional y  del Personal de la Ram a Administrativa, y  derivado de los estudios previos 

realizados por la D E S P E N , establecidos en los puntos Quinto y  Séptimo de los 

Uneam ientos para la Incorporación de los O P L E  al Sistema del f ^ i c i o  respectivo, 

asi como de lo señalado en los artículos 2 ,3  y  16, fracciones I, lll y IV. de las Bases 

para la Incorporación de Servidores Públicos de los Organism os Públicos Locales 

Eledorales al Servido Profesional Electoral Nacional, este Consejo Estatal es 

competente para emitir el siguiente

A C U E R D O

P R IM E R O .- Por los motivos y  fundamentos señalados en el punto 40 de los Considerandos 

del presente acuerdo, se aprueba la «icorporadón de la plaza denominada A uxiliar 

A d m in is tra tivo , adscrita a  la Coordinación d e  Participación Ciudadana, que forma parle de 

la estructura orgánica de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y  E d u c a c ló r/  

Cívica de este Instituto Electoral, al Servido Profesional Electoral Nacional, como 

Técnico/a de Participació n  C iudadana.

S E G U N D O .- Por tos motivos y  fundamentos señalados en el punto 40 d e  los 

Considerandos del presente acuerdo, se aprueba la Incorporación de la plaza denominada 

A u x ilia r de C o o rd in a ció n , adscrita a  la Coordinación de lo Contencioso Electoral, que 

forma parte de la estructura orgánica de la Secretarla Ejecutiva de este Instituto Electoral. a i\  

Servicio Profesional Electoral N adonal, com o Tácnlco/a de lo C o n te n c io s o  Electoral. ^

T E R C E R O . Por las motivos y fundamentos señalados en el punto 40 d e  los Considerandos 

del presente acuerdo, se aprueba la incorporadón de la plaza denom inada S u b d ire c to r de 

A e u n to e  Ju ríd ic o s , adscrita a la Coordinación de lo Contencioso Electoral, que forma parte 

de la estructura orgánica de la Secretarla Ejecutiva de este Instiluto Electoral, al Servicio 

Profesional Electoral Nadonal; com o C o o rd in a d o r de lo C o n te n c io s o  Electora l.

C U A R T O . Q u ed a n  protegido* los derechos laborales de los servidores públicos que en el 

proceso de Incorporación, no resulten seleccionados, para ocupar las plazas materia de 

osle acuerdo.

Q U IN T O . D e  conformidad con «> dispuesto por el articulo 68, último párrafo, de los 

Uneam ientos citados en el punto que antecede, deberá notificarse de manera inmediata, la 

Incorporadón da dichas plazas, a través del Órgano de Enlace, a la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nadonal.

S E X T O . Para efectos de dar cumptimlento a  la sentencia emitida por el Tribunal Electoral 

de Ta ba sco , an los autos del expedíanle TET-A P -1 3 /20 1 7-H  y  sus acum ulados T E T -A P -  

14/2017-11, TE T-A P -1 5 /20 1 7-II y  TE T -A P -1 6 /20 1 7-II, remítase el Informe correspondiente a /  
la aprobación del presente acuerdo a dicha autoridad, dentro del término de veinticuatro 

horas que concedió para ello, debiendo adjuntar copia certificada de dicho Acuerdo, asi 

com o el Anexo que forma pane Integrante del mismo.

Publlquese en el Periódico Oficial del Estado y  en la página de internet del Instituto, ae 

conformidad con lo dispuesto en el articuk) 114, de la Ley Electoral y  de Partidos Políticos 

del Estada de Tabasco.
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El presenta acuerdo tue aprobado en sesión extraordinaria electuada el veintidós de funjo 

del aóo dos mil diecisiete, por votación mayoritaria de los Consejeros Electorales del 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y  de Participación Ciudadana de Ta ba sco : Mtro. 

David C ub a  Herrera; Mtro. José  O scar G uzm én García; U c . Miguel A ngel Fo n z R odríguez; 

Dra. Idmara de la Candelaria Crespo Arévalo; y la Consejera Presidenta M aday M arino 

Damian y  los votos particulares de la Consejera D ra Claudia d el'C arm en Jim énez L ó p e z y 

Consejero Mtro. Jorge  Enrique G ó m e z Hernández.

EN LA CIUOAO DE VtLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

VEINTISIETE OIAS DEL MES DE JUNIO DEL AftO DOS MIL DIECISIETE, EL SUSCRITO 

LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y OE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 117, PARRAFO 2, FRACCIÓN XXIV DE LA LEY

ELECTORAL Y  DE PARTIOOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO__________________

---------------------------------------------------------C E R T  I F I C A -------------------------------------------------------

QUE LAB PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES OE (SZ) CINCUENTA Y 

DOS FOJAS ÚTILES Y ANEXOS CONSISTENTES OE 04 Y Oi PÁGINAS, CONCUERDAN EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORKUNAL DEL ACUERDO NÚMERO 

Cfi/2017/012, DE FECHA VEINTIDÓS De JUNIO DEL AH O DOS MR. DIECISIETE, EMITIDO 

POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LA INCORPORACIÓN DE 

NUEVAS PLAZAS A LA ESTRUCTURA ORQANtZAClONAL, CARDOS, PUESTOS Y DEMÁS 

ELEMENTOS, DEL PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, 

CON BASE EN LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LOS UNEAMIENTOS PARA LA 

ACTUALIZACIÓN DEL CATÁLOGO DE CARDOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL T  EL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA, EN 

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL 

DE TABASCO AL RESOLVER LOS RECURSOS OE APELACIÓN TET-AP-1W2017-II Y SUS 

ACUMULADOS: QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMO OUE TUVE A

LA VISTA: LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO_______________________________________

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A U  SECRETARIA DE GOBIERNO PARA SU

U N E A M IE N T O S  R ARA L A  IN C O R P O R A C IÓ N  O E  S ER V ID O R ES  P Ú B L IC O S  
D E L  IN S T IT U T O  N A C IO N A L  E L E C T O R A L  Y  D E LO S  O R G A N IS M O S  
P Ú B L IC O S  L O C A L E S  E L E C TO R A L E S  A L  SER VICIO  P R O FE S IO N A L  
E L E C T O R A L  N A C IO N A L, P R E V IS TO S  EN  E L  A R T ÍC U L O  S E X T O  y 
TR A N S IT O R IO  D E L  D E C R E T O  PO R  E L  Q U E  S E  R EFO R M AN , A D IC IO N A N  Y  ¡i 
O E R O G A N  D IV ER S A S  D IS P O S IC IO N ES  D E  L A  C O N S TITU C IÓ N  P O L IT IC A  D E  r 
L O S  E S T A D O S  UNIO O S M EX IC A N O S , E N  M A TE R IA  P O L IT IC A -E L E C TO R A L  •

Primera. La relación laboral de los servidores públicos del otrora Instituto Federal [ 
Electoral y de loa Organismos Públicos Locales, seguirá vigente y protegida en , 
términos de loa Punios Segundo y Temare del Acuerdo del Consejo General I 
tNE/CGM/2014, asi como los derechos que de ese relación laboral deriven, con [ 
Independencia de su posible Incorporación al Servido Profesional Electoral ; 
Nacional. ¡

i
S egundo. Para los efectos de estos Lineamientos se entenderá por.

Catálogo; El Catálogo General da cargos y puestos del Instituto y de los 
Organismos Públicos Locales.

Comisión: La Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 
Nacional Electoral.

Consejo: El Consejo General del Instituto Nacional Electoral.

D ES P EN : La Dirección Ejecutiva del Servido Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Nacional Electoral.

Fundones sustantivas: Las funciones de carácter ejecutivo y técnico especializado 
de las que, en términos de lo que establezca el Estatuto, dependen los procesos 
electorales y da participación ciudadana en el Instituto Nacional Electoral y los 
Organismos Públicos Locales.

INE: El Instituto Nacional Electoral.

Junta: La Junta General Ejecutiva del INE.

O P L : A  los Organismos Públicos Locales.

S P EN : El Servido Profesional Electoral Nacional.

E S T A T U T O : El Estatuto del Servicio Profesional Electoral'Nacional.

Tercero. Medíanle los presentes Lineamientos se garantiza la incorporación de 
todos los servidores públicos del otrora Instituto Federal Electoral y de los O PL al 
SP EN , siempre que cumplan con los requisitos, procedimientos, plazos, 
condiciones o términos que para cada supuesto se establezcan en el Estatuto.

Cuarto. Los miembros del Servido Profesional Electoral del INE serán 
considerados miembros del S P EN  y  mantendrán el carácter correspondiente de 
provisionales o (Mulares, y  se regirán por las disposiciones que se establezcan en 
el Estatuto para al sistema correspondiente.

Quinto. La Incorporación de los servidores públicos de los O P L al sistema de 
S P E N  respectivo, se hará a partir de los estudios previos realizados por la 
D ES P EN  y en los términos que establezca el Estatuto.

Sexto. Una vez que se emita el Estatuto, la D ES P E N  presentará para su 
aprobación, el Catálogo.

Séptimo. Para determinar los procedimientos de Incorporación aplicables a los 
servidores públicos de los O P L al SP EN , derivados del censo, foro de discusión y 
mesas de trabajo, asi como del diagnóstico, se realizará una evaluación previa por 
la D ES P E N  sobra los procesos de sus respectivos servicios que presentará la 
Junta al Consajo, previa consulta a la Comisión.

Octavo, Los procedimientos de Incorporación se llevarán a cabo conforme a los 
requisitos que al efecto se establezcan en el Estatuto, y a lo siguiente:

1. En los OPL que cuenten con un Servido Profesional en los que de forma 
permanente hayan operado los procesos de ingreso, evaluación, formación 
y promoción hasta la entrada en vigor del Acuerdo INE/CG68/2014, se 
sujetarán a lo siguiente:

Los servidores públicos que ocupen cargos o puestos con funciones 
sustantivas, considerados como dal S P E N  en el Catálogo del sistema 
respectivo y que hayan Ingresado mediante un concurso público de 
oposición al O PL, podrán Incorporarse al S P E N  mediante un proceso de 
certificación constátente en le verificación del cumplimiento de los requisitos 
y  la acreditación de tos conodmientos y  aptitudes que se establezcan en el 
Estatuto. El proceso de certificación se desarrollará conforme a las bases y 
normas que para lales efectos proponga la Ju n ta . al Consejo, previo 
conocimiento de la Comisión.

Los servidores públicos que no cumplen dicha certificación podrán ingresar 
al S P EN  mediante concurso público, conforme a las disposiciones previstas 
en al Estatuto.

2. Personal de los O PL con un Servicio Profesional en los que no hayan 
operado de forma permanente los procesos de Ingreso, evaluación, 
formación y promoción hasta la entrada en vigor del Acuerdo 
INEJCG68/20f4 y  aquellas O P L en los que no exista un Servicio Profesional 
se sujetarán a lo siguiente: .

Los servidores públicos que ocupen cargos o puestos considerados del 
S P E N  en el Catálogo del sisteme respectivo podrán incorporarse al S P EN  
mediante un concurso que se desarrollará conforme a las disposiciones que 
presente la Junta al Consejo, previo conocimiento de la Comisión, que 
Incluirá valoración de experiencia en la materia, nivel académico y 
formación profesional.
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Noveno. El proceso de Incorporación del personal de los O P L al S P E N  será 
gradual y  dará Inicio una vez que se aprueben el Estatuto y  el Catálogo, tomando 
en cuenta los calendarios electorales de cada entidad. Ello, con el fin de no 
obstaculizar las actividades de los procesos electorales respectivos.

T R A N S I T O R I O S

Prim ero: El Punto Cuarto del Acuerdo identificado como INE/CG68/2014 
aprobado por el Consejo General del IN E en sesión extraordinaria de fecha 20 de 
junio del 2014, se mantiene vigente con el fin de normar las hipótesis ahí 
previstas.

Segundo: El Punto Sexto del Acuerdo identificado como INE/CG68/2014 
aprobado por el Consejo General del IN E en sesión extraordinaria de fecha 20 de 
Junio del 2014, se mantiene vigente con el fin de normar las hipótesis ahi 
previstas.

Te rce ro : El Punto Décimo del Acuerdo identificado como INE/CG68/2014 
aprobado por el Consejo General del INE en sesión extraordinaria de fecha 20 de 
junio del 2014, se mantiene vigente con el fin de normar las hipótesis ahí 
previstas.

V O TO  PARTICULAR Q UE EMITE LA C. CLAUDIA DÉL CARM EN JIM ÉN EZ LÓPEZ, 
CO N SEJER A  ELEC TO R AL DEL IN STITUTO  ELEC TO R AL Y  DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTA DO  DE TA B A SC O , CON R ELACIÓ N:AL A CUER DO  Q UE 
EM ITE EL CO N S EJO  ES TA TA L D EL IN STITUTO  ELEC TO R A L  Y  DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TA B A SC O , MEDIANTE EL C U A L  A PRUEBA LA 
LS A  INCORPORACIÓN DE NUEVAS PLAZAS A  LA ES TR U C TU R A  
ORGANIZACtONAL, CARGOS Y P UESTO S Y DEMÁS ELEM EN TO S, DEL 
PERSONAL D EL SERVICIO PROFESIONAL ELEC TO R AL NACIONAL, CO N  B A S E A 
LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LOS LINEAM IENTOS PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DE CARGOS Y PUESTO S DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELEC TO R AL NACIONAL Y EL ES TA TU TO  DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELEC TO R A L NACIONAL Y D EL PERSONAL DE LA RAM A ADM INISTRATIVA, EN 
CUMPLIMIENTO A  LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA POR EL TRIBUNAL 
ELEC TO R AL DE TA B A SC O  AL RESOLVER LOS CUR SO S DE APELACIÓ N T E T - 
AP-13/2017-II Y SUS ACUMULADOS.

C on fundamento en los artículos 9* *. Apartado C  de la Constitución Política del Estado Ubre y  
Soberano de Tabasco; 100,101 numeral I; {facciones da la l a la IV; 106; 107 numeratas 1 y  2 
de la Ley Electoral y  de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; así como el 26 numeral 6 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal y  por las atribuciones y  facultadas de las que se 
haya investida por ministerio de Ley, la Consejera Electoral Claudia del Carmen Jim énez López, , 
emite el siguiente: '

L A  O B S E R V A N C IA  D E  L O S  P R IN CIPIO S R E C T O R E S  EN LO S  A C T O S  D E A U TO R ID A D  
E M ITID O S  P O R  E L  C O N S E JO  E S T A T A L  D E L  IN S T IT U T O  E L E C T O R A L  Y DE 
P A R T IC IP A C IÓ N  C IU D A D A N A  D E T A B A S C O .

A  manera de antecedentes para entrar a la exposición de esie Voto Particular, me apropio de to 

expresado en el resolutivo de! Tribunal Electoral de Tabasco en comento.

Los actos de autoridad, como los que son los que emite el Consejo Estatal del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana de Tabasco, deben considerar la maximización de loe derechos 

fundaménteles1, por lo tanto, el precepto legal se debe interpretar de manera exhaustiva; ya que 

el mandato para todas las autoridades deben de fundar y motivar sus actos, la (alta de esto, es 

una violación formal, igual cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto 

como cuando en el acto de autoridad se invoca un precepto legal, pero resulta inaplicable por 

las características específicas del caso concristo, de tal manera que el Acuerdo emitido por el 

Consejo Estatal, al estudiarlo bajo estas reflexiones deja, desde mi óptica, insatisfecho ei 

cumplimiento de los principios rectores enunciados en el rubro de esta premisa y pareciera que 

se Incurren en actos discrecionales8 y  alejados del principio de legalidad objetiva de los actos 

administrativos* al tenor de las siguientes dudas:

1. Legalidad4

En atención al considerando a rubro Procedim iento de Incerporaclón de plazas y 

acatamiento* se Invocan los artículos 67 y  68 de ios Lincamientos para la actualización del 

Catálogo de C argos y  Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, y se explica que la 

incorporación de plazas es el procedimiento mediante el cual una o más plazas de la rama 

administrativa se  adecúan, conforme a uno de los cargos o puestos establecidos en el 

Catálogo del Servido, resultando un incremento en el total de tas plazas correspondientes a 

cargos y  puestos del Servido en el sistema O P L E . sin necesidad de actualizar el Catálogo de 

Servicio; to anterior, para llevar a cabo una comparación de las actividades que corresponden a 

cade una de las plazas o  cargos propuestas a fin de justificar el acto de autoridad.

Sin embargo, el Acuerdo sigue sin responder las interrogantes planteadas en el Voto Particular 

que precede a este, emitido el 27 de marzo de 2017 anexo al Acuerdo CE/2017/006* motivo del 

resolutivo, sobre qué criterios metodológicos y  con qué Instrumentos de medición, cuantitativos 

y cualitativos, se diseñó y ejecutó ese proceso de adecuación, y más aún, me parece que sigue 

sin atender ia maximización de los derechos fundamentales, toda vez que las titulares de las 

plazas adecuadas son mujeres, pero en lo particular, da las de las 3 personas propuestas para 

la citada incorporación, dos encuadran en la categoría de grupo vulnerable al ser Personas 

Adultas Mayores.

VOTO PARTICULAR

EBEMiSAÜQ-1.
T O T A L  R E S P E T O  Y  O B S E R V A N C IA  A L  E S T A D O  D E  D E R E C H O  Y  L A  V ID A  
IN S T IT U C IO N A L  C O M O  P R IN CIPIO S D E L  R É G IM E Ñ  D E M O C R Á TIC O ,

Primero, precisar el respeto a la vida institucional y  al total acatamiento a ia resolución del 

Tribunal Electoral de Tabasco de fecha 6 de junio de 2017, en los expedientes T E T -A P - 

13/2017-11 y  sus acumulados, relativos al Acuardo que emitió el Consejo Estatal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco medíante el cual aprobó la incorporación.de 

nuevas plazas a la estructura organlzadonal, cargos, puestos, y  demás elementos, de! Servicio 

Profesional Electoral Nacional, con base en las disposiciones establecidas en los Lineamientos 

para la actualización del Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, conforme a las disposiciones del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 

del personal de le rama administrativa Identificado como CE/2017/006 de fecha 27 de marzo de 

2017, aunque comparto los términos de ia resolución, pero ante la falta de la íundamentación y 

motivación me permito emitir un voto en contra que se explica en este Voto Particular, sin qué 

ello signifique irrespetar a la investidura de la magistratura.

Reiterar el absoluto respeto y vigilancia a las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, asi como en lo particular, a las disposiciones estatutarias, reglamentarlas, 

lineamientos y  criterios observables con relación al Servicio Profesional Electoral Nacional.

Destacar mi reconocimiento, mi respeto al modelo del Servicio Profesional Nacional Electoral y 

sus bondades, toda vez, que esta Consejera conoce a profundidad estos beneficios basados en 

la meritocracia, como cultura y forma de vida. Durante más de una década al servicio de esta 

Institución, hoy agradezco profundamente el amparo a la seguridad laboral -claro, cumpliendo 

con los estándares establecidos' y las oportunidades de crecimiento personal y profesional, que 

me permitieron el acceso a este Órgano de Dirección en materia electoral.

1 Ctf. Maxtmteadón da loa Carocho* Fundamantaiaa U  maxlmteaclón da loa daraehoa tundamantaia* da Eduardo

! f t l ^ cH Dítf>0nfo<e
21 da junio de 2017. En resuman la propuesta dal académico e* al Derecho, ia Ley debe estar al tarrido del 
Individuo, es decir da las personas.

’ Cf( Las entonela des administrativas no puedan baaarea, a lana de leyaa expresas, en al ejercido de las facultad** 
discrecionales de la administración pública, puee en lal caso al proceder o las determinaciones de dichas autoridades 
administrativas se extralimitarían al grado da que los particulares quedarían sujatoe a su capricho; ai contrario, las 
autoridades administrativas deben caffir tue determinaciones a loa términos daros y preciaos de l* ley, porque de lo 
contrario asas determinaciones conculcarían violación de garandas IndMdualea. Semanario Judicial de la 
Federación, México, SCJN, quinta época, t, LXXII, p. 3129.

1 Cfr. El principio de la legalidad objetiva es la aplicación razonada y jerárquica de los grandes principios jurídicos, 
telas como et de razonabKded o justicia neutral, ambos de nivel constitucional y tupi anacional, por encima da los 
frecuentes desvarios de la norma reglamentaria o dal acto o comportamiento administrativo, GordAio, A., Tratado de 
derecho administrativo, i. 2. La defensa del usuario y del administrado, 6a. ed., Buenos Aires, Fundación de Derecho 
Administrativo, 2004. p. IX-8

* Cír. Considerando 2 del Acuerdo en comento. Legattdad. debe entenderte como el estricto apego por parta da la 
autoridad a laa normas vigentes y en todo caso, procurando evitar que sus actos lesionan daraehoa da 
tareeros,

1 Nota. Cabe aderar que originalmente ubicado en el numeral 40 dal documento que se circuló el convocarse e ia 
Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana celebrada ei 22 da junio 
de 2017, pero, toda vez que en el desarrollo de ia misma aa hicieron adicionas y adecuaciones, probablemente 
implique una nueva iocafizadón numérica.

Cfr V O TO  PARTICULAR QUE EMITE LA C. CLAUDIA DEL CARMEN JIMÉNEZ L6PEZI, CONSEJER A 
LECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE TABASCO 
ON RELACION El ACUERDO QUE EMITE EL CO NSEJO  ESTATAL D a  INSTITUTO E L E C TO R A L Y  DE 
AflTICIPAClON CIUDADANA DE TABASCO. MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LA ^CORPORACIÓN OE 
UEVAS PLAZAS A LA ESTR UCTURA ORGANIZACtONAL. CARGOS, PUESTOS Y DEMAS E lE M E N T p S D E L  
ERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, CON BASE EN LAS D ^ P O S O O N E S  
STABLECIOAS EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL CATALOG O DE CARGOS Y 
U ES TO S  DEL SERVICIO PROCESIONAL a E C T O R A L  NACIONAL. CONFORM E A ^  DISPOSICIONES DEL 
S TA T U T O  DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y  DEL PERSONAL DE U  RAMA 
nkmMKTAÁTtvA Diaoortible en la dirección eieetrontce:
« o 7 ^ l.o m.m ^dReNM.Fi°n«Joi7wá7 PQRMOB 8W 3Vj-lW X17.3-lUAl' Consulado .1 22 «  Arto M  2017.
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De tal manera, que, por u ra  parta, se prescindió tener une perspectiva da género, máxime 

cuando el órgano electoral administrativo electoral está obligado a observar el Llamado a  la 

Nación Paritaria y  es protagonista de la protección de la paridad de género para el registro de 

candidaturas en el proceso electoral ordinario 2017-2016.

Por otra parte, se omitió observar la normativa que obliga a las autoridades del Estado 

mexicano privilegiar a las personas adultas mayores7, tan solo con el indicio de que la persona 

Involucrada en un asunto de procedimiento administrativo pertenece a este sector de la 

población; así como ios tratados internacionales1

Lo anterior sin que en ningún momento, la Idea expuesta constituya prejuzgar las competencias 

y  habilidades de las personas propuestas en el presente Acuerdo, -en caso que sean personas 

y  no cargos o puestos- ya que de ser el primero de ios casos, desde la perspectiva de los 

derechos humanos, todas la autoridades en el ámbito de nuestras competencias tenemos la 

obligación de promover, respetar, proteger y  garantizar ios derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, Interdependencia, indivisibilidad y  progresMdad, aunado a 

que todos ios seres humanos gózame» de inteligencia, y  de inteligencias múltiples desde la 

perspectiva de Howard Gerdner, Por lo que de ser ese supuesto, el acto emitido por esta 

autoridad Incurriría no solo en la vulneración a los principios rectores de la función electoral sino 

también de ios derechos humanos.

Tam bién en e< terreno de la legalidad, y sin menoscabo de) género y menos importante el tema, 

solo haré referencia a lo ya dicho en ai Voto Particular anterior, mediante ios siguientes 

cuestionamlentos: ¿Se pueden cuanttltear y  cualificar la afectación mínima y  máxima que se 

baria a la Contraloria General*, al cambiar de adscripción a la Subdirección Jurídica a (a 

Coordinación de (o Contencioso Electoral, considerando la naturaleza Jurídica de ia misma?

. ¿Se  agotó ia interpretación sistemática, gramatical y  funcional o ai amparo de los principios 

generales del Derecho, ia ley que tacuite al Consejo Estatal hacer ia modificación que aprobó? 

¿Có m o con ei mismo marco lega), se pueden en menos de un afío, tener criterios opuestos al 

dejar sin efecto los actos de autoridad que se contrapongan entre este Acuerdo y  el Acuerdo 

CE/B016/044 de lecha 30 de agosto de. 2016?

2. Certeza16 y Objetividad"

Al igual que en ei Acuerdo CE/2017/006 de fecha 27 de marzo de 2017, ei Acuerdo sigue sin 

expresar las razones que determinen qué circunstancias o condiciones se tomaron en cuenta 

para la adecuación y la propuesta de incorporación da las plazas al Servicio Profesional 
Electoral Nacional, en virtud de que no se presentó un informe, dictamen o proyecto de

resolución”  que observe el principio de exhaustividad y que otorgue elementos de convicción.

’ Cfr. ADULTOS MAVORSS. AL CONSTITUIA UN GRUPO VULNERABLE MERECEN UNA ESPECIAL PROTECCIÓN POR 
PARTE Df LOS ÓRGANOS DEL ESTADO. 20094S2.la. CCXXrv/2025 (loa.). Primer* Sel*. Oéclm» Época. Gaceta del 
¿•manarte Judicial de la Federación, libro 19, Junio de 2015, Póg. 573 . Disponible en la dirección electrónica: 
https://sHJteLMQb.mx/illtift/Docwmenlos/TBsfci/20Q9/20Q9452.fldf; DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES. EL ARTÍCULO So., FRACCIÓN II. INCISO C), DE LA LEY RELATIVA, AL PROTEGER VALORES 
CONSTITUCIONALE5 Y DERECHOS FUNDAMENTALES. DESE OBSERVARSE POR TODAS LAS AUTORIDADES DEL 
ESTADO MEXICANO. 2010640. l . lo A E .l  CS (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Ubro 26, Enero de 20M, Pág. 3241. Disponible en ia página electrónica: 
htlnii//tU.idftjabjftt/sMalKtrDocumanU»/Tesla/2Q10/2Ql0i40.Odf; DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES. EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTA OBLIGADO A GARANTIZAR EL DERECHO 
CONTENIDO EN EL ARTICULO So.. FRACCIÓN ti. INCISO CJ, DE LA LEY RELATIVA EN LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DE RfSPONSAGtUOAO SUSTANCIADOS POR AQUÉL EN LOS QUE CUENTE CON INDICIOS 
SUFICIENTES DI QUE LA PARTE INVOLUCRADA ES UNA PERSONA ADULTA MAYOR. 2014036. PCXXXRI.CRT. i/10 A 
(lOa.J. Plenos de Orculta. Oéclm* Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 40, M ario de 2017, 
Pág- 2057. Disponible en la página «tearóntca:
hit f .ttirT #ato>«Mc^lE^FDocsimftn«^gAU/2Q14^2Qi^oa&>odf: U  ley de ios Derechos de tas Persones Adultas
Mayores. Disponible en la dirección electrónica:
htW/www.lnapam.|ob.mx/worl(/models/tNAPAM/Rcsource/DocumentosJnicio/leY_20L4.pdf Consultados el 22
de)uniode2017.

I Cfr. Reoomentecton penareI N* 27 «obre las muero* de edad y le protección de aua derechos humanos de la
CEDAW. DNponftl* en h  dbntfdn electrónica: t t t i f f t m w J G f l U f y  
de « n M  enundetva lea que ae M e a n  en el trabólo de te Capel "Los derecho# de Na persona* mayores en el 
ámbito totofibdoneL Qleponfeie en la dirección electrónica
ruin rrruni nmil nmfnMMhftiiilrmnniT r inr ^ ^  ei 22
de Junio de 2017.

* CR. Antonio?, aportado 0 , tracción t, inctooG, Aittouto G7S numeral S de Le le y Electora) y  de Femóos PoHttcos 
dH Bitsdo de Tebaeee y Acuerde del Oontrekx Qwnentí dellnsWtite Hectonel Etootoret 01/2015, por el que ae ee>)de 
el Eatotute Orgánica que reguto su autonomía Nortee y gestión conattuotonto.

*• Cfr. Conetoerendo 2 dei feuerdo en oomereo. Certeza, es entenrMs como ei deber por parte de la autoridad 
electoral de «Hunde oóto Palee oomptolce, deénWvoe, eon le flneNded de no producir deelntormeeton o dar pie 
■ pemeprinnes equivocadas, perahrin o hatea mantputodae y, en consecuencia generar confusión t  
Inoci Adumbro.

II ctr. Conetoerendo 2 dei Aeueste en comento. ObjeiMted, que «IgnHtoe reconocer la raefldad toftgfbte 
¡ndependtontomenle del punto de vieta que tangamoa da ada, not oblige e ver toe bachos aún por encima de nuestra 
areoto eeMdn peraami sin ningón Epo de preMeto aobre éste.
*  Cfr. Articule 113 numeral 9 de le Ley pectoral y  de Partidos Penetre dei Eetodo de Tebeseo. En todos tos asuntos 
que es le encomienden, toe C qnéetonee deberán presentar un Merme, dictamen e proyecto de raaotueton, según sea 
•J ceso, dertro dst ptoxe que determine tito  U y  o haya Nde fliedo por el Coneeje Eelatol.

Suponiendo sin conceder, que se tomara come referencia el documento denominado R EU N IÓ N  

D E  T R A B A JO  C O N  EL IN S T IT U T O  E L E C T O R A L  V  D E  P A R TIC IP A C IÓ N  C IU D A D A N A  DE 

T A B A S C O - Anáfisis de escenarios y  propuestas de estructura organizacionai que permitan 

establecer una mayor proporción de cargos y  puestos en ei S P E N , emitido por la Dirección 

Ejecutiva del Servicio profesional Electoral Nacional (del IN E) de fecha 17 de febrero de 2017, 

sefíala: Se sugiere1* optim izar tas estructuras e n  órganos ejecutivos y  técnicos, en 

particular respecto a la cantidad y  tipo de plazas en la rama adm inistrativa. Insisto, 

excluido en este Acuerdo.

Aunado a, como se puede observar en dicho documento, les piezas de auxiliar 

adm inistrativo y  auxIHar de coordinación están excluidas, ni ae m encionen como se puede 

apreciar en la página 12, no se encuentran en tas once plazas a considerar.

En este sentido, habria que plantearse tas siguientes interrogantes: ¿Cóm o es que fueron 

consideradas, propuestas y  aprobadas en el Acuerdo CE/2007/006; revocadas en el resolutivo 

en los expedientes TET-AP-13/2017-ll y sus acumulados; propuestas de nueva cuenta en la 

Sesión Extraordinaria de) Consejo Estatal de fecha 22 de junio y aprobadas una vez más,, sin 

percibir esa condición?

En el Análisis de escenarios y  propuestas de ia estructura organizacionai, ye referido, reitero, 

suponiendo, sin conceder, que se haya empleado. Resulta que hasta si 17 de febrero de 2017, 

de 162 plazas, 54 de ates; es decir ei 33 por ciento de éstas, se encuentran adscritas a ia 

Dirección Ejecutiva de Administración y  Finanzas, cito de la página 10 de este documento; en 

promedio, 1 de cada 3 trabajadores del Instituto Bectoral y  de Participación Ciudadana de 

Tabasco pertenecen a ia mencionada área. En contraste, ia Coordinación de lo Contencioso 

Electoral cuenta con 3 plazas, equivalente al 1.85 por ciento del total de éstas.

Evidentemente, se requiere el fortalecimiento de ta Coordinación de lo Contencioso Electoral, 

pero... ¿Bajo qué supuestos? Preguntas: ¿Habrá en este universo de plazas 54 de 162, dos 

auxiliares administrativos o  miembros de la rama administrativa adscritos a la Dirección 

Ejecutiva de Administración y  Finanzas con un perfil de tas áreas det conocimiento de las 

ciencias sociales y  humanidades como lo son ei Derecho, la Contaduría Pública, la 

Administración, por citar algunas, que cumplan con el perfil y  las funciones sustantivas, y sean 

idóneas para incorporarlas al Servicio Profesional Electoral Nacional?

C on relación a (as exploraciones antes descritas ¿Se pueden cuantHfcar y  cualificar (a 

afectación mínima y máxima que se harta a ia Dirección Ejecutiva de Administración y 

Finanzas, en caso de que se pudieran tomar de ésta, las dos propuestas hechas on este 

Acuerdo y  que se garanticen los derechos fundamentales de las personas adultas mayores? Si 

se tomasen todas de ia citada Área, aún le quedarían 52 plazas para su operattviúad. Lo 

anterior, recalco, como previsión a favor de las personas adunas mayores.

Otro cuestionamierito en este sentido, es cómo el Análisis de escenarios y propuestas de 

estructura organizacionai que permitan establecer una mayor proporción de cargos y puestos 

en el S P E N , emitido por la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional (del 

IN E ) de fecha 17 de febrero de 2017 es empleado como referencia para justificar la 

modificación de la estructura organizacionai básica y  para sustentar el acatamiento no? ¿Es 

discrecional?

Finalmente, si el resolutivo en ios expedientes TET-AP-13/2017-ll y  sus acumulados reflexiona 

que se estuvo ante una actuación (de ia autoridad responsable) carente de consideraciones 

lógicas y  suficientes que resultaban indispensables para sustentar ia determinación del Acuerdo 

revocado ¿Qué certeza hay que de las 6 plazas restantes se fundamentó y  motivó su 

Incorporación al Servido Profesional Electoral? ¿Se encuentran en afectación de derechos 

fundamentales? ¿Existirán otras mujeres y otros adultos mayores14 a los que se tes garantizó 

sus derechos humanos? ¿Se tes concedió el derecho de ser oídas si era de su interés ser parte 

del Concurso Público que inicia con la emisión de fa convocatoria el 25 de junio de 2 017 o fue y 

una decisión discrecional?

Una realidad tangible que retome es lo vertido por el Director Ejecutivo dei Servicio Profesional 

Electoral del INE. Rafael Martínez Puón durante la visita que nos hizo el pasudo 30 de marzo 

de 2017, como pane de su agenda de trabaje con carácter intcrmatlvo sobre la implementación

iJ CM. Definleton ele Sugerencia te  la Real Acétente M>«fíete 1 .1. Insinuacttn, Inspiración, idea que ee sugiera. 
Real Acátente Espsfíola O  Todo* toe terachos rawrveóoe. Dteporibte en te dirección eteclrónfca:

14 tito  Consejar» tiene indicios te  qu* «ntre e » s  platas se éneo entran tes personas adultas mayores, de género 
masculino, de 70 y 75 alto», el mayor en edad con secuelas de un padecimiento por el retiro de un órgano y en 
atención a lo dispuesto por ta Suprema Corte da Justicia de la N íüó n  mendonadas en ta cha número terco, existe 
la posibilidad de ta vulneración de los derechos fundaméntalas de pegonas adobas mayores.

https://sHJteLMQb.mx/illtift/Docwmenlos/TBsfci/2
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del Servicio Proleelone! Electoral Nacional, donde dá|ó precisado que los documentos emitidos 

por la naturaleza de su encargo como el Análisis de escenarios y  propuestas de la estructura 

organlzaclonal son con Unes descriptivos, Ilustrativos, con Unes orientadores, pero no 

definitivos; toda vez que carece de las atribuciones para hacerlos de observancia obligatoria, y 

que en respeto a la distribución de fundones de cada autoridad, la decisión final, recae en el 

Instituto, y  sus órganos.

Una segunda reflexión que rescato de su enriquecedora exposición es la metáfora que empleó 

para formar criterio al momento de tomar la decisión, más cuando se trata de velar por el bien 

de la Institución. En ese sentido, ejemplificó que cuando se trate de los derechos de los 

trabajadores, se visualice como si se tratara de aventarlos a una alberce, para prever riesgos, le 

proporcionas un salvavidas; es decir, hay que tomar las medidas de prevención.

Aunque en la celebración de la sesión extraordinaria del Consejo Estatal de techa 22 de junio 

de 2017, se instruyó al Secretario Ejecutivo Incluir en los puntos de Acuerdo la previsión 

correspondiente, exlate falta de certeza, puse se omitió dar lectura a los términos en que se 

haría la adhesión al Acuerdo, suponiendo, sin conceder, ¿esa prevención ee suficiente? ¿esa 

prevención es extensiva a las 8 plazas restantes ya mencionadas? ¿se resguarda al principio 

de Igualded de condiciones?

En virtud de lo anterior y  en apego a la definición de certeza y  objetividad, me resultan 

Insuficientes las razones para la emisión del acto de autoridad, porque estimo la posibilidad de 

vulnerar el derecho al trabajo digno y eodalmente útil'1 porque a mi parecer, se carecen de 

dalos dsdnlttvoe y el análisis adecuado para determinar quá circunstancias y condiciones se 

toman en cuenta para la Incorporación de las plazas en comento.

1. Autonom ía”  e Independencia”

u  Articulo 123 d « la Constitución Poética da los Estados Unidos Atatenos.

“  Clr. considerando número 4 da asM Acuerdo an al qw  ae Inmoa al anteado 100. numeral 1 do la Coy EM oral y do 
Teredos Ponto» pora otar loa earaotarisScas dar ineetuio EM oral y da PadWpaoWn Ciudadana como al 
Otganiamo POUoo Local do caráesor patmanonla, autónomo an su fundonamlenSo, IndapantSenla en sus 
deoMonss yprofsslonal sn su dsasmperio.

”  Cfr. Conaldsisndo Z dsl Acusado sn somante. Independencia, sa isders s Isa perennes y  atribudonaa que 
disponen los árpenos y atáortdadaa que conforman la M andón, para que sn ets proceso do daPteradón y toma 
da dedal imsa, se dd sen absoluto SSartad y isspenda única y sselualvamsnts s la Ley.

En atención a la parte considerativa de este Acuerdo en el que se Invoca a| articulo 100, 

numeral 1 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos para citar las características del Instituto 

Electoral y  de Participación Ciudadana como el Organismo Público Local de carácter 

permanente, autónom o en su  funciona m iento, Independiente en sus decisiones y  

profesional sn  su desem pato, pregunto, ¿en dónde está si informe, dictamen o proyecto de 

reeduclón bajo criterios metodológicos cuantitativos y  cualitativos hizo la autoridad responsable 

del acto de autoridad para determinar la Incorporación que hoy sa propone?

gBMSJ.USi.to
En consecuencia, sale voto particular, sa an al sentido da dejar constancia en el acia de la 

saslOn y acuerdo respectivo, que esta Consejera Electoral acata cabal y  estrictamente los 

resolutivos del Organo jurisdiccional; así como las disposiciones del Instituto Nacional Electoral, 

pero sin consentir detrimento al derecho al Itore pensamiento y  a la capacidad do discernir 

sobre los Actos de Autoridad que le competen en el ejercicio de su fundón pública.

V en cuanto a la segunda premisa, advierto además, una taita de tundamentación y  motivación 

exhaustiva an lo legal y  en materia de derechos humanos, que permita a esta autoridad 

administrativo-electoral llegar a tal determinación, sobre lodo en el entendido de que estamos 

en una situación excepdonal, pues se trata de la Impfemantación de las reformas estructurales 

a partir de la reforma stactoral 2014, por lo cual, desda la visión da esta Consejera, se debieron 

extremar las previsiones y  razonar exhaustivamente los alcances de este acuerdo, pare 

prevenir agravios futuros a los trabajadoras y  fortaleciendo la vida institucional dal propio 

Organo electoral, cuidando una perspectiva amplia y  garantiste

É
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